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Habiéndose dignado el Ilustre Americano dispensarme la 
honra de llamarme el 7 de Febrero del corriente año, á desem
peñar provisionalmente el Ministerio de Obras Públicas, vengo 
en cumplimiento del deber que impone el artículo 79 de la Cons
titución Federal, ;i presentaros la cuenta que dejó redactada y 
organizada el anterior Ministro, ciudadano General José Cecilio 
Castro, de los asuntos encomendados á su Despacho.

No obstante, es siempre para mi honrosa satisfacción servir 
de órgano oficial para trasmitiros el conjunto de esos importantes 
trabajos de mi predecesor, dispuestos de modo que podáis for
mar idea cabal de la marcha que durante este glorioso período de 
la Reivindicación Nacional ha seguido la Administración de las 
Obras Publicas, en cada uno de los ramos comprendidos en la pre
sente Memoria,



DIRECCION



OBRAS.

I.—Calles de Caracas.
II.—Plazas y calles de Valencia.

III.—Paseo Guzman Blanco.
IV.—Ornato de Macuto.
V.—Teatro Guzman Blanco.

VI.—Plaza de Candelaria en Valencia.
VII.—Obras del Templo de Altagraeia.

V III.—Nueva üortiua del rio Caroata.
IX.—Capitolio de Carabobo.
X.—Puente de la Quinta en Valencia.

XI.—Mercado de Caracas.
X II.—Paredón en el puente de la Trinidad,

X III.—Teatro de Valencia.
XIV.—Ornato y calles de Coro.
XV.—Edificios Nacionales.

XVI.—lieparación de Edificios.
X V II.—Ornato de Maracay.

X V III.—Ornato del Distrito Vargas«
X IX .—Nuevo Cementerio
X X .—Matadero público.

X N I.—Puente La Regeneración.
X X II.—Puente Santa Inés.

X X III.—Varios puentes reparados.
X X I V .—Puentes en proyecto.
XXV.—Plaza Bolívar. *

XXVI.—Plaza Guzman Blanco.
XXVII.—Plaza Carabobo.

XXVIII«—Jardines del Capitolio,
X X IX .—Plaza de Abril.
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CALLES DE CARACAS.

Por resolución de 3 de Marzo del corriente año, se organizo 
con nuevos miembros nombrados al efecto, (Documento número 
22) la Junta de Fomento para la administración del ramo “ Calles 
de Caracas,” con la asignación mensual de V. 10.000 para aten
der al costo de los trabajos respectivos, según Resolución de la mis
ma fecha (Documento número 23).

Al instalarse la Junta, habiendo llamado desde luego su aten
ción el lastimoso estado de las calles de esta capital, que desaten
didas por la anterior administración, yacían en el mas completo 
abandono, procedió en consecuencia á disponer la reparación de 
los desastres producidos en ellas por tan prolongada incuria, á cu
ya labor consagró sus inteligentes desvelos el Inspector de los 
trabajos, ciudadano Ramón Azpurúa, correspondiendo dignamen
te á la esperanza que en su eficacia fundara el Gobierno al 
confiarle de antemano dicho encargo (Documento numero 5).

Posteriormente por disposición de 19 de Junio, (Documen
to número 117) teniendo en mira el Ilustre Americano la in
dispensable necesidad de mantener equilibrada la renta de Obras 

públicas, ordenó reducir algunas, de las asignaciones estableci
das, quedando comprendida entre estas la del ramo que nos 
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MEMORIA DE OBEAS PUBLICAS.

ocupa: si bien su reducción á V. 5.000 comenzó á tener efec
to cuando ya, para la fecha de dicha Resolución, se habian lle
vado á efecto las reparaciones mas apremiantes para la expedición 
del tráfico.

Así los trabajos durante los nueve meses corridos hasta 
30 de Noviembre último, presentan el siguiente resultado.

55 cuadras nuevamente construidas.

46 aceras de otras cuadras construidas con lajas.

159 cuadras refaccionadas en gran parte de su extensión.

12 aceras nuevas de cimento Vicat, y en general bien 
atendidas las calles con los reparos necesarios para su cabal con

servación.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada á la Junta desde I o de Marzo hasta 30 de No-

viembre de 1879 .... B. 287.735

La inversion de esta cantidad lia sido a s í :
en personal.............
u albañilería..........
u acarreto...............
u extraordinarios... 
u ajustes................

B. 6.393,25
1.961,25

10.101,75
1.952,

218.176,65 B. 268.581,90

Existencia B. 19.150,10
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II

PLAZAS Y CALLES DE VALENCIA.

La Junta de Fomento para el ramo de “ Plazas y calles de 
Valencia,” fue reorganizada por Resolución de 3 de Marzo del cor
riente año con un nuevo personal (Documento numero 24), ha
biéndose asignado por otra Resolución de la misma fecha la 
cantidad mensual de V. 3.000 como presupuesto corriente pa
ra dar evasión á las obras necesarias en dicho ramo, (Docu
mento número 25), asignación quá incluida despues en la dis
posición de 19 de Junio, hubo de reducirse á V. 1.500.

Instalada la Junta, inicio desde luego sus trabajos con to
do el celo propio de ciudadanos inspirados en el bien público, 
secundándoles eficazmente con patriótico empeño el Inspector 
nombrado al efecto, ciudadano Elias Fernández Feo, por Re
solución fecha 4 del propio mes de Marzo (Documento número 30),

Estimando conveniente el Ilustre Americano dar mas am
plitud á la esfera de acción de la Junta, incorporó en su se
no, como nuevo miembro de ella, nombrado por Resolución 
del 20 de Junio al ciudadano Doctor Francisco González Gui
llan, (Documento número 118).

He aquí los resultados de sus tareas.
17 cuadras construidas.

5 idem refaccionadas y conservadas todas en buen estado.
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CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada á la Junta de 1? de Marzo á 30 de No
vicmbre de 1879.............................................. . ....................... B. 90,§G4,

La inversión de la cantidad se lia hecho así :
en personal.. .............................
u h e rram ien ta .........................
u reparación de herramienta.. 
u materiales de carpintería . . 
a u albañilería. ..
u u alfarería........
u acarreto ....................................
(í extraordinarios.. . . . .  - ........
u ajustes ..................  ...............

Existencia

Til

PASEO GUZMAN BLANCO.

Reorganizada con nuevos miembros por Resolución de 5 de 
Marzo la Junta de Fomento de esta obra (Documento número 
33), y asignándosele por Resolución de igual feclia la cantidad 
mensual de Y. 800 para atender á sus trabajos, (Documento 
número 34), procedió á instalarse, dando luego con laudable 
eficacia principio á sus tareas, á las* cuales ha dedicado sus 
vigilantes cuidados el Inspector, ciudadano General Ramón Goi-

B. 30.974,73 
1.144,95 

207, 

47, 
32.847,GG 
7.435,25 
8.099,50 

248,50 
3.50G,

B. 90.510,59

B. 53,41
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1 /UV

ticoa, desde el 18 de Abril en que se le espidió su nombra
miento (Documento número 88).

Incluida también la asignación de esta obra en la disposi
ción de 19 de Jumo, fue reducida á V. 500.

Durante la actual administración, se ha dado aun mas ame
nidad á este sitio deleitoso, revistiendo de una hermosa orla de 
verdura toda el área del paseo, adoptando para cada uno de 
los cuadros de su verjel, las plantas mas adecuadas á las pe
culiares condiciones vegetativas de su suelo; perfeccionando sus 
avenidas en una extensión de 4.227 metros y abriendo en un 
radio de 505 metros, varias sendas trasversales para acortar las 
distancias; construyendo, en fin, una bella cascada y velando in
cesantemente en que ese galano conjunto se conserve en toda la 
plenitud do sus atractivos.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada á la Junta de I o de Marzo á 30 de No
viembre de 1879. B. 31,406,50 

La inversión de dicha cantidad se ha hecho a s í:
en personal ....................... ..........  B. 18.061,70
en herramienta y ú tiles ...............  318,
u reparación de herram ienta... 46,50
u materiales de carpintería. . . .  903,25
u idem albañilería.. . .  351,
u acarreto.....................................  2.681,
u extraordinarios...................... 2.787,22

ajustes........................ . 5.119,60

B. 31.168,27

Existencia........................ 298,23
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IY

O EN ATO DE MACUTO.

Para la administración del Ornato de Macuto/* en cuyo 
ramo se comprenden los Baños de mar, Parque, Calles y pilas, 
se creó por Resolución de 6 de Marzo (Documento número 24) 
una Junta de Fomento compuesta de los ciudadanos General 
Pedro O bregón, Pro. Manuel Gámez, Otto Winckelmann, 
Eduardo Echenagucia, Juan Sanoja y Serapio González, asig
nándosele para sus trabajos, por Resolución de 7 del mismo 
Marzo, (Documento número 43) la cantidad mensual de 
Y. 500, reducida con posterioridad á Y. 400 por la ya citada 
disposición de 19 de Junio.

Instalada la Junta procedió al desempeño de su misión 
con un entusiasmo verdaderamente patriótico, que lejos de de
caer, se lia robustecido mas y mas con la feliz incorporacion á 
su seno, de los nuevos miembros llenos de generosa emulación 
por las obras de progreso, uno de ellos el Pro. José Manuel 
Aroelia., nombrado por Resolución de 13 de Marzo, y el otro 
el ciudadano Agustín Morasso, por Resolución de 17 de Junio 
Documentos número 55 y 115),

Los Baños de mar han sido perfectamente desarenados y 
conservados en buenas condiciones.

El Parque recibe cada dia nuevos embellecimientos, gra
cias á inteligentes reparaciones y reformas y al considerable en
sanche que se ha dado á su ameno recinto.



Las calles se lian mejorado con nuevos trabajos de construc
ción y se han conservado con esmero las ya arregladas.

Y en cuanto á pilas, dos han sido colocadas en lugares 
preferentes en donde contribuyen á realzar la belleza de aquel 
recreo.

CUENTA DE ESTA OBliA.

Saldo á favor del Gobierno para Io do Marzo.................  2,90
Cantidad entregada para los trabajos de 1? de

Marzo á 30 de Noviembre do 1879 .......... —  .......... B. 31.750,

MEMORIA DE OBRAS l ’ÚBLIOAS. XV

B. 31.752,90
La inversión de la cantidad se ha hecho a s í :

en personal.......................................... B. 11.378
£ herramienta y útiles................... 572,12
t reparación de herram ienta......... 31

u materiales de carpintería............ 272,21
u id. u albañilería............ 3.537,75
t acarreto......................................... 2.950,
i( pólvoras y  mechas........................
u extraordinarios.............................

o-Hco

u ajustes........................................... 9.009,50 B. 28.755,01

Existencia en poder de la J u n ta . . B. 2.997,29

Y

TEATRO GUZMAN BLANCO.

Por resolución de 20 de Marzo (Documento Numero 66)  dis
puso el Ilustre Americano Presidente de la República, que se pro
cediese de nuevo á la construcción del Teatro Guzman Blanco ba-
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jo los mismos planos del Ingeniero E. Ricard, aprobados por el 
Gobierno durante la Administración del Septenio y cuya descrip
ción consta en la Memoria de Obras públicas de 1877 ; estando ya 
para aquella fecha reorganizada la Junta de fomento creada para 
su administración, con los ciudadanos Dr. J= Felipe Machado, 
Manuel Garrote, Carlos Madriz, General Ramón L. Plaza, Antonio 
José Carranza, Arístides Rojas y José Antonio Salas, nombrados 
al efecto según resolución de 7 de Marzo (Documento Número 44) 
álos cuales se incorporaron posteriormente los ciudadanos General 
Diego Márquez, Teófilo Hurtado, Carlos Yánes y Antonio Delfmo, 
nombrados para aumentar el personal de la Junta por resolución 
de 18 de Abril ( Documento Número 87)

La Dirección Científica de este monumental edificio se confió al 
Ingeniero Dr. Jesús Muñoz Tébar, Director Central de Obras pú
blicas ; y como Inspector de su construcción fué nombrado por re

solución del mismo 7 de Marzo el ciudadano General J . Reinaldo 
Casaiio, (Documento Número 47.)

Tomadas estas disposiciones se procedió á la apertura de 1 os 
trabajos con la asignación mensual de Y. 4,000 que por resolución 
de 5 de Abril se aumentó á Y. 8.000 ( Documento Número 79) y 
luego á Y. 15.000 por otra de 28 de Mayo ( Documento Número 
108), habiéndose destinado últimamente al mismo fin desde el mes 
de Setiembre, además de la ordinaria la cuota mensual extraordina
ria de Y. 5000.

Como se sabe, esta obra se levanta en el área que ocupaban la 
iglesia de San Pablo y el Cuartel adyacente del mismo nombre, con 
una estension de 3.373 metros cuadrados de su superficie en 
la circunscripción comprendida dentro del embarandado que debe 
limitarla, La superficie en-tremuros ocupada es solo de 1.570 me
tros cuadrados.
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La planta de este Teatro es de forma casi elíptica con un 
rectángulo al frente que sirve de vestíbu lo al cual va unido, for
mando entrambos la fachada principal del edificio, un peristilo 
semicircular sostenido por cuatro columnas corintias ejecutadas con 
suma precisión artística y siendo sus intercolumnios de seis y cin
co metros, espacio que permite libre acceso á los carruajes prin
cipalmente en las noches de lluvia.

Por sobre esas columnas pasa la gran cornisa general del edi
ficio, de dos metros de ancho, la cual por su atrevido vuelo da gran 
realce á la natural belleza y elegancia de su construcción.

Para dar al peristilo la disposición en que queda descrito, fue 
necesario modificar su primitiva estructura, rebajando su asiento al 
nivel de la plaza y eliminando por consiguiente las rampas por 
donde ántes habia que subir al plano de su base : innovación esta, 
que hizo luego indispensable construir el vestíbulo en el sitio que 
los planos del Ingeniero Ricard, destinaban á colocar escaleras pa
ra los palcos y para el gran salón de descanso, el cual, dadas las 
condiciones de semejante plan, habia de quedar forzosamente redu
cido á solo el lugar que ocupa hoy el gran balcón. Este, que des
cansa sobre el entresuelo del peristilo, constituye ahora con su for
ma lijera y elegante el bello remate de la fachada principal.

El vestíbulo tiene 16 metros de ancho por 6 de fondo y por 
consiguiente ocupa una superficie de 96 metros cuadrados.

Además de la pequeña escalinata que le une al peristilo por 
tres puertas superiores, hay otras dos escalinatas que le ponen en 
comunicación directa con la plaza partiendo de esta por dos puer
tas laterales.—En su fondo aparecen tres arcos: el del centro será 
ocupado por una escalera que conduzca al palco del Presidente de

n i
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la República, y los laterales que servirán ele entrada al patio y so
las y á los dos órdenes de palcos.

El área del patio es de 208 metros, con una pendiente de 9 p §  , 
su mayor ancho de 17 m. 50 c. y su largo de 14 m. 40.

Separado del patio por una baranda sencilla quedará el sitio 
destinado á la orquesta con una superficie de 42 metros cuadra
dos.

El escenario ha sido, también modificado completamente por 
el Ingeniero Muñoz Tébar, en el propósito de darle proporciones 
adecuadas para un proscenio de 1 er orden, digno del edificio que 
llevará el nombre del Ilustre Jefe que hoy preside los destinos de 
la Patria.

La boca del palco escénico de 13 metros de ancho por 9 de 
alto, es la misma proyectada por Ricard, y para cuyas dimensiones 
se hizo el telón de boca destinado á su estreno ; pero al proscenio se 
le dio un ancho de 20 metros por 19 de fondo, limitado por cuatro 
grandes postes de manipostería que se levantan á cada lado del es
cenario con una altura sobre el entablado de 16 metros para cargar 
el gran techo que le cubre y soporta el emparrillado, puentes volan
tes y toda la estructura superior de la maquinaria teatral.

Bajo el piso del escenario está el foso de mas de 5 metros de 
profundidad en donde se halla colocada toda la estructura inferior 
de la maquinaria tan completa como puede desearse para ejecutar 
con facilidad cualquiera especie de juego escénico. El foso está di
vidido en dos pisos, y en la parto posterior de él hay un almacén 
destinado para depósito de objetos.

En todo el contorno de estos grandes postes ó machones y 
por el fondo del escenario circula un corredor general que da acceso 
á las salas y gabinetes para artistas y piezas para almacén de ves
tuarios y otros objetos, contenidos en los cuatro pisos que existen en



esa parte del edificio distribuidos a s í: en el primer piso “al nivel del 
escenario,” se encuentran cuatro salas grandes y seis gabinetes pe- 
queüos; en el segundo seis gabinetes, en el tercero ocho y en el 
cuarto seis.

La superficie total de los techos es de 2,220 metros cuadrados, 
cubiertos todos de zinc y de hierro laminado.

El edificio en general por su parte esterior está dividido 
en dos cuerpos, el inferior de 10 metros de altura y el superior 
de 4. El inferior contiene en su contorno, “fuera del vestíbu
lo” 18 ventanas, dos grandes puertas laterales que dan acceso 
á la galería 6 paraíso y una igual al fondo destinada para entra
da de artistas, músicos, etc. En los intermedios de las ventanas se 
levantan pilastras corintias estriadas en número de 20 sosteniendo 
la cornisa del orden que rodea todo el edificio la cual mide dos me
tros de alto y 185 de largo.

El segundo cuerpo, especie de ático lijero y elegante, tiene ven
tanas semi-elípticas con el eje mayor horizontal y separadas por con
solas ó modillones grandes e invertidos con base y capitel corintios, 
que reemplazan las pilastras del cuerpo principal y que dan á este 
segundo la novedad y lijereza que le son indispensables, por no ser 
verdaderamente en sus dimensiones ni un segundo cuerpo ni un 
ático.

El gran techo cónico de hierro encargado por Ricard, es el que 
cubre toda la sala. Algunas partes de este trabajo liabian desapare
cido pero se han suplido fácilmente. La montura de este techo que 
con la lira que termina su linterna se eleva á 28 metros de altura so
bre la plaza en que se levanta, es una de las especialidades de la 
obra que ha requerido mucha atención de parte del Ingeniero y pro
porcionado mayor trabajo en su ejecución.

MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. X IX
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Es de advertir que de todas las obras de hierro traídas para la 
ornamentación de la sala del Teatro, egun los contratos celebrados 
que constan en la Memoria de Obras Publicas presentada al Con
greso de 1877, solo han podido utilizarse las columnas corintias que 
sostienen los delanteros de los palcos. Todos los demás objetos y 
enseres correspondientes á la ornamentación, trasportados como 
fueron sin esmero, y arrojados luego en un deposito, abandonados á 
la incuria durante el Bienio, están completamente despedazados é 
inútiles.

El mobiliario y las decoraciones contratadas y traídas para es
ta obra en la época del Septenio se encuentran en perfecto estado, 
debido al especial interés que por la conservación de esos objetos 
tuvo en dicho Bienio el señor Luis Tartaret, depositario de ellos.

Entretanto los árduos cuanto delicados trabajos de esta mag
nífica obra, progresan rápidamente y con tal perfección, que á los 
ojos del observador bien revelan el constante esfuerzo de su Di
rector á fin de corresponder á la alta confianza en él depositada 
por el Ilustre Americano.

Solo así se comprende como 110 habiendo podido utilizar sino 
únicamente las maniposterías hechas con anterioridad para cimien
to de los muros exteriores, se hayan construido durante la reciente 
época del Ingeniero Dr. Muñoz Tébar las siguientes :

Manipostería en cimiento. Metros cúbicos. 577
Id. en los muros exteriores. “ 2.917
Id. en los machones del escenario. “ 537

Total. 4.061.

El Ingeniero del teatro Guzman Blanco ha cumplido un deber 
de justicia al recomendar como sus importantes colaboradores en es
ta fábrica, á los siguientes ciudadanos.
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Al Inspector, General J . Reinaldo. Casano, por la esmerada 
inspección que durante todos los trabajos ha hecho siempre de ellos, 
de sus valores y de los materiales empleados, así como de la consecu
ción de algunos elementos necesarios para realizar notables eco
nomías.

Al aparejador ciudadano Vicente Flóre^ por la inteligencia, 
actividad y orden desplegados en la conducción de las obras de al- 
bañilería. *

r-
A1 señor Luis Tartaret, contratista dré las obras del escenario y 

de la sala (Documento Número 123) quien además ha ejecutado con 
perseverante celo y notable interés otros trabajos 110 comprendidos en 
su contrato.

Al Ingeniero, General Daniel Dibble, contratista del techo 
del escenario (Documento Número 122 . )  Este techo de suma im
portancia para el edificio, fue ejecutado con materiales de la me
jor calidad y con toda la precisión necesaria para su perfecta soli
dez, resultando en su género una obra de verdadero mérito.

Por último á los aparejadores de varias construcciones de car
pintería, también de importancia por su ejecución, ciudadanos José 
María Alvarez y Francisco de Paula López.

Pasados pocos meses quedará dofinitivamonte terminado.con 
toda la elegancia que ha presidido á su construcción este espléndi
do Teatro, que la opinion pública y los inteligentes consideran como 
una de las obras de mayor importancia realizadas en la capital de la 
República, por el levantado espíritu progresista que anima al Ilus
tre Americano, Pacificador y Regenerador de su Patria.
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CUENTA DE ESTA. OBRA.

Cantidad entregada para los trabajos de 1? de Marzo á 30 de Noviembre de
1879............................................................................................................ B. 6C7.C36,45

La inversión de la cantidad se lia hecho así :
en personal........................................................
11 herramienta y utensilios.............................

reparación de herram ienta.......................
u materiales de carpintería...........................

id. 11 albañilería............................
id. “ alfarería................................

_ u acarreto .........................................................

u ajustes............................................................
u contratos............. . .................................

Existencia ........................................................

VI

PLAZA DE LA CANDELARIA EN VALENCIA.

Inspirado el Ilustre Americano en el magnánimo propósito de 
avigorar en el Pueblo venezolano el noble culto de las glorias na
cionales, creyendo llegada la época de ir creando en nuestras ciuda
des históricas la galería escultural de nuestros grandes patricios, y 
reflexionando que los altos timbres heroicos del Estado Carabo- 
bo, tanto como su rango entre nuestras secciones federadas, bien 
merecen que al iniciarse ese pensamiento, se le escoja entre los 
primeros para conmemorar con un solemne monumento, grato al 
sentimiento patrio de sus hijos, la figura célebre en nuestros anales 
del Doctor Miguel Peña, eminente jurisconsulto y patriota distin
guido entre la pléyade brillante de los Ilustres Proceres de la In
dependencia, ordenó por decreto de 7 de Marzo erigir en la plaza 
de4a Candelaria de la ciudad de Valencia una ^estátua pedestre de

38.167,25
17.648,93

264,
31.232,50

118.258,90
53.393,46
8.960,12

264.730,13
111.000, 643.655,29

B. 23.981,16
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tan clarísimo Varón ; creando al efecto mía Junta de Fomento pa
ra la administración de los trabajos conducentes al arreglo y orna
mentación de dicha plaza y erección del monumento. ( Documento 
Número V- )

Pero debiendo por ahora ocuparse preferentemente del arre
glo de la plaza, como trabajo previo, se dispuso que diera principio 
á esta labor con la sola dotacion mensual de V. 200 asignada por 
Resolución del mismo 7 de Marzo ( Documento Número 46.)

Para componer esta Junta fueron nombrados por Resolución 
de la misma fecha, los ciudadanos Francisco González, Dr. Canuto 
García, Pro. Manuel Antonio Michelena, Dr. Daniel Quintana y 
José Vicente Robles ( Documento Número 45 ) habiéndose incor
porado á ella el ciudadano Damian Duque, nombrado por Resolu
ción de 20 de Junio ( Documento Número 119 ) en reemplazo del 
8r. Doctor Canuto García que hizo renuncia de su puesto.

La asidua consagración de estos ciudadanos á los trabajos pre
paratorios que requiere la colocacion del monumento, es tanto mas 
meritoria, porque revela que comprendiendo noblemente cuanto en
cierra de grandioso para la culta metrópoli carabobeña el pensa
miento del Ilustre Americano, ellos se esfuerzan con generoso es
mero en mostrarse dignos intérpretes de tan egregio iniciador.

Para el 30 de Noviembre estaba ya convenientemente terra
plenada y delineada la plaza, en estado de proceder á su ornamen
tación.
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CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada para los trabajos de l n de Marzo á 30 de Noviembre
de 1879..................................................................................................  B. 8.500,

La inversión de la cantidad se lia liecbo a s í:
en personal. . . .  .....................  ......
u herramienta y utensilios___ . . . .
4£ reparación de herramienta ----  ----
“ materiales de a lb añ ile ría .........  ......
“ id. u alfarería .......... ......
í( acarreto...... .........................  ......
u extraordinarios............................ ......

E xistencia.....................................

Y II

OBRAS DEL TEMPLO DE ALT AGRACIA.

Por Resolución de 17 de Marzo se reorganizó con nuevos 
miembros, ( Documento Número 58 ) la Junta de Eomento para 
la administración de estas obras, que por ahora consisten principal
mente en los jardines laterales anexos al Templo ; y por otra Re
solución de la misma fecha se le asignó para proseguirlos la canti
dad mensual de Y. 500 ( Documento Número 59. )

Instalada la Junta bajo los mas felices auspicios, por la ido
neidad y decisión de sus miembros, aumentóse luego su personal 
por Resolución de 19 de Marzo, con los ciudadanos General Juan 
Bautista Arismendi y Marccliano Martin, 110 menos competentes y 
perseverantes ( Documento Número 64. )

En el método adoptado para la prosecución de estas obras, se 
hace palpable así el espíritu de bien entendida economía, como la 
laboriosidad y buen gusto de sus administradores ; pues habiendo

1.594,50
ico,
93,

1.280,25
1.791,40

63,
508,40 8.490,55

9,45
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reconocido, en el desarrollo de su plan, la necesidad de notables in
novaciones en el terreno, han logrado con su inteligente dirección 
llevarlas en breve á término feliz : por manera que ya hoy dia los 
jardines dispuestos en armoniosa combinación, progresan satisfac
toriamente, dando recreativo aliciente á los contornos del bello Tem
plo de Altagracia.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada para la obra de 1? de Marzo á 30 de Noviembre de 
1879.......... .......... .......... .......... .......... B. 21.250,

La inversión de la cantidad se ba lieclio a
en personal.......... ......... . . . .  B. 1.441,
u herramienta y u ten s ilio s___ » 434,70
11 materiales do carpintería ---- V 28,
“ ” ” albañilería ___ V G.204,75

“ ” ” alfarería ___ V G12,
11 extraordinarios ___ V 123,
u ajustes . . . . . .  ___ w 9.207,25 B. 18.110,7G

Existencia. B. 3.139,24

V III

NUEVA CORTINA DEL RIO CAHOATA.

En 21 de Marzo se expidió Resolución para continuar la corti
na del rio Caroata, al sur del puente de San Pablo, y se reorgani
zó la Junta para la administración de esta obra, mediante el nom
bramiento de nuevos miembros para reconstituirla. ( Documento 
Número 70. )

En la propia fecha se expidió otra Resolución, nombrando Ins
pector de la obra al ciudadano Juan de Jesús Vargas. ( Documen
to Número 69. ) Y para subvenir al costo de los trabajos, se asig-

IV
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no por Resolución de 22 del mismo mes, la suma de Y. 500 men
suales. ( Documento Número 71.)

Siendo uno de los objetos principales de esta construcción po
ner expedito el tránsito en la calle Oeste 10 , salvando al efecto el 
rio Caroata, que la intercepta, se encomendó á la Junta, inmedia
tamente despues de su instalación, levantar en este punto los muros 
correspondientes, en relación con la cortina, encareciéndosele la pre
visión de darles condiciones tales de solidez, que los hagan adecua
dos para recibir sin inconveniente, en su oportunidad, el puente de 
cualquier clase que sea, que deba construirse sobre ellos.

La inspección de la obra pasó á cargo del ciudadano Domingo 
Martínez Egaña, cuyo nombramiento le fue expedido en 2 de Junio. 
( Documento Número 1 1 2 . ) •

No obstante haberse interrumpido con frecuencia los trabajos, 
por los descalabros que han ocasionado las continuas avenidas del 
rio, á causa délo copioso del invierno, la perseverancia de la Junta 
ha dado por resultado la terminación de los dos estribos del puen
te hasta sus arranques y el muro de contension suroeste.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada para la obra de I o de Marzo á 30 de Noviembre de
1879........ .......... .......... .......... ........ B. 30.015,

La inversión de la cantidad se lia liecho a s í:
en personal .......... ......... .........  B. 5.312,
u herramienta y utensilios .....  ......... 842,80
“ reparación de herramienta .. .......... 12,
u materiales de a lbañ ilería ...... .......... 8.773,25
u V 10.

8.031,
G.888,30 29.8G9.35

Existencia B. 145,G5
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IX

CAPITOLIO DE OARABOBO.

La continuación ele esta interesante obra, cuyo serio y elegante 
conjunto dará sin duda majestuoso realce á la capital de Carabobo, 
fue ordenada por Resolución del 22 de Marzo, confiándose su admi
nistración á una nueva Junta compuesta de los ciudadanos General 
Gregorio Cedefío, General Donato Rodríguez, Dr. Francisco Gonzá
lez Guinan y Felipe Páez. ( Documento Numero 72. )

La asignación mensual para sus trabajos se fijó en Y. 500, se= 
gun Resolución de la misma fecha. ( Documento Número 73.)

Instalada la Junta y ya en actividacf sus tareas, incorporósele 
el ciudadano General José Antonio Arvelo, nombrado miembro 
de ella por Resolución de en 20 de Junio. (Documento Número 
120. ) *

El entusiasmo y nunca desmentida contracción de los fervoro
sos progresistas que la componen, han hecho adelantar considera
blemente la fábrica de este edificio, la cual puede apreciarse ya en 
la mitad de su construcción.



CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada para los trabajos de I o de Marzo á 30 de Noviembre de
1879...........................................................................................................  B. 20.000,

La inversión de la cantidad se lia hecho a s í :
en personal........................................................
u herramienta y utensilios....................... .
“ materiales de carpintería............................

id. “ alfarería...............................
11 acarreto .........................................................

extraordinarios.................................... .
11 ajustes............................................................

Existencia ......................................................

X

PUENTE D E L A  QUINTA EN VALENCIA.

Con los ciudadanos General Gregorio Cedeño, Manuel Zava- 
leta, hijo, Bernabé Tárbes, Sergio Salvatierra y Ramón Ferreyda, 

elegidos al efecto, se reorganizó por Resolución de 8 de Abril, la 
Junta de Fomento creada para la administración de esta fábrica, 
( Documento Número 80 ) y en la misma fecha se dictó otra Reso
lución destinando para los gastos de la obra, la cantidad mensual de 
Y. 300. (Documento Numero 81): asignación que aumentada luego 
á V. 600 por nueva Resolución de 15 de Mayo ( Documento Nú
mero 104 ) vino despues á quedar comprendida en la disposición de 
19 de Junio y, por tanto, reducida á Y. 400.

Comprendiendo la Junta, desde su instalación, cuantas inesti
mables ventajas reportará al comercio este útilísimo puente, que

X X V III MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.
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1.338, 16.004,05

B. 3.995,95
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construido sobre el rio Cabriales, facilita el acceso á la ciudad por la 
parte Sur-Este, se entregó con fervor al cumplimiento de una mi
sión tan beneficiosa para los intereses públicos; y como resultado 
del bien dirijido impulso que ha dado á los trabajos, están ya termi
nados los dos muros principales y acopiados los materiales de hierro 
que se requieren para la solidez de su construcción.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada para los trabajos de I o de Marzo á 30 do Noviembre
de 1879.................................................................................. . . . .  B. 16.000,

La inversión de la cantidad se lia lieclio a s í:
en personal....................................  ...... 4.482,24 . *
“ herramienta y utensilios. . . .  . . . .  495,
“ reparación de herramienta ----  ----  84,
u materiales de a lban ile ría .........  . . . .  3.678,75
“ id. “ alfarería .......... ......  356,
“ extraordinarios............................  ...... 25,
“ a justes...- .............................................  • 6.322,50 15.443,49

Existencia...................................... B, 556,51

*
XI

MEKCADO DE CARACAS.

Para continuar y administrar la fábrica del Mercado de Cara
cas, conforme á la  Resolución de 16 'de Abril sobre la materia, se 
reorganizó la respectiva Junta de Fomento con los ciudadanos Pe
dro P. Escalona, Juan Bautista Almeda, Manuel Vicente Díaz, Cár- 
los Escobar y Agustín Valarino, especialmente elejidos con tal 
objeto ( Documento Número 83 ) ; y por Resolución de igual 
fecha ( Documento Número 84) se fijó la mensualidad de V. 800 
para el costo de las construcciones pendientes ; mensualidad que se
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redujo por fia á V. 500 por virtud de la respectiva disposición de 
19 de Junio, antes citada.

La inspección de estos trabajos se encomendó al ciudadano 
General Remigio Montenegro, revestido de este cargo por Resolu
ción de 17 de Abril ( Documento Número 85. )

La Junta, al instalarse, celosa de corresponder cumplida y dig
namente á la espectativa de la capital, que anhela ya poseer este 
importante edificio, terminado conforme á las previsiones del Ilus
tre Americano, siempre afanoso por la exornación artística de la Me
trópoli venezolana, ha trabajado con ahinco, poniendo con desinte- 
resacTo patriotismo, todas sus aptitudes al servicio de tan civilizador 
intento.

Y en virtud de sus laudables esfuerzos, mucho se ha 
obtenido en el adelanto de esta obra. En efecto, ademas 
de haberse concluido varios de los departamentos mas nece
sarios para el servicio público, y de haberse cuidado, en gene
ral, con bastante pulcritud, del aseo y conservación del 
edificio, se ha construido también una gran cañería hacia el Oeste, pa
ra regularizar la salida de las agua? lluvias : y sobre todo, al tratar
se de cuadrar el recinto, teniendo en mira no defraudar el propósito 
del Ilustre Americano de conservar á todo trance como histórica re
liquia veneranda, la antigua columna que en el ángulo Nor-Oeste 
del edificio, sustenta el ya entre nosotros célebre cuadrante solar, 
legado científico que nos recuerda la honrosa visita que hizo 
á nuestra patria el sabio Humboldt, se ideó el feliz arbitrio de 
levantar hácia el ángulo Sur-Oeste, con el fin de estable
cer la debida simetría, una nueva columna de manipostería, ya con
cluida, y de igual construcción y estilo que la antigua mencionada, 
para enfilar entre ámbas el muro en que debe asentarse el elegante 
embarandado de hierro, ya construido, destinado á establecer la lí
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nea divisoria entre el Mercado y la alameda que existe en la plaza 
de San Jacinto, que le es adyacente, promediando entre una y otra, 
un pasaje de libre circulación prolongado en'toda la extensión de la 
verja, que constituye el costado occidental del edificio.

CUENTA DE ESTA OBRA, '

Cantidad entregada a la  Junta de 1? de Marzo á 30 de Noviembre de

1879, ..........  .......... .........  B. 21.880,
La inversión de la cantidad se lia lieclio as í :

en personal .......... .......... 5.831,20
” herramienta y utensilios .........  23G,25
” materiales de carpintería .........  1.564,41

id. ” albañilería .........  3.454,70
id. ” alfarería .......... 2.769,22

v acarreto ........ .......... 154^

” extraordinarios...... .........  24,25

ajustes ........ .......... 7.430,24 21.464,27v

E xistencia ...., .......... ..........  .......... .42.173

X II

PAREDON EX EL P U E lNTE DE LA TRINIDAD,

Tres años hace que tuvo en mientes el Ilustre Americano ha
cer levantar un gran lienzo de muralla, adyacente al extremo Norte 
del puente de la Trinidad, como punto de arranque y preliminar pa
ra otras importantes construcciones posteriores conexionadas con 
aquella , plan cuya ejecución en mal hora postergada por la ausen
cia del Regenerador, vuelve ahora á germinar entre sus útiles con-



X X X II MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

cepciones ele progreso para esta capital, destinado como está el mu- 
rallon que nos ocupa, á ser la firme base en que se forme la impor
tantísima calle que habilitará el tránsito, tan necesario y tan anhe
lado por ese punto, al extenso vecindario que ocupa la parte Nor
este de la ciudad.

En fuerza de tales antecedentes, se dispuso en 2 de Mayo, 
proceder á la construcción de esta obra y se reorganizó al efecto la 

Junta de Fomento para su administración, nombrando miembros de 
ella á los ciudadanos Ledo. Agustín Aveledo, Luis Vallenilla, Agus
tín Valarino y Luciano Oropeza. (Documento Número 91) : y po

niendo á cargo del ciudadano Coronel Bernardo Toro la inspección 
de los trabajos, para cuyos gastos se destinó la cantidad mensual de 
Y. 1 .000, todo conforme á las dos Resoluciones concernientes á uno 
y otro asunto, expedidas ámbas en la misma citada fecha ( Docu
mentos Números 92 y 93 ) ; si bien por otra posterior de 31 de 
Octubre, entró con el carácter de Inspector el ciudadano Alejan
dro Blanco Toro á reemplazar al Sr. Coronel Bernardo Toro con 
motivo de su ausencia de esta capital. ( Documento Número 140.)

Tan luego como se hubo instalado la Junta, dio principio á 
su ardua labor ; y aunque su primitiva asignación fue reducida á 
Y. 600 en 19 de Junio por la Resolución de esa fecha, han pro
cedido los administradores de la obra con tal tino en sus disposi
ciones, con tal pulcritud en su manejo y tan persistente energía en 
su actividad, que á pesar do lo formidable de la tarea, ya se en
cuentra fabricada la muralla hasta el tercio de su altura.
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CUENTA DE ESTA OBRA,

Cantidad entregada ú Jn Junta do 1? de Marzo á 30 de Noviembre do
1879. .......... ......  .......... .........  ......  b . 29.000

La inversión de la cantidad se lia lieclio as í :
en personal . .  . . .  .......... 8.147,99
” herramienta y utensilios .........  434,50
u reparación de herramienta .......... 1,75

n materiales de carpintería .......... 125,27
id. ” albañilería .........  11.637,93
id. v alfarería .......... 135,

n acarreto .......... .......... 21,
n extraordinarios...... .......... 119,30
” ajustes ......... .......... 7.468,54 28.091,28

Existencia.........................  .......... ...... B. 908,72

XIII

TEATRO BE VALENCIA

Expedida en 7 de Mayo la Resolución en que se ordeno cons
truir un Teatro en la Ciudad de V alencia, con todas las condiciones 
que exije la importancia de una capital tan culta como la de Cara- 
bobo, se destinó para su edificación el área del solar del Colegio Na
cional del Estado. ( Documento Número 98 . )

Y para la administración de esta nueva obra, se ordenó igual
mente en la misma fecha, la creación de una Junta de Fomento, 
de la cual fueron nombrados fundadores los ciudadanos Doctor 

v
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Francisco González Guiñan, Ingeniero Mariano Revenga, General 
Eloy González, Leopoldo González y Doctor Miguel Salazar. ( Do
cumento Número 92. )

El encargo de formar los planos y presupuestos correspon
dientes, fue conferido en la propia fecha al Ingeniero ciudadano Ge
neral Cárlos Navas Spínola : mas habiendo entre tanto sobreveni
do por desgracia la sentida muerte de este profesor, dejando incon
clusos aquellos trabajos preliminares, la respetable Junta, clespues 
de su instalación, 110 ha podido hacer otra cosa que dar cuenta al 
Gobierno de ese inconveniente, que tiene por ahora paralizada su 
acción, mientras llega la oportunidad do proveer á la solucion de 
esa transitoria dificultad.

XIV

ORNATO Y CALLES DE CORO.

La Junta creada para el ornato de Coro, capital del Estado 
Falcon, fue reorganizada por Resolución de 23 de Agosto, con el 
nombramiento de nuevos miembros, ciudadanos Doctor Esteban 
TeHería, Ildefonso Torres, Ramón Seijas, Generales Isidoro Riera 
y Justiniano Diez ( Documento Número 133 ) confiriéndosele, co
mo especial encargo, el inmediato arreglo de las calles de aquella 
benémerita ciudad y poniendo á sus órdenes B. 2.000 como fondo 
mensual disponible parales gastos conducentes á su ejecución. (Do
cumento Número 134. )

Constituida la Junta, manifestóse desde luego deseosa de inau
gurar en seguida sus trabajos, animada del mejor espíritu público 
y alentada por la convicción del meritorio servicio que iba á pres
tar al progreso urbano de la digna poblacion coriana : y aunque
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alterado á poco su personal por Resolución de 8 de Noviembre 
( Documento Número 141 ) mediante la cual fueron nombrados 
los ciudadanos Manases Capriles y Manuel Leiva, en reemplazo de 
los señores Ildefonso Torres y Ramón Seijas, que manifestaron 
inconvenientes para continuar funcionando, resultó sinembargo tan 
feliz esta sustitución, que identificados luego todos sus miembros en 
el sentimiento del bien procomunal, han logrado organizar los ele
mentos necesarios para el mejor éxito de su reciente cometido.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada para los trabajos de Io de Marzo á 30 de Noviembre de
1870........  . . . .  . . . .  . . . .  . . . .  B. G.000

( ]No ha rendido cuenta. )

XV

EDIFICIOS NACIONALES.

En el ramo de “ Edificios Nacionales ” se comprenden las 
obras en que lia intervenido el Inspector y Administrador de ellas, 
instituido por la ley para los efectos de su refacción y perfecciona
miento.

Correspondiendo plenamente en todos sentidos al ventajoso 
concepto que de sus especiales aptitudes para el caso, formó el 
Ilustre Americano al encargarle de esas funciones, las ha desem
peñado activa y escrupulosamente, durante la actual Administra
ción, el ciudadano General Luis Manuel García ; habiendo estima
do requisito prévio á la ejecución de los trabajos encomendados a su 
celo, la aprobación de los respectivos presupuestos formados al 
efecto.



Las que á continuación se expresan son las obras comprendi
das en esta sección. De las útiles mejoras que lian recibido y del 
costo que en general han ocasionado, se hace cumplida relación en 
la forma siguiente:

CASA AMARILLA.

Este suntuoso edificio destinado para residencia oficial del 
Presidente de la Union, ha sido, mediante una esmerada refacción 
general, vistosamente mejorado y embellecido, ganando así en 
buen gusto y solidez.

PALACIO DEL CUEKPO LEGISLATIVO.

Aspirando á formar de este palacio y del adyacente destina - 
do al Ejecutivo y Alta Corte Federales, un conjunto armonioso, 
se dispuso establecer la debida correspondencia de estilo arquitec
tónico entre sus respectivos frontones; y al efecto, se han llevado 
á cabo las modificaciones conducentes en los dos del Este y del 
Oeste del Palacio Legislativo ; verificándose al mismo tiempo los 
trabajos necesarios de reparaciones generales y completo aseo de 
sus localidades.

PALACIO DEL EJECUTIVO Y ALTA CORTE FEDERAL.

Como complementarios de este Palacio, so han ejecutado y 
continúan ejecutándose distintos trabajos de ornamentación, ha
biéndose hecho á la vez los de reparación, asco y pintura todo en 
armonía con su importancia.
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PALACIO DE JUSTICIA.

A este edificio que durante el Bienio, sufrió considerables ave
rías, á consecuencia del sórdido servicio de cuartel de campaña á 
que fue lastimosamente reducido, se le lian hecho todas las repara
ciones necesarias, hasta reintegrarlo, como hoy se encuentra, en 
perfecto estado de decencia y en las condiciones que requiere el 
uso oficial á que está destinado.

PALACIO DE HACIENDA.

Se le han hecho ciertas refacciones parciales, en consonancia 

con varias modificaciones indispensables para el cómodo estableci
miento de sus oficinas.

PALACIO DE FOMENTO.

Igualmente ha sido refaccionado en parte y modificada la dis

tribución de sus departamentos.

BASILICA DE SANTA ANA.

Estimando importante el Ilustre Americano dar nuevo realce á 
este grandioso monumento, con ciertos primores de ejecución y con 
novísimos toques de elegancia en algunos de sus detalles, para con
tribuir al mayor relieve de su mérito artístico, dispuso que se elimi
nasen sus seis portones principales y se sustituyesen con otros nue-
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vos, ya colocados, construidos ex-profeso con lucida ornamentación 
del mejor gusto, así en el anverso como en el reverso de cada uno 
de sus respectivos batientes, y adoptándolos al mecanismo á pro
pósito para abrirlos hácia fuera cumpliendo así satisfactoriamente 
el profesor ciudadano José María Alvarez el encargo que se le 
confiara para la ejecución de tan delicada tarea.

También se lian lieclio y colocado las puertas interiores de las 
dos sacristías, repuesto las vidrieras rotas y reparado la cubierta de 
las bóvedas del Templo.

Además lian sido cuidadosamente retocados y se bailan en es
tado de buen servicio los edificios siguientes :

Casa de la antigua Tesorería del Servicio público.

Id. antigua del Registro.

Id. del Principal.

Id. del Parque Nacional

Los trabajos de estas obras, comprendidas en el ramo de “Edi

ficios Nacionales ” han ocasionado el gasto de B. 221.693,65 cts.

N Y I

REPARACION DE EDIFICIOS.

En este ramo se comprenden las siguientes obras que encontrán

dose en un estado de deterioro más ó menos notable, han sido decen

temente restauradas cual conviene á su peculiar destino con el costo 

que respectivamente se demuestra á continuación.
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Cuartel de san M auricio................................... B. 1.294,60
Id. de Artillería........ ............................ .... _ 2.553,
Local de inmigración en Caracas..................... 1.299,24
Lazareto de Caracas........................................  4.854,
Casa de la Capitanía del Puerto de La Guaira, 2.685,
Id. del Resguardo marítimo de i d . ___  3.984,
Id. del Parque de Maracay......... ..............  793,75
Hospital de locos en Los Teques......................  11.743,45
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B. 29.207,04

XYII

ORNATO DE MARACAY.

Deseoso de propender al progreso urbano de la interesante Villa 
de Maracay y al público bienestar común de sus moradores, indicó el 
Delegado militar del Centro, ciudadano General Joaquín Crespo, 
la urjencía de la herramienta necesaria para los trabajos con
ducentes al aseo de la poblacion ; y habiendo dispuesto el Go
bierno la erogacion suficiente para su adquisición, se procedió sin 
tardanza al envió de dicha herramienta, que ocasionó el gasto 
de____ _____ ____________ ____________ __________ B. 384.

X V III

ORNATO DEL DISTRITO VARGAS.

Accediendo el Gobierno á la solicitud del Concejo Municipal 
del Departamento Vargas, de acuerdo con el Jefe Civil de la 
localidad y con la intervención del ciudadano Administrador de la



Aduana marítima de La Guaira, ciudadano Luis Urbaneja, con re
lación a las indispensables reparaciones que ya reclama imperiosa
mente el mal estado de las calles de aquella ciudad, dispuso la ero
gación de B. 5.000 para proceder con la urjencia del caso, á los 
trabajos consiguientes, los cuales se pusieron en práctica, bajo la 
administración de dichas autoridades, cuya celosa actividad pro
mete los mejores resultados.

Cantidad erogada_______________ _________ B. 5.000

XIX

NUEVO CEMENTERIO.

Con el propósito de que este espacioso Cementerio va
ya progresivamente adquiriendo en su organización interna to
do el solemne decoro, regularidad y comodidades que deben rei
nar en el respetable monumento destinado á imponente morada 
de la muerte, se fijó por orden del Ilustre Americano dotacion bas
tante para el arreglo de sus calles y para el constante aseo de su 
recinto ; inspeccionados y dirigidos los trabajos encaminados á 
ase fin, por el ciudadano General Sotero Sojo, á cuya asidua con
tracción se deben ya en tal sentido los más satisfactorios resultados.

Cantidad invertida....... ............... .........................  B. 4.377,55

XX

MATADERO PUBLICO.

Tratando en interés del público, de solicitar mejoras que pue
dan adoptarse con ventaja en los procedimientos concernientes al 
beneficio de las reses vacunas, se ha introducido por vía de ensayo 
un aparato destinado á ese objeto, con el costo de B. 650.

XL MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.
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PUENTE “ LA REGENERACION. ”

Informado el Gobierno de que este importantísimo p ísa te  aca
baba de experimentar un notable desplomo en toda la línea de su 
costado oriental, ocasionado por el extraordinario empuje que en 
las últimas fuertes avenidas del vio Guaire sufrieron lateralmente sus 
pilares, bajo la enorme presión de árboles enteros y troncos, pala- 
zon y demas pesados despojos arrastrados por la corriente y aglo
merados contra ellos, obstruyendo los intercolumnios y oponiendo 
fuerte obstáculo al libre paso de las aguas, que represadas llegaron 
á elevarse á una altura igual y aun mayor que la del puente, dan

do esto por resultado 110 solo el desquiciamiento de quince de di
chos pilares, sino también la total destrucción del piso ; porque, ya 
.desplomada por su banda del Naciente la obra toda quedó sometida 
á bruscas sacudidas que ayudadas por la constante acción del tráfico 
destrozaron el hormigon de que estaba cubierto * el pavimento, se 
libró orden inmediata para proceder á la completa reparación de 
todo el daño causado, levantando previamente el costado deprimi
do hasta llevarlo á su aplomo.

De este trabajo fue encargado el Ingeniero, ciudadano General 
Daniel Dibble, cuya maestría puesta al servicio de tan importante 
tarea, la realizó con general satisfacción, restableciendo á su nivel el 
Puente y consolidando los pilares desquiciados; entablando el piso en 
toda su extensión con tablones de pitchipine y llevando á pronto y fe
liz remate todos los demas accesorios de retoque general, pintura y

VI



otros pormenores, hasta restituir la obra á su más cumplido estado 
normal.

El costo de estos trabajos es de........................  13. 36.352,50

XXIL

PUENTE “ SANTA- INES. ”

No habiéndose tenido al construir este puente la previsión de 
dar al extenso entablado de su pavimento los declives laterales ne
cesarios para sus desagües ; y hallándose, por causa de tan notable 
defecto en peligro evidente de perderse, como ya bien lo demostra
ba el estado de visible deterioro á que habia llegado en breve tiem
po, hubo de disponerse como urjente para prevenir el mal, la re- - 
construcción general del piso con la suficiente convexidad para fa
cilitar los desagües, estableciendo además cómodas aceras en toda- 
la estension de ámbos costados, tanto para protejer el tránsito pe
destre como para darle realce al conjunto de la obra.

Así dispuesto, se encargó de su ejecución al profesor ciudadano 
José María Alvarez, el cual procedió luego á llevar á efecto los 
trabajos expresados con su excepcional actividad y tan eficazmente 
como lo requería la especialidad de su cometido ; resultando en bre
ve terminada felizmente la reforma general del puente, en el orden 
indicado.

Invertida en esta obra la cantidad de.................... B. 15.609,30

X L ll MEM011LA. DE 01311A.S PÚBLICAS.
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XXTTI

VARTOS PUENTES REPARADOS.

Han sido atendidos oportunamente con las reparaciones reque
ridas en orden á su perfecta conservación los demas puentes que van 
á enumerarse, para cuyo costo se han apreciado como es debido los 
presupuestos respectivos.

Son los siguientes :
Puente Agüima “ Sur 15.”

Su costo__ ______________________ ___B. 1.693,75
Puente Bruzual “ Este 6.”

Su costo__ __________ ________________  B. 130,
Puente la Union “ Oeste 12 .”

Su costo en la cuenta de calles de Caracas.
Puente del Javillo “ Avenida Este.”

Su costo en la cuenta de calles de Caracas.
Puente Número 2 de Púnceles “ Norte 5.”

Su costo en la cuenta de calles de Caracas.
Baúl entre la Pedrera y Marcos Parra “Oeste 4.”

Su costo en la cuenta de calles de Caracas.

XXIV

PUENTES EN PROYECTO.

Persistiendo siempre el Ilustre Americano en su preconcebido 
plan de sacar todo el partido posible do las condiciones topográficas 
de esta capital para secundar el movimiento espansivo con que va
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ensanchándose su poblacion, y proponiéndose en tal concepto abrir 
nuevas arterias para fácil y expedita comunicación de aquellas nue 
vas secciones de nuestra metrópoli, cuyos vecindarios, con notable 
detrimento de su vitalidad urbana, yacen hoy como segregados del 
núcleo central de la ciudad, por intercepciones naturales del terre
no, ordenó levantar planos y presupuestos, que ya están formados 
v a la orden del Gobierno, para construir, de manipostería y ma
deras, los nuevos puentes que á continuación se expresan :

TRES PUENTES SOBRE EL RIO CATUCHE.

A c-avgo del Ingeniero Miguel Páez Pumar :
1 - En la calle Norte 1 .

A cargo del Ingeniero Juan de A ngelí:
En la calle Norte 7.

3? “ “ Este 5

DOS SOBRE LA QUEBRADA PUNCELES.

1 - en la calle Este 9 .
9<* n a £í 1 "j

XXV

PLAZA BOLIVAR.

Solícito el Ilustre Americano por revestir este interesante pa
seo público de todos los atractivos que contribuyan á hacerle más y 
más digno cada dia, del espléndido monumento queso alza en su 
Centro, ostentando la magnífica estatua ecuestre del Libertador, la
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cual domina majestuosa el brillante conjunto de los jardines que le 
circundan, y tratando al mismo tiempo de que la belleza, decoro y 
comodidad del sitio, 110 desdigan de la escojida concurrencia que de 
ordinario visita su recinto, 110 solo ha hecho reformar el pavimento 
de sus calles construyéndolo de cimento romano, y aumentando su 
ornamentación, dándole cierta variedad de buen gusto é intro
duciendo en sus jardines atinadas modificaciones, que hacen sin 
duda resaltar el mayor lucimiento de su combinación, sino que 
de orden suya se ha establecido ademas con toda regularidad 
el servicio de asientos para el público, habiéndose celebrado al 
efecto un contrato con los señores Meneses y Compañía, mediante 
el cual estos empresarios proporcionan en el acto cómodas y decentes 
sillas por el ínfimo precio de 124r centesimos de bolívares, cada una, 
á las personas que las soliciten y en el punto que se les designe, 
tanto en la Plaza Bolívar diariamente como en cualquiera otro lu
gar público que se les señale, en los dias de fiestas nacionales.

Esta medida, planteada con general aceptación, fué sugerida 
por el Inspector de plazas y jardines públicos, ciudadano Andrés 
de la Morena, cuya incesante laboriosidad en las peculiaridades de 
su ramo, bien se exhibe cada dia en el notable adelanto y esmerada 
conservación de las obras puestas á su cargo.
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CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada á la Jun ta  de l n de Marzo á 30 de Noviembre de 
1879 .... ........................................................

La inversión de la cantidad se lia lieclio a s í:

en personal.... ..................... .................
11 herramienta y utensilios__________ ___
u reparación de herramienta ---- ------ ------
11 materiales de carpintería . . .  .* -----
u materiales de a lbañ ile ría ......... .................
“ id. u alfarería ..........................

u acarreto....................  ...........................
“ extraordinarios............................ .................
“ a justes... ............................. ........—

Existencia. .............................  . . . .

X X V I

PLAZA GUZMAN BLANCO.

Verificada la reposición solemne de la imponente estatua 
ecuestre del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Ve~ 
nezuelaen la P laza“ Guzman Blanco, ” surjió naturalmente la ne
cesidad de decorar el [ámbito del sitio en que descuella el sober
bio monumento, con una exornación seria y elegante, en armonía 
con la grandiosidad de aquella relevante figura escultural ; y en tal 
concepto, lia sido pavimentada la plaza con cimento romano, despe
jando'su recinto mediante la supresión del enverjado que circunda
ba la estátua; se construyen también dos bellas fuentes, una al Este 
y otra al Oeste del pedestal, y para hacer de más vistoso efecto la

10.707, 
0.046,Q5 

16, 
81,25 

29.398, 
1.600, 

6.011,50 
2.603,67 

39.912,90

P>. 96.106,37
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iluminación, se lia instalado en cada uno de sus cuatro ángulos un 
hermoso candelabro con cinco luces cada cual. Esto unido á los si
métricos cuadros de flores que matizan el contorno, presenta realiza
do en bella perspectiva el ideal de la variedad en la unidad.

Cantidad entregada á la Junta de 1? [de Marzo a 30 de Noviembre de

Plantada recientemente la arboleda de esta plaza, antigua de 
Candelaria, en esta capital, se la ha asistido con los cuidados más 
solícitos para perfeccionar su distribución, reponiendo al efecto los 
árboles malogrados y disponiendo al propio tiempo la delincación y 
establecimiento de sus jardines, arreglándolos enarmonia con la es
paciosa área que ocupa su circunferencia.

CUENTA DE ESTA OBRA.

1879, B. 19.708,89

La inversion de la cantidad se lia lieclio así :

extraordinarios 
11 ajustes..............

“ id v- albañilería 
u acarreto ............! ...............

en personal
u herramienta y utensilios. 
“ materiales de carpintería

Existencia B. 19.708,89

XX ̂ 11

PLAZA CARABOBO.
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CUENTA DE ESTA CERA.

Cantidad entregada ¡í la Junta de 1° de Marzo á 30 de Noviembre <}e

1879.......... .......... .......... .........  .......... B. 9.92c

La inversión de la cantidad se ha hecho así :

en personal.........  .........  ......  B. 1.272,

“ herramienta y utensilios ___ ___ 382,

£í acarreto —  __  ___ v 5.102,

(í extraordinarios ----  ----  105,

a ajustes .......... ......  ......  w 05,

Existencia...........  ' B. 9.02c

X X V III

JARDINES DEL CAPITOLIO.

Ademas de haberse cuidado con celoso interés, de la conser
vación y adelanto de los cuatro jardines laterales del Capitolio, se 

lian formado otros cuatro centrales, no ménos bellos y vistosos, cu
ya plantación es de tanto mayor mérito, porque á fuerza de hábiles 
cuanto costosos procedimientos, con escavacion prévia de un metro 
de profundidad, se logró convertir el árido terreno cascajoso desti
nado á servirles de asiento, en un bien acondicionado y bien nutrido 
leclio de tierra vegetal, en donde hoy medran lozanas diversidades 
de plantas finas, cuyas preciadas llores agregan mayores quilates á 

la bien combinada perspectiva del conjunto. .
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CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada á la Junta de I o de Marzo á 30 de Noviembre de
1879.........  .......... .......... .......... ..........  B. 37.GG3

La inversión de la cantidad se lia hecho a s í:
en personal .......... .......... .......... B. 11.580,75
u herramienta y utensilios . . .  .......... 3.372,50
‘í reparación de herramienta ., .......... 51,
u materiales de albañilería......  .......... 501,
u id ” alfarería.......... .......... 800,
“ acarreto ----  ----  ----  16.228,

” extraordinarios. . ..........  .......... 2.958,
v ajustes .......... .......... .......... 2.168,75

B. 37,663

XXIX  

PLAZA DE ABRIL.

Este agradable paseo ha llegado á ser en esta capital un cen
tro notable de gratísimo esparcimiento, para el numeroso público 
que lo frecuenta, atraído por lo fresco y frondoso del ameno ver
jel que lo hermosea.

Continúa atendido con esmero y ha sido mejorado con algu
nas reformas convenientes á su mayor embellecimiento.

CUENTA DE ESTA OBRA.

Cantidad entregada á la Junta de Io de Marzo á 30 de Noviembre de
1879___ ___ ___ ___ ___ ___ B. 5.668,50

La inversión de la cantidad se ha hecho así:
u en personal.................... ...... 3.183,50
“ herramienta y  ú tiles.. ----  256,
u a c a rre to ........................ ......  1.874,
u extraordinarios .......... ......  355,

. B. 5.668,50

Vil



OBRAS.

I.—Carreteras del Distrito Federal,
I I .—Carretera y camino del Norte.

III .—Carretera del Este liasta Guatire.
IV.—Carretera del Sur á Cúa, Ocumare y Santa Lucia.

Y.—Carretera de Occidente hasta La Cabrera.
VI.—Carretera de La Cabrera á Valencia.

VII.—Carretera de Cúa á San Casimiro.
V III.—Carreteras de Cagua á Turmero y á San Mateo y delineacion del 

rio de Aragua.
IX.—Carretera de Altagracia á Santa Teresa.
X .—Carretera de San Carlos á Valencia.

X I.—Carretera de Valencia á Las Trincheras.
X II.—Carretera de Puerto Cabello á Las Trincheras.

X III.—Carretera de Valencia á Bejurna y Montalban.
XIV.—Carretera de Bejurna á Nirgua.
XV.—Carretera de La Guaira á Macuto. ♦

X V I.—Camino de San Felipe á Puerto Cabello.
XV II.—Camino de Maturin al puerto.

X V III.—Ferrocarril de Caracas á La Guaira.
XIX.—Ferrocarril de Puerto Cabello á Valencia.
XX.—Ferrocarril de Caracas á la costa del mar por Barlovento,

X X I.—Muelles de Puerto Cabello.
X X II.—Puentes de Barcelona.

X X III.—Acueducto Guzmau Blanco de Caracas.
XXIV.—Acueducto de La Victoria.
XXV.—Acueducto Guzman Blanco y Distribución de aguas de Valencia.

XX VI.—Distribución de aguas de Canicas.
X X V II.—Distribución de aguas de Macuto.

X X V III.—Cloacas de Canicas.
X X IX .—Pila del Tácliira,
XXX.—Pila de Los Teques.
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CARRETERAS DEL DISTRITO FEDERAL.

Grande empeño ha puesto siempre el Gobierno del Ilustre 
Americano, en mantener en perfecto estado estas cuatro vias, que 
partiendo de la capital, conducen en primer termino á los 
pueblos circunvecinos, y á las granjas, haciendas y casas de 
recreo que rodean á Carácas ; cuya circunstancia da á estas 
carreteras el carácter de paseos públicos, que son mui concu
rridos por carruajes y cabalgaduras.

Al tomar nuevamente el Ilustre Americano las riendas del 
Gobierno, dichas vias se encontraban como todas las de la Re
pública, en mal estado; pero puestas inmediatamente á cargo 
de una Junta de Fomento (Documento numero S) compuesta 
de ciudadanos amigos del progreso é interesados en mantener
las en buen estado, la cual dio principio á sus trabajos en el 
mes de Marzo con una asignación de B, 7.500, mui en breve 
'quedaron las carreteras del Distrito completamente reparadas ; 
habiéndose construido en algunas de ellas, obras de bastante 
magnitud, como el puente de “ Agua Salada,” en la via del 
Norte, cuya bóveda fue completamente hecha de nuevo ; el re-
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bajo de más de un metro en la cortada del “ Mamón ” en la 
del Sur, cuya excesiva pendiente liacia molesto y difícil el pa
so por diclia cortada ; algunos paredones levantados en la de 

Occidente para contener el derrumbamiento del camino ; y ade
mas de estas obras importantes, también lian sido terraplena
dos en forma de semicírculo distintos trayectos de naturaleza 
fangosa, abiertos los desagües laterales, botado derrumbes, y des
montados en toda su extensión.

En el mes de Junio cuando ya liabia sido practicada la 
reparación general de las cuatro vias, y terminadas sus obras 
más costosas, el Grobierno creyó conveniente rebajar á B 4.000 
la asignación de estas vias, con cuya suma lia seguido la Jun
ta conservándolas en buen estado y atendiendo á sus ordina
rias composiciones.

Las lluvias de estos últimos meses no lian podido menos 
que causar graves perjuicios á las carreteras, razón por lo cual 
lioy 110 se encuentran en un estado tan satisfactorio como de
bieran, sobre todo las del Sur y Norte que son las que mas 
han sufrido; pero este Ministerio cuenta con que la celosa 
y patriótica Junta encargada de ellas, muy pronto las repon
drá en buen estado.

La cuenta de esta obra es como sigue :
Lo recibido de 1? de Marzo á 30 de Noviembre últimos B. 48.250,

Lo invertido hasta  la misma feclia a s í :
En personal .........  .......... .......... B. 16.141,25
En útiles y herramienta .......... .......... 2.254,30
En reparación de i d .. .......... ..........  1S4,
En acarreto................ .......... .......... 744,
En acémilas...............  .......... .......... 1.000,
En gastos extraordinarios . . . . . .  .......... 156,
En trabajos por ajuste ..........  ..........  27,731,70 48.211,25

Saldo á favor del Gobierno 38,75



II

CARRETERA Y CAMINO DEL NORTE.

En 6 de Marzo se instaló la Junta nombrada por el Ilus
tre Americano, Presidente de la República ('Documento número 
9) para correr con los trabajos de reparación y conservación 
de estas vias, que, por ser las que ponen en comunicación la

m m #
capital de la República con su primer puerto, tienen una im 
portancia especial, y su buen ó mal estado influye siempre de 
un modo directo en las transacciones comerciales de esta plaza.

Deseando el Ilustre Americano que cuanto antes desapare
cieran los grandes obstáculos que su mal estado oponia al trá
fico entre esta ciudad y la de La Guaira, ordenó poner á dis
posición de la Junta una asignación mensual de B 20*000, con 
cuya fuerte suma se abrieron los trabajos en la carretera y 
camino del cerro con la energía y actividad que su malísimo 
estado demandaba.

Terminadas en el mes de Junio las reparaciones más ur
gentes, reconstruidas sus principales obras de arte, y encon
trándose ya la carretera en estado transitable, juzgó el Rege
nerador que la suma de B 10.000 mensuales bastaría para con
cluir su reparación y seguirla conservando, por cuya razón se 
dispuso rebajar á esta cantidad la asignación anterior.

Para esta feclia el estado general de la carretera era bas
tante satisfactorio, y el tránsito por ella se hacia sin inconve
nientes ni dificultades, pero las fuertes y constantes lluvias del 
último semestre del año pasado causaron á esta yia perjuicios, 
tal vez más grandes que á las otras carreteras, que llegaron á 
dificultar mui seriamente el tránsito por ella.

VIII
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La Junta de Eomcnto lia procedido con una patriótica ac
tividad á su reparación general, y á la reposición de las obras 
destruidas; y para la feclia, aunque su estado 110 es tan sa
tisfactorio como fuera de desearse, por lo menos lian desapa
recido la mayor parte de los malos pasos y el Gobierno con
fia en que muy en breve quedará completamente compuesta.

Las grandes atenciones de la carretera, que es la via 
principal, 110 lian permitido á la Junta continuar los trabajos 
que necesita el camino del cerro, aunque este por su especial 
construcción y por la naturaleza del tráñco que por el se ha
ce 110 ha sufrido gran cosa.

La cuenta de estas obras es la siguiente :
Lo recibido liasta 30 ele Noviembre.....................................  13. 120.000,

Lo iu vertido liasta la misma íeclia a s í :
En personal.....  ........  .......... B, 85.891,05

v herramienta y útiles . . .  .......... 2.099,15
n reparación de id. ..........  132,

acarreto............................ .......... 17.603,30
acémilas............. ..........  ..........  000,

” gastos extraordinarios.. .......... 122,40
” trabajos por ajuste...... .......... 12.858,05 119.905,95
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Saldo á favor del Gobierno...................................... B. 3á,05

III

CARRETERA DEL ESTE HASTA GUATIRE.

E11 el mes de Marzo último so pusieron en actividad los 
trabajos de esta via, que, como las demas de la República, 
liabia sido abandonada por el Gobierno del bienio; y la Jun
ta de Fomento que por disposición del Ilustre Americano se 
nombró para correr con ellos, ("Documento número 1 0 ) ha
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correspondido tan bien á la confianza y esperanzas del Supremo 
Magistrado que en menos de seis meses de trabajos desapare

cí tránsito por élla.

Para dar principio á los trabajos y en vista de lo costoso 
de las obras que liabia que reconstruir, se le fijó una asigna
ción mensual de B. 120,000 que fue reducida despues á la de 
B. 8.000 ; con la cual lia seguido la Junta practicando los tra
bajos necesarios basta dejar la via en perfecto estado, lo cual, 
aunque no se lia conseguido áun, por causa de las fuertes llu
vias del año pasado, que le lian lieclio grandes perjuicios, 
destruyendo una gran parte de los trabajos practicados, el Gro- 
bierno confia en que con la misma asignación de que boy dis
pone la Junta mui pronto quedará perfectamente reparada.

Los trabajos principales en esta carretera consisten en la 
reconstrucción de la mayor parte del trayecto que pasa por la 
quebrada de Guarenas, que liabia desaparecido, en el cual ha 
tenido que entrañarse la línea con un banqueo en piedra de 
costosa labor, y en la reedificación de los puentes “ Guzman 
Blanco ” y “ Turumo ” que estaban arruinados.

La cuenta de esta obra es como sigue :
Lo recibido de Marzo á 30 de Noviembre............. .. B. 81.025,

Lo invertido hasta esta fecha a s í :
En p e rso n a l.......... ......... ......... B. 6.041,80

cieron todos los obstáculos é inconvenientes que imposibilitaban

v herramienta y útiles ..........
” reparación de id.................
” materiales de albañilería....
” acarreto................. ..............
” pólvora..................................
v acém ilas................................
” gastos extraordinarios.. - . .  
77 trabajos por ajuste............

1.183,19
04 541,17 81.130,70

389,50
044,

2.015,
2.400,

120,

3.172,10

Saldo á favor del Gobierno B. 488,24
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CARRETERA BEL SUR A CITA, OCUMARE Y SAlSÍTA.

L U C IA .

E n seis de Marzo quedó instalada la Junta de Fomento 
nombrada por el Ilustre Americano, Presidente de la República 
f  Documento número 11) para correr con los trabajos de reparación 
y conservación de esta importante yia, que abandonada durante 
casi todo el período de la pasada administración, se encontra
ba para esta feclia en un estado deplorable.

Para  dar principio á los trabajos, y con el objeto de que 
cuanto antes quedase expedito el tráfico por esta carretera, 
se le fijó la asignación mensual de B. 20.000, con cuya fuerte 
suma y gracias al patriotismo, consagración y actividad de la 
Junta de Fomento, desaparecieron en cuatro meses de trabajos 
todos los obstáculos é inconvenientes que impedían el libre 
tránsito por esta carretera.

Para el mes de Junio recibió este Ministerio un informe 
de la Junta, en que se le participaba que la obra que liabia 
recibido en estado de ruinas se liallaba ya completamente re
parada en toda su extensión; habiendo sido reconstruidos la 
totalidad de sus puentes, despejado el camino de los grandes 
derrumbes que á cada paso lo obstruian, desmontado por am
bos lados y con sus desagües corrientes ; y que como resul
tado de estos trabajos el tráfico de carros, coches y recuas se 
hacía sin dificultad por los distintos ramales carreteros que van 
á Oharallave, Oiia, Ocumare y Santa Lucía ; cuyos habitantes 
bendecían una vez más al Regenerador por los beneficios que 
nuevamente les dispensaba.
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Comprendiendo el Ilustre Americano que practicada ya la 
reparación general de la carretera y terminadas sus obras mas 
costosas, no necesitaba una tan fuerte suma para sus trabajos 
ordinarios, dispuso en 19 de Junio rebajar á B. 10.000 la asig
nación. Con esta suma prosiguió la Junta la composicion del 
camino, perfeccionando las obras nuevas y solidificando los 
trabajos que liabian quedado con el carácter de provisionales ; 
y según el informe rendido á este Despacho en 30 de No
viembre último por la Junta de Fomento, el estado de la 
carretera del Sur es bastante satisfactorio, á pesar de las fuerte® 
y frecuentes lluvias de los últimos meses que le causaron gra
ves perjuicios ; pero reparados inmediatamente por la actividad 
de la Junta, no han dado lugar á que se interrumpa el trá
fico ni por un dia.

La cuenta de esta obra es la siguiente :

Lo recibido de Marzo á 30 de Noviem bre........  ..........  B. 125.000,
Lo invertido hasta la misma fecha, así :

En personal.. ..........  ..........  B. 25.092,25
v herramienta y ú tiles .... 
” reparación de id.
” acarreto............................
w pólvora y mechas----
” acémilas —  ..........
” gastos extraordinarios 

” trabajos por ajuste... 79.751,OS 121.425,90

12.489,
80,

800,
822,50

l.G00,97
180,50

Saldo á favor del Gobierno B. 3.574,10
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y

CARRETERA DE OCCIDENTE HA STA LA CABRERA.

Esta carretera, una de la más importantes de la República, 
puesto que es la que pone en comunicación los Estados de 
Occidente con el Distrito Federal, se bailaba perdida, abando
nada, casi intransitable al advenimiento del Ilustre Americano ; 
el cual penetrado de la urgencia con que los Estados Gruzman 
Blanco y Carabobo reclamaban su reparación, ordenó inmedia
tamente el nombramiento de una Junta de Fomento (Docu
mento número 13) con una asignación mensual de B. 20.000 
para encargarse de sus trabajos.

Instalada la Junta en el mes de Marzo, procedió á repa
rar los trayectos que se encontraban en peor estado y á remo
ver los principales obstáculos que se oponian al libre tránsito ; 
y para el mes de Junio el estado general de la via era regu
larmente satisfactorio.

Rebajada en este mes á B. 10.000 la asignación de esta 
obra, la Junta ha seguido practicando aquellos trabajos más im
portantes para ponerla en buen estado de servicio sin incon
venientes ni dificultades para el gran tráfico que por ella se 
hace, que á pesar de las copiosas lluvias de este año, no pre
senta obstáculos de consideración.

La Junta de Fomento ha llenado su cometido á satisfac
ción de este Despacho, y si la carretera puesta á su cargo no 
se halla hoy en un estado tan satisfactorio como fuera de de 
searse, no ha sido por culpa de los patriotas miembros de ella.

Según el informe rendido en 80 de Noviembre por la Ju n 
ta de Fomento, esta via necesita dos trabajos importantes 
uno es, el deshecho del paso de la “ Cidra ” y otro, el rasgo



del “ Encantado,5' los cuales recomienda á la atención del Go
bierno.

Practicados estos trabajos y reparados algunos trayectos de 
camino, boy en mal estado, este Ministerio contando con el 
celo é Ínteres que siempre lia demostrado la Junta de Fomen
to, se promete que muy en breve quedará completamente re 
parada la carretera de Occidente.

La cuenta de esta obra es como sigue :
Existencia en 1? de Marzo de 1879....................... ......  13. 502,15
Lo recibido hasta30  d e  N o v i e m b r e . ... * ----  ----- 125.000,
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B, 125.502,15
Lo invertido basta I a misma fecha, así :

En personal.....  ..........  .. . . . .  B. 78.191,90
” herramienta y ú tiles......  ........  2.715,22
” reparación de id. ..........  90,
v materiales de carpintería. ..........  384,

id. de albañilería ..........  52,50

v acarreto ..........................  ...... .. 32.405,
v acémilas ..........  ..........  ..........  1.000,
” gastos extraordinarios. . .  578,85

v trabajos por a ju sto ..........  4.G83, 120.100,47

Saldo á favor del Gobierno...............................................B. 5.395,68

Y I

CA RRETERA  D E LA CABRERA A VALENCIA.

En 1? de Marzo según resolución dictada por este Minis
terio (Documento número 14), se reorganizó la Junta de Fo
mento para correr con los trabajos de reparación y conserva
ción de esta carretera ; asignándose al efecto la suma de



B. 10.000 mensuales que fue reducida en 19 de Junio á la de 
B. 5.000.

Habiendo dado principio á los trabajos en Abril 6 intere
sada la Junta en la pronta reparación de la yia se le hicieron 
las mejoras convenientes ; empero las fuertes lluvias del año 
que acaba de pasar han causado notables perjuicios, impidien
do que se conserve en buen estado todo el trayecto.

Se han ejecutado hasta 30 de Noviembre los siguientes 
trabajos:

120.800 m 1 de desagües.
13.652 m 1 “ zanja.
15.153 m 3 “ terraplen.

118.743 m 1 “ desmonte.
310 m 3 “ banqueo.
100 m 3 “ paredón.

24 m.| “ manipostería.
100 m 3 “ cañería. .
12 puentes.

Y la cuenta de la obra es como sigue :
* Existencia en 1? de Marzo de 1879. ----- -----B. 88,80

Recibido hasta 30 de N oviem bre... .  ----- ----- 55.000,
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Lo invertido así :

En personal............  ...........
?7 herramienta y útiles . . . . .

reparación de id....................
” materiales de carpintería-----

id. de albañilería----
” acarreto ..........  ...........
” trabajos por ajuste ..........

Saldo a favor del Gobierno

B. 55.088,SO

B. 38.207,50 
815, 

04. 
598, 

1.197, 
13.849. 

288, 54.958,50

B. 130,30
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V II

CARRETERA DE CÜA A SAN CASIMIRO.

Por resolución de 19 de Marzo (Documento número 12) 
se reorganizó la Junta de Fomento para correr con la admi
nistración y dirección de los trabajos de reparación v con
servación de esta carretera, que dieron principio en 16 del mis
mo mes.

Al Ínteres desplegado por la Junta de Fomento, en unión 
del Inspector de diclios trabajos, se debe el regular estado en 
que koy se encuentra esta via que era malísimo cuando co
menzó su reparación, ya por ser una obra de reciente cons^ 
tracción, como por el abandono en que estuvo en tiempo de 
la administración pasada.

Para conseguir aquel resultado se lian ejecutado liasta 30 
de Noviembre, los siguientes trabajos:

8.711 m 1 de banqueo.

12.295 in 1 u lomo de perro con cascajo.
67 desagües con madera de corazon.
18 id. manipostería de piedra seca.
6 calzadas.
2 puentes manipostería.
1 id. piedra seca.
2 rampas.

16.337 m 1 desmonte á ámbos lados del camino.
La cuenta de esta obra es como sigue :

IX
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Lo recibido liasta 30 de Noviembre de 1879.. ..........  B. 95.000,
Invertido hasta la misma fecha :

En personal..........  .......... ..........  B. 76.687,60
” herramienta y útiles ..........  ..........  2.837,75
” reparación de id.................  ..........  96,50

acarreto..........  ..........  ..........  17.397,25
” gastos extraordinarios........  ........  1.203,

trabajos por ajuste................ ........  1.723,75 99.945,85

Saldo á favor de la Junta......     B. 4,945,85

V III

CA RRETERA S DE CAGUA A TURM ERO Y A SAN 

MATEO, Y DELINEACION DEL RIO ARAGUA.

Por resolución de 28 de Abril último se creó una Junta 
de Fomento para correr con los trabajos consiguientes á la 
composicion de los caminos carreteros de Cagua á Turmero y 
á San Mateo, y á la Delineacion del rio Aragua para evitar 
los daños que causa al referido pueblo de Cagua. (Documento 
número 89).

En 25 de Junio último se dio principio á los trabajos del 
camino de Cagua á Turmero basta “ La Encrucijada,” ha
biéndose hecho hasta 30 de Noviembre la limpia y tala de to
da la línea en este trayecto, y la apertura de varios desagües 
para impedir los grandes barrizales que se forman por conse
cuencia de las frecuentes y abundantes lluvias, y á causa de 
la espesura de sus montañas. Terminadas las lluvias, se pro- 
mitia la Jun ta  proseguir los trabajos de terraplén y rellenos.

En la misma fecha principiaron los trabajos de delinea
cion del rio en el sitio denominado “ Boqueron ” y para 30 de
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Noviembre se encontraban en el paso de Turmero, habiéndose 
ejecutado 6.770 m 3 de banqueo en un trayecto de 1.100 
metros por el cual corre ya el rio, quedando á salvo gran 
parte de la poblacion y sus afueras del peligro que la amena
zaba con sus inundaciones.

También se han banqueado 1.800 m :i para la limpieza de 
la acequia “ Paraima,” comprendidos en una longitud de 900 
metros.

Falta por hacer para la conclusión de estos trabajos : 
28.230 m 3 de banqueo en el paso de Oagua á San Mateo; el di
que y desvío de la quebrada “ Pipe ” y 1.100 m 1 de limpieza 
en la misma acequia “ Paraim a.”

Para estos trabajos se asignó la suma de B. 4.000 mensua
les, y su cuenta hasta 30 de Noviembre es la siguiente :

Lo recibido basta aquella fecha........  ......  ...... B. 28.060,

B. 21.207,93 
1.686,25 

77,50 
818,

1.260, 28.019,68 

Saldo á favor del Gobierno......  ..........  .......... B. 10,32

IX

CARRETERA DE ALTA G RA CIA  A SANTA TERESA .

Por disposición del Ilustre Americano, Presidente de la 
República, se nombró en 12 de Marzo (Documento número 52) 
la Junta de Fomento en Altagracia para correr con los tra 
bajos de prosecución en la apertura de esta carretera, y repa
ración y conservación de la parte construida ; y  desde el mes 
de Abril en que comenzaron dichos trabajos hasta 30 de No-

Invertid o a s í :
En personal........

v herramienta y útiles 
v reparación de id.
77 acarreto.. . . . .
77 acém ilas.. . . . .



yiembre se lian ejecutado : 32.600 ni1 banqueo de 2 metros de 
ancho ; 50.617 de un metro ; y 36 puentes de madera.

Con estos trabajos puede decirse que está abierta ya la 
comunicación entre Altagracia y Santa Teresa, pasando por la 
colonia ({uzinan Blanco, aunque imperfectamente; y se conti
núa con notables esfuerzos de la -Junta en la apertura del 
rasgo de dos metros de ancho en toda la via.

La dotacion de esta obra fue de B. 10.000 desde Marzo 
hasta Junio en que se redujo á 13. 7.500, y su cuenta es la si
guiente :

Existencia en 1° de Marzo de 1879 ..........  ..........  B 30
Recibido hasta 30 de Noviembre.. ..........  ..........  66.250,
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B. 66.250,30

Invertido hasta la misma fecha, a s í :

En personal..........  ..........  ..........  B. 55.387,50
herramienta y útiles ..........  ..........  1.033,15

” pólvora y mechas ..........  . . . .  324, 56.744,65

Saldo á favor del Gobierno.. .. ..........  .......... B, 9.505,65

X

CARRETERA DE SAN CARLOS A VALENCIA.

Por resolución de 1? de Marzo (Documento número 19) 
se nombró la Junta de Fomento encargada de la administra
ción y dirección de los trabajos de reparación y conservación 
de esta carretera ; y en 26 del mismo mes se dió comienzo á
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El mal estado en que se encontraba esta vía por el aban
dono en que estuvo por más de diez y ocho meses era la
mentable ; de tal modo, que la prolongacion de esta situación 
por poco tiempo más habria ocasionado la pérdida total de 
ella, con notables perjuicios para los intereses materiales de 
una gran parte del Estado Cojédes.

Hoy se encuentra en regular estado la carretera, á pesar 
de la cruda estación lluviosa del presente año ; habiéndose 
ejecutado hasta 30 de Noviembre los trabajos siguientes:

721 m. banqueo en piedra.
8.288 m, id. en tierra.
6.281 m. terraplen.

665 ni. paredón.
1.667 m. cañería.
3.420 ni. desagües.

50.356 ni. desmonte á ambos lados del camino.
504 m. bote de tierra.

1.065 m. bote de barro.
2 puentes de manipostería seca.

10 id. de madera con base de manipostería seca.
La cuenta de esta obra es cemo sigue :

Existencia en 1? de Marzo de 1879 ........  .......... b . 40

Recibido hasta 30 de Noviembre.. ..........  ..........  82.500,

' 13. 82.500,40
Invertido hasta la misma fecha :

En personal..........  ..........  ..........  B. 64.420,
77 herramienta y útiles ----
77 reparación de id. . . . . .
77 acarreto............  ........
77 acémilas..........  ........
77 gastos extraordinarios. . , . .  
77 trabajos por ajuste ..........

1.983,55
1.691,75

504,

G.440,45 
4.374,60 

102,

79.510,35

Saldo áfavor del Gobierno.. . 13. 2.981,05
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X I.

C A RR ETERA  D E V A LEN C IA  A LAS TRIN CH ERA S.

Los trabajos de reparación y  conservación de esta carretera 
se pusieron al cargo de la Junta de Fomento nombrada por 
resolución de 1? de Marzo (Documento número 17) y  desde 
aquella feclia se han ejecutado en toda la vía los indispensa
bles para mejorarla lo mas posible ; habiendo tenido la Ju n ta  
que disponer en la época mas rigorosa del invierno la apertura 
de varios deshechos en el callejón de Nagüanagüa á Valencia 
para facilitar el tráfico por lo intransitable que se puso este 
trayecto.

Los trabajos ejecutados en toda la línea, son los siguientes : 

13.243 m 1 de zanjas laterales.

14.533 m 1 “ lomo de perro.

241 m 3 cañerías de manipostería.
1.959 m 1 relleno de piedra y cascajo.

2.520 m 1 de desagües.
5,757 m 1 “ desmonte.

3 paredones de piedra seca.

5.800 m 1 de terraplén.

5 puentes construidos y 24 reparados; }T se han re

colectado varios materiales para la construcción de un puente en 

el zanjón de Nagüanagiia.

La cuenta de esta obra, es como sigue;
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Recibido de I o de Marzo á 30 de Noviembre B. 81.250.
Invertido hasta la misma fecha, a s í :

En persona]............  . . . . . .

lt herramienta y útiles ..........

u reparación de id. ..........
u materiales de carpintería..

B. 39.032,75

1.061,
1G0,

1.880,45
1.664,
25.710,

300,

u id. de albanilería.. 
u acarreto.......... ..........................

u gastos extraordinarios 09.814,20

¡Saldo á  favor del Gobierno B 31.435,80

X II.

CARRETERA DE PTO. CABELLO A LAS TRINCHERAS

La Junta de Fomento encargada de la administración y 
dirección de los trabajos de reparación y conservación de esta 
carretera, fué nombrada por resolución de 1? de Marzo (Docu
mento número 18) y en 17 del mismo mes se dió comienzo á 
dichos trabajos.

E l malísimo estado en que se encontraba esta via y las 
abundantes lluvias del año pasado no han permitido alcanzar 
á la fecha un satisfactorio resultado en la reparación de esta 
obra, no obstante los esfuerzos hechos por la Junta de Fomento 
para corresponder á las aspiraciones del Gobierno.

Los trabajos ejecutados hasta 30 de Noviembre, son los 
siguientes :

8.959 m 1 de desagües.
40.927 m 3 „ rellenos.

119.267 ni" ,, desmonte.
851 m 3 ,, banqueo.



293 m 3 ,, paredón.
725 1113 ,, rebajo.
212 ín 3 cañerías.

84 m 1 empalizada y la composicion formal del Pnente 
de “ Cadenas.”

La cuenta de esta obra es la siguiente :
Recibido de 1° de Marzo á 30 de Noviembre..........  B 75.000,
Lo invertido hasta la misma fecha, así :
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En personal_____ _____ _____ _____  B 4G.227,
u herramienta y ú t i le s . , . . .  ............ 2.379,2G

u reparación de id ........................ ............  125,
u materiales de carpintería.. ............ 3.G06,52
u acarreto..........  .......... ............. ........ 12.080,25 01.418,03

Saldo á favor del Gobierno ..........  B 10.581,97

X III.

CARRETERA D E  V A LEN CIA  A B EJU M A  Y MON

TALBAN.

Por resolución de 1? de Marzo (Documento número 15) se 
reorganizó la Junta de Fomento encargada de la administración 
y dirección de los trabajos de reparación y conservación de esta 
carretera.

Desde el 24 del mismo mes se dió comienzo á dicbos tra
bajos, con los cuales se ha logrado mejorar mucho esta via, 
Los mas importantes ejecutados en ella, son : la construcción de 
un gran puente de bóveda sobre la quebrada de “E l Chin
chorro,” y otro de hierro colgante sobre el rio “ Chirgua.”

Ademas, se han verificado en toda la línea hasta 30 de 
Noviembre, los trabajos siguientes :



37 puentes construidos y reparados.
26.317 m 3 de térraplen.
28.959 m „ desagües.
81.356 m 2 ,, desmonte.
1.070 m 3 ,, banqueo.

375 m 3 ,, paredón.
1.472 m 2 ,, manipostería.

8T m 3 „ cañería y 35 taladros en piedra.
La cuenta de esta obra es la siguiente :

Recibido de I o de Marzo á 30 de Noviembre..........  B. IOS.750

Invertido hasta la misma fecha, así :

En personal......  ..........  ..........  B. 54.848,75

herramienta y ú tiles........  ..........  2.863,

u reparación de herramienta ..........  462,25
u materiales de carpintería ..........  1.283,35

u acarreto.....  ......... . ..........  6.566,45

garstos extraordinarios... ........ - 1.235,20
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u & 
u trabajos por ajuste —  ..........  40.350, 107.609,50

Saldo á favor del Gobierno----  B. 1.140,50

X IV

CARRETERA DE BEJÜMA A NTRGTIA.

La Junta de Fomento nombrada por resolución de 1? de 
Marzo (Documento número 16) se encargó de la administra
ción y dirección de los trabajos consiguientes á la reparación y 
conservación de esta carretera, y se dio comienzo á dichos tra
bajos en 25 del mes ; habiéndose obtenido un satisfactorio resul
tado por el ínteres desplegado por la Jun ta  en unió» del Ins- 

x



LXXIV MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

pector do la obra, puesto que entre las de su especie es una de
las que so encuentran hoy en mejores condiciones, á pesar de lo 
crudo dol presente invierno.

Los trabajos ejecutados hasta 30 de Noviembre, son los si
guientes :

6.112 m 3 terraplen con ripio.

3.250 m 3 banqueo en piedra.

1.053 m 3 escavacion.
62.874 m 2 desmonte.

13.921 m 1 camino emparejado.

8.518 m 1 zanja.
7.G80 m 3 derrumbe.

892 m 1 estacada.

20.000 ni" desyerbo.

20 ni2 empedrado.

28 puentes construidos y

6 cañerías y colocacion de 1.200 estacones en el 
puente “Agua Obispos.”

La cuenta de esta obra es como sigue :
Becibiclo de Marzo á Noviembre ..........  B. 100.000,

Invertido en la misma fecha, a s í:
En personal........  ..........  . . . . . .  B. 22.808,50
u herramienta y ú tiles ..........  —  .. 899,50
(£ reparación de id. . . .  .. ______ 2G8,
u materiales de carpintería. ..........  4.578,80
u acarreto..........  ........... . „ . 469,
u acém ilas..........  ..........  ..........  1.200,
u gastos extraordinarios......  ..........  2.040,
u trabajos por ajuste ..........  ..........  67.288,30 B. 99.552,10

Saldo á favor del Gobierno.......... ...................... B. 447,90
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XV

CA RRETERA  D E LA G U A IRA  A MACUTO.

La Jun ta  de Fomento del Ornato de Macuto procedió de 
acuerdo con las disposiciones de este Despaclio, á reparar con
venientemente esta vía y se lia logrado mejorarla en gran ma
nera ; de consiguiente se encuentra hoy en buen estado.

En estos trabajos se ha invertido la suma de B. 9.587 y su 
cuenta figura en la del “Ornato de Macuto.”

X V I

CAMINO D E SAN F E L IP E  A PU ERTO CABELLO.

P or resolución de 19 de Agosto (Documento número 131) 
dispuso el Gobierno destinar la suma de B. 10.000 para atender 
á las reparaciones mas urjentes del camino de la Costa entre 
San Felipe y Puerto Cabello, con el fin de facilitar por el el 
tráfico de recuas ; y al efecto se mandaron entregar al ciudadano 
Presidente del Estado Yaracuy.

Del resultado de aquellos trabajos no tiene aún conocí 
miento este Ministerio.

X V II

CAMINO D E M ATURIN AL PUERTO.

Dispuso el Gobierno según resolución dictada por este Mi
nisterio con fecha 19 de Agosto (Documento número 132) destinar la 
su ni a de B. 2.500 para la reparación del camino carretero que 
de Maturin conduce al puerto del rio “ Güarapiche,” y cuyo



tráfico se hacía difícil por el estado de deterioro en que se en
contraba dicha vía. Al efecto, se mandaron entregar por el 
agente del Banco de Carácas en aquel puerto al ciudadano P re 
sidente del Estado, los referidos B. 2.500 para que ordenara lo 
conveniente en el sentido indicado.

Del resultado 110 se tiene aún conocimiento en este Des
pacho.

X V III.

FERRO CA RRIL DE CARACAS A LA GUAIRA.

Habiéndose declarado por la Administración del bienio res
cindido el contrato que para la construcción de esta vía férrea 
celebró el Gobierno del Septenio con el señor J . M. Antommar- 
chi Herreros en 27 de Marzo de 1876, cuyos trabajos estaban 
ya bastante adelantados, dispuso el Ilustre Americano, Presi
dente de la República, contratar de nuevo esta obra, como se 
verificó en 11 de Marzo último con el señor Charles J . Band- 
man, cuyo contrato fué ratificado en 7 de Marzo por el Con
greso de Plenipotenciarios y el cual encontrareis entre los 
documentos de esta Memoria, marcado con el número 100.

Para el debido cuido y vijilancia de las existencias perte
necientes á esta obra se han conservado los empleados necesarios 
así como las localidades convenientes para su depósito , en todo 
lo cual se ha invertido hasta 30 de Noviembre la cantidad de 
B. 9.023.

X IX

FERRO CARRIL DE PUERTO CABELLO A V A LEN C IA .

Convencido el Ilustre Americano, Presidente de la República, 
de lo importante que es para el desenvolvimiento material del país 
el establecimiento de vías férreas en todas direcciones, dispuso
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que por este Ministerio se celebrase contrato con el señor Char
les J . Bandinan, quien al efecto lo liabia solicitado, para la 
construcción de un ferrocarril entre Puerto Cabello y la ciudad de 
Valencia.

Dicho contrato fue firmado en 3 de Marzo último y rati
ficado en 7 de Mayo por el Congreso de Plenipotenciarios ; 
cuyo documento encontrareis entre los de esta Memoria, m ar
cado con el número 101 .

XX

FERRO CARRIL DE CARACAS A LA COSTA DEL MAR

PO R BARLOVENTO.

Habiendo propuesto al Gobierno los señores J. M. Antoin- 
. mr.rchi Herreros en representación de los señores Robert B. 

Alien y Francisco Antonio Paúl, y Miguel Tejera la construc
ción de un ferrocarril que partiendo de esta ciudad pasara por 
varias poblaciones de los valles de Barlovento hasta terminar 
en el punto mas conveniente de la costa del mar, y conside

rando el Gobierno las ventajas que reportarían al país el esta
blecimiento de semejante vía forrea, dispuso el Ilustre Am eri
cano, Presidente de la República, se celebrase el competente 
contrato con los referidos señores, para la construcción del ex
presado ferrocarril, como se verificó en 7 de Mayo último • 
habiendo sido ratificado dicho contrato en 9 del mismo mes por 
el Congreso de Plenipotenciarios.

Este documento corre inserto entre los de esta Memoria, mar
cado con el número 102,

MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. LXXVIt



LXXVTIT MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

X X I

M U ELLES D E PU ER TO  CABELLO.

Nombrada la Junta de Fomento en 22 de Marzo (Docu
mento número 74) para encargarse de los trabajos de repara
ción de dichos muelles, se dio principio á ellos en 5 de 
Abril ; y hasta 30 de Noviembre liabia reparado totalmente 
el de la parte “ Oeste” y construido en el que se encuentra 
al frente del Resguardo 111 metros completamente nuevos por 
haber estado enteramente destruidos los estacones sobre que 
descansaba el entablado. A esta parte del muelle se ha au
mentado su ancho en otro tanto más del que tenia, con cuyo 
ensanche se promete la Junta continuar su reparación y pro
longarlo en 100 metros más de extensión.

La cuenta de esta obra es la siguiente :
Recibido de Marzo á Noviembre   ...... . .  R. 20.000,

Invertido en la misma fecha, así :
En personal..........  ...... ..   . B. 8.802,90

v herramienta y ú t i le s ..........    92,25
?? reparación de id...............  11,25
” materiales de carpintería..   8.840,35

id. de álbanilería. . .    984,60
’* acarreto ..........    43,50

trabajos por ajaste ..........    8G9,55 19.710,40

Saldo á favor del Gobierno.. . . .  ----- -----B. 289,60

X X II

PUENTES DE BA RCELO N A

Por resolución de 22 de Octubre ( Documento número 139) 
destinó el Gobierno la suma de B. 5.000 para atender á las 
reparaciones más urjentes de los puentes de la ciudad de 
Barcelona, que por su estado de deterioro así lo requerían.
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Dicha suma fue puesta á disposición del ciudadano Presi
dente de aquel Estado con el fin indicado, y para 30 de No
viembre se habia dado comienzo á la reparación del puente 
“ Oayaurima ” en dicha ciudad.

X X III

ACUEDUCTO OUZM.VN BLANCO DE CARÁOAS.

Reorganizada la Junta de Fomento para correr con los tra 
bajos de reparación y conservación de esta obra en 20 de 
Marzo (Documento numero G7) se procedió á ejecutar en ella 
algunos de consideración para reponer el perjuicio sufrido por 
consecuencia del abandono en que estuvo durante el bienio ; 
de tal suerte, que apenas llegaban al grande Estanque 37 li
tros de agua por segundo, cantidad insuficiente para ^satisfacer 
la urjente necesidad de tan indispensable elemento en esta 
ciudad.

Los trabajos de reparación y conservación ejecutados en es
ta obra han dado el satisfactorio resultado que era de esperar
se ; pues hoy ingresan al Estanque hasta 70 litros por segundo, 
con probabilidades de aumentarse este volumen, dadas las con
diciones de mejoramiento que ha alcanzado esta obra en el 
lapso transcurrido de Marzo á la fecha.

La cuenta hasta 30 de Noviembre es como sigue:
Recibido hasta esta techa..........  ........  » .......... B. 59.(380,

Invertido a s í:
13- 30.221,

3.581,18 
227,

2.311.80
1.798.80 
1.010,30

800,
121,11

18.927,32 59.031,51

En personal...................
11 herramienta y útiles 
” reparación de id. 
v materiales de albañilcría 

id. de alfarería
v  acarreto ..........
” acémilas ..........
7; gastos extraordinarios 
” trabajos por ajuste

Saldo á favor del Gobierno . . . .  ___ ’ ___  B . 18,40
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X X IV

ACUEDUCTO DE LA  VICTO E IA .

Por resolución de 19 de Marzo (Documento número 63) se nom • 
bró la Junta de Fomento para correr con los trabajos de reparación 
de esta obra, y en 1? de Abril comenzaron dichos trabajos.

E l abandono á que por más de dos años estuvo sometido 
este Acueducto, dió ocasion á que casi se perdiera en absoluto, 
pues los derrumbes naturales del talud y las horruras y pie
dras arrastradas por las crecientes de las varias quebradas que 
atraviesan la línea borraron hasta el rasgo de la acequia y  

deterioraron en su mayor parte las obras de arte construidas 
anteriormente. Así, pues, los trabajos que han tenido que eje
cutarse en esta obra para su refacción son de mucha impor
tancia, tanto en banqueos como en obras de arte, habiendo 
sido necesario entrañar en el cerro una gran parte de la ace
quia para evitar trabajos de mayor costo.

Los ejecutados hasta 30 de Noviembre, son los siguientes : 
20 m 3 manipostería.
20 m 3 desagüe.
9 m 1 cañería.
9 m 1 brocal.
6 m 2 empedrado.

14.261 m 2 desmonte.
12.025 m 2 desyerbo.
9.000 m 2 tala.
5.548 m 1 banqueo.
3.104 m 1 paleo.

120 m 1 estacada.
60 m 3 paredón de piedra seca.

La cuenta de esta obra, es como sigue :
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Kecibido basta 30 de Noviembre—  ...... .................... 20.000,
Invertido hasta la misma fecha, así :

En personal___  _ ..........  ........  13. 15.164,05
■' herramienta y ú tile s ......  .......... ............505,55
w reparación de id............  .......... ............... 10,

materiales de carpintería. .......... .............. 258,
id. de albañilería.. . . . . . .  59-1,50
id, de alfarería.. .  .......... ...............500,

acarreto ....... ......  . . . . . .  329,
v gastos extraordinarios.... . . . . . .  153,87

trabajos por ajuste..........  ..........  2.117, 19.998,87

Saldo á favor del Gobierno,« .. ........................................1.13,

. XXV

ACUEDUCTO GUZMAN BLANCO Y DISTRIBU CION DE 

AGUAS DE VALENCIA.

En 27 de Febrero (Documento número 2) se reorganizó la 
Jun ta  de Fomento correspondiente para atender á la term ina
ción de los trabajos de Distribución en la ciudad é incorpora
ción de las aguas de la quebrada de “ Cacaito” al Acue
ducto ; y por resolución de 4 de Marzo ( Documento número 
29 ) se declaró insubsistente la de 13 de Setiembre de 1878 que 
mandó suspender los efectos del contrato celebrado entre el Go
bierno del Septenio y el Concejo Municipal de Valencia en 
29 de Setiembre de 1871 sobre terminación de aquellas obras, 
cediendo esta corporacion á favor del Gobierno, según acuerdo 
de 3 del mismo mes de Marzo, la renta que produce diclio 
Acueducto y todos los enseres á él pertenecientes, que fueron

X I
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puestos ií disposición de la Junta de Fomento para atender á 
los expresados trabajos junto con la asignación de Y  3.000 men
suales que se destinó con tal fin.

Los trabajos ejecutados en dichas obras hasta 30 de No
viembre, son los siguientes :

4.427 m 3 banqueo en zanja.
21.131 m 3 relleno en id.

o.105 n i2 empedrado.

16 m 3 manipostería.

299 m 2 estacada.

60.390 m 2 tala.

Tubos colocados con sus correspondientes llaves y accesorios.

4,258 ni. tubos de 5 CBl de diámetro.
1.780 “ id. a 7 « de id.
1.228 “ id. U 1 0 U de id.

101 “ id. “ 1 2 “ de id.
276 “ id. “ 1 5 “ de id.
179 “ id. u 01 a de id.

La cuenta de estas obras, es la siguiente

líecibido de Marzo á Noviembre.. . „-----
Invertido hasta la misma fecha, así :

En personal ___ . . . .  : . . .
v  herramienta y útiles ..........  . . .
v  reparación de herramienta.. . . .

77 materiales de carpintería.. .  . . .

id. de al bandería... . . .

77 acarreto ..........  ........  . . .
77 gastos extraordinarios........  . . .

77 trabajos por ajuste ........  .......

B. 130.794,24

B. 74.470,35 
34.524.25

705.50 

42,
861,40

13.965,88
5.596,24

348.50 130.580,12

Saldo á favor del Gobierno. B. 214,12
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XXVI

D ISTRIBU CIO N  DE AGUAS D E  CARACAS.

En el mes de Marzo último se ordenó la prosecución de 
los trabajos conducentes á la terminación de esta obra, y se 
procedió en consecuencia á ejecutar los siguientes : colocacion 
del entubado correspondiente para un ramal que del grande 
Estanque conduce el agua hasta la esquina de San Juan para 
surtir con ella esta parte baja de la ciudad ; otro ramal que 
partiendo de la gran pila del Capitolio surte la calle Este 4, 
habiendo llegado la colocacion de los tubos hasta la esquina 
de u El Coliseo ” ; y  otro desde la esquina de “ San Mauricio’’ 
hasta la de “ Las Ibarras,” no habiendo continuádose estos 
trabajos por haber dispuesto el Ilustre Americano, Presidente 
de la República ia suspensión de ellos en el mes de Mayo 
para que se dedicara el Ingeniero director de dichos trabajos 
al estudio de un nuevo plan de distribución ; para lo cual 
están comisionados igualmente otros Ingenieros que deben pre
sentar el resultado de sus trabajos á este Despacho para la 
consiguiente resolución del Gobierno.

Ademas de los trabajos expresados, se han efectuado los si
guientes : colocacion de los tubos necesarios para ocho juegos 
de agua con sus correspondientes llaves de regadera para la 
plaza “ B o lív a rco m p o sic io n  do ios juegos de agua y llaves 
de regadera de los jardines del “ Capitolio ” y plaza “ Guzman 
B lanco; ” colocacion do una T con su correspondiente entuba
do para conducir el agua de Catuche al grande Estanque ; y  
construcción de un canal que del Acueducto conduce el agua 
directamente al entubado general para evitar la paralización del 
servicio en la ciudad cuando sea necesario hacerla  limpieza del 
grande Estanque.
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La cuenta de esta obra basta 30 de Noviembre, es la si-
guiente :

Recibida basta esta fecha.......... ........  .......... B. 54.395,05
Invertido a s í :

En personal..........  ..........  . . . . .  B. 9,341,15
” herramienta, útiles y tubería ..........  28.074,80
” reparación de herramienta.. ..........  240,50

materiales de albañilería . . .  ..........  1.922,
id. de alfarería..........  ..........  010,

” acarreto ..........  ..........  ..........  095,50
” gastos extraordinarios..........  ..........  748,75
” trabajos por ajuste ..........  ..........  11.000,40 53.911,10

Saldo á favor del Gobierno......  ........ . ............ B. 483,95

N X Y II

DISTRIBUCION DE AGUAS DE MACUTO.

La Junta de Fomento del u Ornato de Macuto dio comien
zo á los trabajos de esta obra haciendo colocar una parte del 
entubado correspondiente en la poblacion, y muy en breve se 
promete que quedará terminada dicha obra tan importante para 
los habitantes de aquella localidad.

En estos trabajos se ha invertido hasta 30 de Noviembre 
la cantidad de B. 1253 cuya suma figura en la cuenta del 
“ Ornato de Macuto.”

X X V III 

CLOACAS DE CARÁCAS.

En 4 de Abril último dispuso el Ilustre Americano, P re
sidente de la República, que la Junta  de Fomento de Calles se



encargara de la dirección de los trabajos consiguientes á la 
construcción de las Cloacas necesarias en la ciudad y repara
ción y  mejora de las existentes (Documento número 78), destinán
dose al efecto la suma de B. 5.000 mensuales que fue redu
cida posteriormente en 19 de Junio á la de B. 2.500.

Los resultados lian correspondido á los deseos de aquel 
alto Magistrado, pues se lia beneficiado la ciudad con la cons
trucción de oclio Cloacas nuevas y  la reparación de 37 de las 
que existían, á las cuales se les dio el ensanche conveniente 
para el uso á que están destinadas.

La cuenta de esta obra, es la siguiente :

Recibido liasta 30 de Noviembre----  ----- ----- B. 25,000.

Invertido así :

En trabajos por ajuste............................ . . .  ____ 21.488,27

Snldo í\ favor del Gobierno. . ........  ........  3.511,73
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XXIX 

PILA DEL TACHIRA.

En 5 de Setiembre último dispuso el Gobierno destinar 
una pila para la ciudad de San Cristóbal, Estado Tácliira, y  

en consecuencia fue remitida en el mismo mes al ciudadano 
Presidente de aquel Estado, junto con 300 metros tubos de 
hierro para su colocacion.

Para  el envió de dicha] pila y valor de los referidos me
tros de tubos, se lia invertido la suma de B. 1.242.
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P IL A  DE LOS TEQUES.

En 11 de Noviembre próximo pasado se erogó la cantidad 
de B. 860- por valor de 80 metros de tubos de hierro que des
tinó el Gobierno para conducir el agua á la pila de la plaza 
de Los Teques; los cuales 'fueron entregados con tal fin al 
ciudadano Presidente del Estado Bolívar.





DEMOSTRACION GENERAL
LA CUENTA DE OBRAS PÚ BLICA S HASTA 

28 DE FEBRERO  DE 1879.
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ESTADO G EN ERA L D E LA CUENTA DE OBEAS

CU A

OBRAS. Estados donde se én
eo entran.

Hasta 30 de Noviem
bre de 187G.

Aduana terrestre de La Guaira ..........  ........ . Bolívar. V 1.165,72
Id. del Puerto Falcon....................  .......... Falcon. 12.423,95
Id. Id. Guzman B lan co ... .......... Barcelona. 53.357,50

Basílica de Santa A n a .....  ..........  .......... Distrito Federal. 257.587,20
Boulevares del Capitolio.. ..........  .......... Idem 33.944,98
Baños sulfurosos de San Juan de los Morros .......... Gu arico. 8.738,48
Casa Nacional de Beneficencia ..........  .......... Distrito Federal. 9.999,70
Calles de Carácas, incluso el rebajo de la de “Lindo” Idem ] 93.380,50
Calle y Calzada de Piñango .......... .......... Idem 3.450,81
Cuadra nueva en la calle de “Lindo”......  .......... Idem 1.885,2G
Calles del Valle ..........  ..........  ........ . Idem 5.750,32
Calle principal de Maiquetía ..........  .......... Bolívar. 4.040,84
Id. Guzman Blanco en Guatire......  ........ Idem 3.695,09

Calles y Ornato de Valencia ..........  .......... Carabobo 41.088,91
Calle del Palotal en Valencia ..........  . . . . . Idem 8.800,
Cloaca en la calle de las “ Ciencias” ......  ........ Distrito Federal. 0.000,

Id. en el puente de San Pablo......  .......... Idem 1.566,05
Id. ,, la calle del “Comercio” ..........  .......... Idem 3.081,30
Id. „  las calles Norte 4 y C..........  .......... Idem 2.000,

Cloaca en la calle de “Margarita” . . . . . .  .......... Idem 2.G80,
Cortina del rio Caroata... ..........  .......... Idem .17.220,85

Id. id. de Macuto ..........  . . . . Bolívar. 5.000.
Cuartel de Artillería......  ..........  .......... Distrito Federal. 20.025,10
Estatua del L ibertador... ..........  . . . . Idem 47.818,47
Estátua del Ilustre Americano ..........  .......... Idem 100.075,30
Universidad y Observatorio astronómico .......... Idem 150.401,03
Faro de los Roques..........  ..........  .......... Territorio Colon. 18.055,80
Fortaleza de La Guaira.. ..........  .......... Idem 7.708,52
Lazareto de Carácas..........  ..........  .......... Distrito Federal. G0.1G6,56
Local de Inmigración en Carácas----- . .  .. Idem 1.655,05 

V 1.089.436,o.'
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PUBLICAS HASTA 28 D E EEBREliO DE 1879. 

DRO I.

Del" de Diciembr 
de 1S7G á 28 de F e

brero de 1ST7

e De 1? de Marzo de 
1877 á 28 de F e
brero de 1879.

iì
5 5

5 ’

5 5 

55
1.975, 

il . 
il 
il 
il 
il 
17 
11 

11
5?.
11

-1.422,73
5 7  

' 11
005,
500,

V 7.503,

Y

40,

50.802,01
55
5 5

5 )

11
9.800,

5 5  

■ 5

5 5

5 5

5 5

5 5

5 5

420,20
200,

5 5

5 5

55
5 5

Lo pagado por età 
de Liquidaciones 

del Septenio.

Y

Y G1.414,21

5.G92,91

031,24

V

Y 0.324,15

Total. Saldo á favor del 
Gobierno, para 1? 

de Marzo de 1879.

1.1G5,72
12.423,95
53.357,50

203.280,17
33.944,98

8.778,48
9.999,70

240.848,75
3.450,81
l.S85,20
5.750,32
4.040,84
3.095,69

50.948,91
8.800,
6.000,
1.560,65
3.081,30
2.000,
2.680,

21.675,58
5.000,

20,025,10
47.818,47

107.100,77
151.161,03

18.055,80
7.708,52

60.166,56
1.655,05

V 1.164.677,91
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O U A

OBRAS. Estados donde se Ilasta 30 de Noviem
encuentran. bre de 1876.

Local de Inmigración en Maiquetía......  .......... Bolívar. V. 7.614,82
Idem idem en Valencia............  .......... Carabobo. 2.342,40

Palacio de Hacienda..........  ..........  .......... Distrito Federal, 22.870,84
Casa del Principal..............  ..........  .......... idem 17.346,
Matadero Público..... .......... ..........  .......... idem 72.443.76
Muelle Nuevo de La Guaira ..........  .......... Bolívar. 54.545.53
Nuevo Cementerio..............  ..........  .......... Distrito Federal. 45.782,26
Ornato del Distrito Aguado ..........  .......... Bolívar.’ 7.839,64

Idem de Los Teques. .......... .......... idem 5.561,62
Obras del Departamento Rivero..............  .......... Cuma ná. 4.000,
Palacio Legislativo............  ..........  .......... Distrito Federal. 359.656,25

Idem de Justicia......  .......... .......... idem 20.105,25
Panteón N acion al..............  ........... .......... idem 42.045,59
’Paseo “Guzman Blanco” . .  ..........  .......... idem 275.016,90
Parque de Valencia..........  ..........  .......... Carabobo. 5.335,60
Plaza “ Guzman Blanco” en Caracas.. .  .......... Distrito Federal. 19,307,16

Idem u Guzman Blanco” en Valencia .......... Carabobo. 14.566,63
Idem “ Bolívar ” en Caracas..............  ...... Distrito Federal. 7.435,76
Idem u Abril ” idem . ..........  .......... idem 16,987,57
Idem del “ Panteón.” . .  ..........  .......... idem 9.181,67

Plaza Occidental v calle nueva de la B asílica.......... idem 4.655,30
Pítente “Guzman Blanco”. ..........  .......... idem 15.570,03

Idem 11 Curamieliate ”... ..........  .......... idem S.880,
Idem “ Regeneración”.. ........  .......... idem 57.253,27
Idem “R ívas” sobre el Tócome . . .  .......... Bolívar. 1.500.
Idem sobre el Manzanares..................  .......... C liman á. 28.567,55
Idem sobre el Moturo.. ..........  .......... Falcon. 400.

Ponton faro sobre el Orinoco ........  .......... Guayan a. 12.201,59
Templo Masónico.................  —  .. .......... Distrito Federal. 62.963,02
Aduana Marítima de La Guaira..............  .......... Bolívar. 3.120,20

V. 1.204.796,21
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DUO IL

De 1° de Diciembre 
de 1870 á 28 de 
Febrero de 1877.

De 1? de Marzo de 
1877 á 28 de F e
brero de 1879.

Lo pagado por cena
ta de Liquidaciones 

del Septenio.

Total. Saldo á favor del 
Gobierno, para 1? 
de Marzo de 1879.

v. „ v . „ v .  „ V. 7.614,82
n ii ii 2.342,40

2.000, 10.211,42 ii 35. 08 26
n 1.290,80 ii 18.636,80
ii ii ii 72.443,76
V ii ii 54.545,52
250, 37,76 ii 46.070,02
ii 500, ii 8.339,64
ii ii ii 5.561,62
ii jj 4.000,

1.778, 15.760,98 ii 377.195,23
ii 6.884, 5} 26.989,25

1.535,70 194,55 926,30 44.702,14
1.250, 9.438,19 H 286.705,09

ii 1 } 5.335,60
1.660,11 2,353, 11 23.320,27

300, 11 14.866,63
ii 22.560,84 11 29.996,60
180, 1.636,40 11 18.503,97
ii ii 11 9.181,67
ii v 11 4.655,30
ii ii 11 15.570,03
>1 ii 11 8.880,
’i 1.420,50 11 58.673,77
V 11 11 1.500,
ii il 11 28.567,55
ii il 400,
ii ii 11 12.201,59
il ii 2.203,66 65.166,68
ii ii ii 3.120,20

V. 8.953,81 V .  72.288,44 V. 3.129,96 V .  1.289.168,42
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CUA

OBRAS. Estados donde se 
encuentran.

Hasta 30 de Noviem
bre de 187G.

Aduana marítima de Giiiria ..........  ........... Cumaná. V 1.170,50
Antigua Tesorería del Servicio Público .......... Distrito Federal. 445,60
Casa colegio de Coro..........  ..........  .......... Falcon. 71,88
Colegio Nacional de San Fernando........  .......... Apure. 910,

Id. id. Carabobo en Yalencia .......... Carabobo. 9.887,58
Id. id. de niñas en idem......  .......... Idem 2.112,42

Depósito general de herramienta. . . .  -----.. Distrito Federal. 71.50
Id. id. de materiales..........  .......... Idem 217,02

Gobernación del Distrito Federal..........  .......... Idem 1.G20,
Mercado de La Guaira......  ..........  . . . . . . Bolívar. 1.252,08
Muelle de La Guaira......  ........  .......... Idem 598,40

Id. de Puerto Cabello ..........  .......... Carabobo. 1G.000,
Id. del Puerto Falcon ..........  . . . . . . Falcon. 1.800,
Id. de Campano..........  ..........  ........ Cumaná. 2.248,19

Ornato de Puerto Cabello ..........  .......... Carabobo. 46.250,92
Id. del Distrito Vargas ..........  .......... Bolívar. 7.748,33

Casa Amarilla ........... ..........  .......... Distrito Federal. 41.427,01
Puente de Amiuco ........... ..........  .......... Idem 880,
Templo de Barcelona —  ..........  .......... Barcelona. 1.000,

Id. „ Barbacoas......  ..........  ........... Guárico. 400,
Id. ,, Sombrero........  ........... ........ Idem 300,

Aduana de Puerto Sucre. ..........  . . . — Cumaná. 43.737,32
Aseo y ornamentación del Saman de Güere .......... Guzman Blanco. 1.000,
Baños de mar en Macuto ..........  .......... Bolívar. 32.856,70
Capitolio de Carabobo......  ..........  .......... Carabobo. 18.104,
Casa de Gobierno en Coro -------  ------- Falcon. 4.407,79
Calle y Plaza “Guzman Blanco’7 en P a ra p a ra .......... Guárico. 3.150,
Cuadra de Puerto Escondido á Marcos P a rra .......... Distrito Federal. S50,
Cuartel de San 3íauricio.. ..........  .......... Idem S.550,10
Hospital de Locos en Los Teques . . . . .  .......... Bolívar. 1.468,60

V 250.844,94



I

MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS. XCV

DBG II I .

De 1° de Diciembre De 1? de Marzo de Lo pagado por cta. Total. Saldo á favor del ¡
de 187G á 28 de Fe 1877 á28 de F e de Liquidaciones Gobierno, para 1° de

brero de 1877. brero de 1879. del Septenio. Marzo de 1879.

V „ Y 1.479,50
5 ? 1.070,30 1.515,90
V 5 5 71,88
11 5 ? 910, -• j
V 5 5 9.887,58
55 5 5 2.112,42
v 404,80 530,30
5 5 5 5 217,02
5 ? ?? 1.020,
5 5 5 5 1.252,08
5 5 13.000, 13.598,40

3.154,94 5 5 19.154,94
J 5 5 5 1.800,
V 5 5 2.248,19
5 ? 3.925, 50.175,92
? 5 5 5 7.748,33

4.922,50 4.240,70 50.590,21
5 5 5 5 . 880,
5 5 5 5 1.000,
5 5 5 5 400,

5 5 300,
55 5 5 43.737,32

1.219,87 5 ? 2.219,87
4.000, 4.800, 42.25G,70

5 5 13.000, 31.104,
5 5 5 ' 4.407,79
5 ) 5 5 3.150,
5 5 5 5 850,
5 5 1.090,75 9.040,85
5 5 5 5 1.408,60

I V 13.897,31 Y 41.591,55 V 300.333,80



XCVI MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

CITA

Mercado de Carácas.......... ............. . . . . .
Idem de San Fernando ............
Idem de Calabozo.......... ............ ............

Muelle de GUiria .......... ............ ............
Palacio del Ejecutivo y Alta Corte Federales

Idem A rzobispal...... .............. ..........
Parque de Macuto.......... ............ ...........
Puente do Abril .......... ............ ............

Idem Oeste 24, San Mateo
Puentes de Hierro, calle Este 3 ........... .

Idem Bruzual y Agüima, calles Este 6 y Sur 
Puente u Guzman Blanco ” sobre el Turbio .

Idem de Campano..........  ..........
Templo de Capadare..........  ..........  .

Idem de Cliuruguara----  ----- .
Teatro “ Guzman Blanco ” ..........  .

Idem N acional............... ..........  .
Templo de Antímano. . . .  ..........  .
Jardines del Templo de Altagracia..........
Puente 11 Santa lúes ” calle Sur 0 . . . .
Baños de agua dulce en M acuto ........  .
Parque nacional . .
Calles de Macuto 
Puente de Barinitas 

Idem de San Pablo 
Jardines del Capitolio 
Cuartel San Carlos 
Plaza de la Pastora .
Obras de Maturin (puente y templo)
Plaza 11 Carabobo ” ......  ..........

Estados donde se 
encuentran.

Hasta 30 de Noviem
bre de 187G.

Distrito Federal Y  42.4S1,33
Apure 1.200,

Guárieo 7.235,4G
Cumaná 4.000,

204.321,94Distrito Federal
Idem 18.135,21

Bolívar 17.962,85
Distrito Federal 80.526,45

Idem 2.000,
Idem 24.000,
Idem 5.941,50

Barquisimeto 1.000
Cumaná 4.288,
Falcon 3.791,54

Idem 7.95G,80
Distrito Federal 94.043,70

Idem n 
; jIdem

Idem i?
Idem 11

Bolívar 11
Distrito Federal 11

Bolívar 11
Zamora 11

11Distrito Federal
Idem 11
Idem 11
Idem V

Maturin 11
Distrito Federal 11

y  584.884,78



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS. CVII

o r o  i y .

De 1? de Diciembre 
de 1876 á 2S de F e

brero de 1877.

De 1? de Marzo de 
1877 á 28 de Febre 

io de 1879.

y 1.000,

100.320,
19.833,33

»
4.743,05,

3.980,50
5 5

5 5

23?574,55

4.000,
400,

8.513,09
800,

5 5
800,

Y  173.965,12

y  18.349, 
600,

20.047,81
1. / 7 4,4d

275,50
5.950,07

2.’lS5,80

18.310,11
44.046,

566,
1.400,
7.141,40

686,20

2 .000,
48,90

4.949,30
790,
100,

21 .000,
8.642,

Pagado por cuenta 
de Liquidaciones 

del Septenio.

¥
55
55

16.528,72
55
5 5  .

5 5

5 5

5 5

5 ’

5 5  

5 5  

‘ 5 

5 5  

5 5  

5 5  

5 5

'  5 5  

5 )

5 ’

*55

5 5

55

5 )

5 5 

5 5  

5 5  

5 5

y  16.528,72

Total.

Y 61.830,33
1.800,
7.235,46
4.000, 

413.218,47
39.742,99
•17.962,85
86.801,95
12.694,32
24.000, 
12.107,80
1.000, 
4.288, 
3.791,54 
7.956,80

135.928,30
44.046,

4.566,
1.800,

15.654,49
soo,
CSG,20 
800, 

2.000, 
48,90 

4.949,30 
790, 
100,

21.000, 
8.642,

Saldo á favor del 
Gobierno, para l°de 

Marzo de 1879.

¥  940.241,76

XIII



CVIII MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

C U A

OBRAS. Estados donde se Hasta 30 de Noviem
encuentran. bre de 1870.

Ornato tle Macuto ..........  ........ . ........
V.

Bolívar
Calles de Ciudad de Gura.. ..........  .......... Guzman Blanco
Obras de Guayana..............  ..........  .......... Guayana

Idem de Cam pano......  ..........  .......... Cumaná
Edificios del Táckira..........  ..........  .......... Tácliira
Castillo Libertador............  ..........  .......... Carabobo
Mercado de Turmero..........  . ..........  .......... Guzman Blanco
Colegio Nacional de Guanare ..........  .......... Portuguesa
Casa de Gobierno del Estado C ojédes.. .......... Cojédes
Capilla del Divino Maestro ..........  .......... [Distrito Federal
Casa de Gobierno en San F elip e-..........  .......... Yaracuy
Hospital de la Cruz en Ciudad Bolívar. .......... Guayana
Templo del Tinaco............  ..........  .......... Cojédes
Iglesia Matriz de Cumaná. ..........  ........... Cumaná
Templo de Pueblo N uevo.. ..........  .......... Falcon

Idem de La Guaira......  ..........  . . . . . . Bolívar
Calles de B arcelona..........  ..........  .......... Barcelona
Puente de la u Quinta ” en Valencia......  .......... Carabobo
Acueducto u Guzman Blanco” en Caracas................... Distrito Federal 722.555,71

Idem de C liacao..........  ..........  .......... Idem 2.211,74
Calzada de Campano........  ........... .......... Cumaná 4.588,12
Cisterna del puerto Porlamar ..........  .......... Nueva Esparta 960,

Idem idem Pampatar. ..........  ........ Idem 040,
Idem idem Juan Griego..........  . . .  .......... Idem 800,
Idem idem N o r te ......  ..........  ........ Idem 800,
Idem idem Mi tare . . .  ..........  .......... Falcon 432,12
Idem idem Carora. . .  ..........  .......... Idem 1.014,10

Carretera del Este hasta G uatire..........  .......... Bolívar 1.83.066,08
Idem, idem Sur á Cúa y Santa Lucía..................... Idem 124.237,78
Idem idem Cúa á San C asim iro... .......... Idem 126.513,12

V. 1.170.878,77



MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. CIX

D E O  Y .

De 1? de Diciembre De 3? de Marzo de Lo pagado por cuen Total. Saldo á favor del
[de 1S7G à 28 de Fe 1877 á 28 de Febre ta de Liquidaciones Gobierno,para 1? de

brero de 1877. ro de 3879. del Septenio. Marzo de 1879.

V. „ ' V. 3.300, V. 1.300, V. 58,
55 4.205, 4.205,
:i 3.339,99 1.339,99
55 15.947, 15.947,
55 5.000, 5.000,

2.91G, 2.916,
,, 3.000, 3.000,
,, 2.000. 2.000,
,, 2.752, 2.752,
,, 8.300, 8.160,
,, 4.000, 4.000,

2.800, 2.800,
5 J 900 900,

0.050, 6.050,
0.000, 6.000,

5) 1.000, 3.000,
5? 100, 100,
il 750, 750,

3.500, G.443,20 730.498,91
2.241,74

55 4.538,12
55 1.G00, 2.560,
) 5 640,

1 ) 800,
5! ?? 800,
55 ?? 432,12
15 2.000, 6.044,10

G00, 6.671,G0 190.337,68
1.333,32 7.9G9,97 133.543,07

450, 3.170, 130.133,12

I Y. 3.883,32 V. 9G.074,7G V. 1.270.836,85

I
' . . ' 1



e x MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

’ S.. ?' ■ ,

C ü ^

OBEAS. Estados donde se Hasta 30 de Novio i

. * '
encuentran. bre de 1876,

Carretera de Maitana á Santa Lucia......  .......... Bolívar V 23.890,75
Id. ,, Paracotos á Soledad..........  ........ Idem 2.065,68
Id. ,, Valencia á Bejuma y Montalban.......... Carabobo 228.929,71
Id. „ Bejuma á Miranda y Nirgua .......... Idem 68.867,74
Id. „ Ciudad de Cura á San Juan .......... Guzman Blanco 58.288,47
Id. „ „ á Cagua. ........... .......... Idem 2.097,90
Id. ,, San Juan á los Baños Sulfurosos........ Guárico 893.20
Id. ,, San Carlos á Valencia.. .......... Cojedes 199.196,83
Id. ,, Maturin á Caracas ..........  .......... Maturin 4.460,09

Telégrafo de Carácas á La Guaira......  .......... Distrito Federal 6.554,35
Camino de Cancagua á Tacarigua —  .......... Bolívar 500,

Id. ,, Los Teques á San Pedro......  .......... Idem 1.440,
Carreteras del Distrito Federal..........  .......... Distrito Federal 17.756,
Carretera y camino del Norte ..........  ........... Idem 93.903,99

Id. de Petare........  ..........  .......... • Idem 13.299,14
Id. ,, La Guaira á Maiquetia.. .......... Bolívar 12.137,84
Id. „ ,, á Macuto........  .......... Idem 26.105,10
Id. ,, Occidente hasta la Cabrera .......... Guzman Blanco 65.705,60
Id. ,, La Cabrera á V alencia.. .......... Carabobo 8.496,30
Id. ,, Agua Caliente ..........  .......... Idem 81.311,52
Id. ,, Puerto Cabello á San Esteban.......... Idem 800,

Dique y Acueducto Falcon ...........  .......... Falcon 32.501,02
Pilas de Mérida ..........  ..........  ........ Guzman 160,
Acueducto de Macuto......  ..........  ........ . Bolívar 13.161)20

Id. La Victoria. . .....  .......... Guzman Blanco 26.500,
Id. „ V aleucia... ..........  ...... Carabobo 161.370,35
Id. ,, Barquisimeto ..........  .......... Barquisimeto 24.047,62
Id. ,, San Felipe. ..........  .......... Yaracuy 4.000,
Id. ,, Nirgua........  ..........  .......... Idem 1.226,20

Calzada del Puerto Guztnan Blanco......  .......... Barcelona 15.774,88 

V 1.195.441,48



MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. CXI

D R O  V I .  -

De 1? de Diciembre De 1? de Marzo de Lo pagado por cta. Total. Saldo á favor del
de 1876 á 28 de F e 1877 á 28 de Febre de Liquidaciones Gobierno, para 1? del

brero de 1877. ro de 1879. del Septenio. Marzo de 1879.

V .. V .. V 23.890,75 
2.065,68 

228.929,71
2.000, 6.600, 77.467,74 '

* " * * 58.288,47
2.097,90

893,20
1.800, 9.700, 210.696,83 08

* * * * 4.460,09
6.554,35

500
. . . . 1.440,

1.682, 5.190, 24.628,
900, 9.185,02 103.989,01

13.299,14
12.137,84

•  • . „ 26.105,10
1.200, 15.490, 82.395,60 100,43

600, 3.080, 12.176,30 17.76
2.100, 9.300, 92.711,52

■ * . . . 800,
100, « - 32.601,02
.. . . 160,

■ . .. 200, 13.361,20
6.905,10 4.600, 38.005,10
9.949,98 20.560, 191.880,33

24.047,62
4.000,
1.226,20

15.774,88

|  Y 27.237,08 Y 83.905,02 Y 1.306.583,58 Y . 118,27



CXII MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

CJUA

Estados donde se 
encuentran.

Camino de Coro á Barquisimeto..........  ..........
Idem de Ciimaná á M atarin ..........  ..........
Idem idem á Urica ........... .........

Carretera de Mérida al Lago ..........  ...........
Idem de San Cristóbal á Escalante ..........
Idem de Petare á Santa Lucía......  ..........
Idem de Guatire á Caucagua..........  ...........
Idem de Ocumare al Llano por Caramacate___ _
Idem de San Casimiro al Rodeo..  ..........
Idem de San Juan á Calabozo......  ..........
Idem de Puerto Cabello á San Felipe ..........
Idem idem á Goaigoaza........... ...........
Idem de Mrgua al Valle del Yaracuy . ........
Idem de Trujillo al Lago . -------
Idem de San Cristóbal al puerto Guzman Blanco.
Idem de Barcelona á Soledad. . . . . . .  -----
Idem de Puerto de Tablas á Nueva Providencia.
Idem de Maturin á Caño Colorado. -----
Idem de Carúpano á Tunapuy----  . . . .

Canal del Guárico al Estado Guzman Blanco........
Cisterna de Turmero..........  ..........  . . . .

Idem de Chaguaramas. ..........  . . . .
Desvío del rio Aragua al Juncal..........  ......
Distribución de Aguas en Carácas___ ___
Acueducto de Guanare. . .  ..........  ......

Idem de Petare............. ..........  ......
Canalización del rio Apure ..........  ......
Camino de San Cristóbal al puerto Táeliira-----

Idem de Atures á Maipures............  ......
Carretera de Santa Teresa al oriente del Guárico y 

Sur de Barcelona............  ........  ......

Falcon Y. 32.966,
Cumaná 28.783,

Idem 2.000,
Guzman 20.504,
Táchira 76.228,72
Bolívar 38.473,61

Idem 29.214,75
Idem 2.959,49

Guzman Blanco 14.192,15
Guárico 114.390,66
Carabobo 188.131,62

Idem 2,400.
Yaracuy 13.773,80
Trujillo 19.589,20
Táchira 9.098,88
Barcelona 51.136,21
Guayana 12.442,
Matarin 12.6S4,92
Cumaná 8.401,35
Guárico 23.206,60

Gnzrnan Blanco 2.400,
Guárico 1.200,
Barcelona 3.784,

Distrito Federal 84.603,42
Portuguesa 1.000,
Bolívar 462,66
Apure 1.340,
Táchira, 8.000,

Territorio Amazonas 1.302;

Guárico 1.622,20

Hasta 30 de Noviem
bre de 1876.

Y. 806.291,24



MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. CXIÍI

BEO  V II.

De I o de Diciembre 
de 1876 á 28 de Fe

brero de 1877.

Y. 353,50
ìi
11

14.000,
11 4

H
11

6-000,

n
11

11

11
1
5 )

11

11

11

11

13.398,78
5?
11

il
11

375,

V. 34.1 27,28

De 1?, de Marzo de 
1877 á 28 de Febre 

ro de 1879.

Y. 2.750,

7.616,
71.260,

4.125,60
1.389,34
9.414,68

a
175,

19.300,
a
a
a
a
il
a
a
il

77.401,19
50,
22,90

ÌÌO,20

Y. 193.614,91

Lo pagado por cuen
ta de Liquidaciones 

del Septenio.

600,
5»

Y. 600,

Total.

V. 36.069,50
28.783,

" 2 .000, 
28.120, 

161.488,72 
38.473,61 
29.214,75 

7.685,09 
15.581,49 

129.805,34 
188.131,62 

2,575, 
13.773,80
38.889.20 

9.098,88
51.136.21 
12.442, 
12.684,92

8.401,35
23.206,60

2.400,1.200,
3.784,

175.403,39
1.050,

485,56
1.310,
8.000,
1.787.20

1.622.20

V. 1.034.633,43

Saldo á favor del 
Gobierno,para 1? de 

Marzo de 1879.



CXIV MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

O U A

OBRAS. Estados donde se en
cuentran.

Hasta 30 deNoviem- 
bredel87G.

Carretera de Santa Teresa á Altagraeia .......... Bolívar V 2.342,50
Idem de Barínas al Totumal ..........  .......... Zamora 540

Exploraciones del Estado Zamora..........  .......... Idem 2.120
Ferrocarril de Carácas al mar ..........  .......... Distrito Federal 38.272,94
Irrigación de las márgenes del Manzanares .......... Cumaná 733,77
Limpia del rio Gnanare.. ..........  .......... Portuguesa 1.300,

Idem idem P o rtu g u esa ......  .......... Idem 2.200.
Minas del Naricual . . . . .  ..........  .......... Barcelona 3.910,79
Plano del rio Guaire..........  ........... .......... Distrito Federal 720,
Carretera de Barquisimeto á Aroa..........  .......... Barquisimeto _ _ -

Idem idem de Altagraeia á Santa Teresa Guárico . .
Idem idem de San Felipe á Palma-Sola Yaracuy . .

Limpia del rio Cojódes. . .  ..........  .......... Cojédes . .
Camino de Churguará al Puerto de Santa C ru z ... Guzman . .

Idem de Mérida á B o b u re s ......  ........... Idem . .
Carretera de las parroquias Alcántara y Güigüe-----
Camino de Clioroní á Maracay ..........  ...........

Guzman Blanco ' . .
Idem . .

Carretera de Valencia á Güigüe ..........  .......... Carabobo . .
Camino de Coro á Churuguara ____ ____ Falcon . .

Idem de Macuto á Caruao ..........  .......... Bolívar 3.150,25 .

Y 55.290,25



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS. c x v

DUO YIII.

De 1? de Diciembre De 1? de Marzo dé Lo pagado por cía. Total. Saldo á favor del
de 1870 á 28 de 1877 á 28 de Febre de Liquidaciones Gobierno, para 1? de
Febrero de 1877.- ro de 1879. del Septenio. Marzo de 1877.

■*Ü! - - V 7.480, V 9.822,50
540,

2.120,..
13.447,20 51.720.14

733,77
1.300,
2.200,
3.910,79..

710,60 1.430,60
14.413,33 14.413,33
8.500, 8.500, 06
5.000, 5.000, # »
5.000, 5.000

... 4.200, 4.200,
-• 1.200, 1.200,
* ' 1.240, 

250, 
1.400,

1.240,
250,

1.400,
6.000, 6.000,

l

3.150,25 ••

mSh— -------- ------ Y 68.841,13 V 124.131,38 06

X IV



CXVI MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

O HA

RESUMEN DE LOS CJJA

Montante de lo erogado para las obras que se expresan en el Cuadro I
Idem idem ídem ídem I I ................  .......... .........................
Idem idem idem idem I I I ..............................................
Idem idem idem idem I V ..................................... .............
Idem idem idem idem V .......................................................
Idem idem idem idem V I...................................... ................
Idem idem idem idem V II ....................................................
Idem idem idem idem V III ..' ...............................................

Equivalente en Bolívares............................... , ............................  E. 31.789.321,10

Hasta (50 de Novieift 
bre de 1870.

V- 1.089.436,'55 
1.204.796,21 

250.844.04 
584.884.78 

1.170.878,77 
1.195.441',48 

806.291,24 
55.290,25

V. 6.357.864,22

Demostración de la diferencia que existe entre el tota 
Noviembre de 1876 y el que expresa la Memoria de est 
menes parciales.

Edificios y Ornato de Poblaciones................................
Vias de Comunicación, Acueductos, etc ....................

Se deduce :

Por giros incluidos en los cargos anteriores que 
fueron satisfechos, a s í :

Palacio Federal.................................................................
Templo Masónico........................ ......................................



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS. CXYII

>RO IX.

IROS ANTERIORES.

De 1? de Diciembre De 1° de Marzo de Lopagado por cuen Saldo á favor del
de 1876 á 28 de Fe - 1877 á 28 de Febre ta de Liquidaciones Total. Gobierno,para 1? de
1  brero de 1877. ro de 1879. del Septenio. Marzo de 1879.

IV  7.503, V. 61.414,21 V. 6.324,15 y . 1.164.677,91 V. . .
8.953,81 72.288,44 3.129,96 1.289.168,42 0 %

13.897,31 41.591,55 . . 306.333,80 , •
173'.965,12 164.863,14 16.528,72 940.241,76 . .

3.883.32 96.074,76 . . 1.270.836,85 . .  58.
27.237,08 83.905,02 . . 1.306.583,58 118,27
34.127,28 193.614,91 600, 1.034.633,43 , .

68.841,13 -- 124.131,38 06

V. 269.566,92 V. 782.593,16 Y. 26.582,83 V. 7.436.607,13 y . 118,91

B.: 1.347.834.60 B 3.912,965,80 B. 132.914,15 B 37.183.035,65 B. 594,55

que según el presente Cuadro aparece erogado hasta 30 do 
MÉiisterio correspondiente á la misma fecha, en sus Resil

lo. 130,108,37 
13.227.901,74

4.000,
2,145,89

Iírual. . . .

6.304.010,11

6.145,89

V. 6.357.864,22



CUADROS DEMOSTRATIVOS

De las cantidades entregadas para las obras que en ellos se expresan, 

hasta 30 de Noviembre de 1879, de las cantidades invertidas 

y de los saldos que arrojan. Los detalles de la inversión, des

de 1? de Marzo de 1879 hasta las fechas que en ellos se indican 

son según la recopilación de los cuadros que se han recibido 

de las Juntas de Fomento.



e x MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

ESTADOS UNIDOS 

M IN ISTER IO  D E OBRAS PU BLICA S. 

Demostraciones de la cuenta de Obrasi

CUA-

EDIFICIOS Y ORNATO

OBRAS.

Calles de Caracas... 
ÛaÜcs y plazas de Va

lencia
Pasco “Guzman Blan
CO'.............................

Palacio Federal........
Plaza “ Oarabobo” en
C an icas....................

Plaza “ Guzman Blan
co” idem ..................

Plaza de “Abril” idem 
Plaza “Bolívar” idem. 
Jardines del Capito
lio de Caracas..........

Basílica deSanta Ana 
Nuevo Cementerio... 
Jardines del Templo

de Altagracia..........
Cortina del rio Ca-
roata...........................

Mercado de Caracas. 
Puente “Bruzual”. ..  
Hospital de Locos en

Los Téques..............
| Casa del Resguardo 

marítimo en La Guai-
ra.

Puente “Santa Incs” . 
¡Edificios Nacionales.

Estados donde se 
encuentran.

T3 _ t, & co ̂ rH
g
* ÍNw O o
«3 F1 t5t-l fHO ©
c3 9 © 02

Distrito Federal

Carabobo.

Distrito Federal 
Idem

Idem

Idem
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem

Idem

Idem
Idem
Idem

Bolívar

Distrito Federal 
Idem 
Idem

■ A ® gS' So  a += 0^5
© ° ¿a Si—i Cá 2  . r*. 'tJ GìS 2 B 
5  -g rH
g  3 'S?^  bJ0¿2

B
287.735,

90.564,

31.466,50
14.256,

9.926,

19.708,89
5.668,50

96.406,37

37.663,
16.190,
4.377,55

21.250,

30.015,
21 .886 ,

130,

11.743,45

3.984,
15.609,30

178.420;

896.999,56

Total.

B
287.735,

90,564,

31.466,50
14.256,

9.926,

19.708,89
5.668,50

96.406,37

37.663,
16.190,
4.377,55

21.250,

30.015,
21 .886,

130,

11.713,15

3.984,
15.609,30

178.420,

Ramos eu que lian

En
personal.

B
6.393,25

36.974,73

18.961,70

4.272,

3.889; 
3.183,50 

10.707,

11.580,75

4.098,65

1.441,

5.312,
5.831,20

896.999,56 112.611,78 15,727,16 332,50

En herra
mienta y 

utensilios.

B

1.144,95

318,

382,

2.503,25
256,

6.046,05

3.372,50

190,90

434,76

842,80 
236,25

C3 ÏH Q .Cft +? © a; a 
fH " ô  _o

S § §

B

207,

46.50

16,

51,

12,



MEMORIA DE OBRAS 1‘TJBLICAS. CXI

)E  V EN EZU ELA . 

D IRECCIO N  D E CON TA BILIDA D

Publicas liasta 30 de Noviembre de 1870.

DUO A.

DE POBLACIONES.

sido invertidas las cantidades.

En materiales.

2<S.

1.564,41

8.217,10

De
albanile

ría.

B
1.991,25

32.847,66

351,
2.256,

66 ,
29.398,

504,
2.160,

88,

6,264,75

8.773,25
3.454,70

11.016,01 88.124,61

De
alfarería.

B

7.435,25

1.600,

800,

612,

10, 
2.769,22

13.226,47

En
acarreto.

B
10.101,75

8.099.50 

2.681,

5.102,

217,
1.874,
6.041.50

16.228,

154,

En gastos 
extraordi

narios.

50.408,7£

B
1.952,

248,50

2.787,22

105,

9.689,64
O ü O ,

2.603,67

2.958,

123,

8.031,
24,25

28.877,28

j C
an

tid
ad

 
in

ve
rt

id
a 

po
r 

la 
Ju

nt
a.

En 
trabajos 

por ajuste.

Sumas 
entrega
das por 

contrato

B B B
248.176,65 — 268.584,90

3.506, — 90.510,59

5.119,60 ____ 31.168,27
9.000, 3.000 14.256,

65, — 9.926,

3.169, ____ 19.708,89
— — 5.668,50

39.912,90 — 96.406,37

2.168,75 _ 37.663,
14.030, — 16.190,

— — 4.377,55

9.207,25 — 18.110,70

6.88S,30 _ 29.869,35
7.430,24 — 21,464,27

130, — 130,

11.743,45 — 11.743,45

3.984, 3.984,
7.392,20 — 15.609,30

178.420, — 178.420,

550.343,34 3.000 373.791.20

O) .

o +2 a  p
£ ^

m
B

19.150,10

53,41

298,23

3.139,24

145,65
421,73

23.208,36



CXII MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

CU A

EDIFICIOS Y ORNATO

Sa
ld

o 
á 

fa
vo

r 
de

l 
G

ob
ie

rn
o 

pa
ra

 
1°

 
de 

M
ar

zo
 

de 
18

79
. ¿ 0 Cü 03 rrj . 

f-l ¡£¡ O
Ramos en que bait

OBRAS. Estados donde se 
encuentran.

Ca
nt

id
ad

 
en

1 
da 

pa
ra

 
los

 t
 

jos
 

ha
sta

 
í 

N
ov

ie
m

br
e 

18
79

. Total. En
personal.

En herra
mienta y 

utensilios.

En
 

re
pa

ra
- 

i 
cio

n 
de 

he
r

ra
m

ie
nt

a.

Paredón del puente 
de la Trinidad............ Distrito Federal

B B

29.000,

B

29.000,

B

8.147,99

B

434,50

B

1,75
Lazareto de Caracas Idem 4.854, 4.854, „ . .. . .
Teatro 11 Guzman 

Blanco.” ....................... Idem G67.63G,45 667.636,45 38.167,25 17.648,93 264,
Puente de la “Quin

ta ” en Valencia___ Caiabobo 1G.000,
12.695,65

16.000, 4.482,24 495,
289,65

84,
Capitolio de Caracas Distrito Federal .. 12.695,65 . .
Matadero público.. Idem . . 650, 650, *650, , ,
Puente la “Regene

ración.” ........... ............ Idem
]

36.352,50 36.352, oO
Ornato de Macuto Idem 2,90 31.750, 31.752,90 11.378, 572,12 31,
Plaza de la Cande

laria en Valencia---- Carabobo 8.500, 8.500, 4.594,50 160, 93,
Capitolio de Cara- 

bobo .............. .............. Idem 20.000, 20.000, 6.837,50 353,
Cuartel de Maracay Territorio Fdral. 793,75 793.75 . . . .
Capitanía del puer

to de La Guaira---- Distrito Federal 2.685, 2.685,
Parque nacional.. Idem 132, 132, , .

Cuartel de San Mau
ricio ............................... Idem 1.294,60 1.294,60 67,60

Casa de inmigración Idem 1.299,24 1.299,24 ..
Puente A guim a... Idem 1.693,75 1.693,75
Cuartel de Artille

ría ................................ Idem 2.553, 2.553,
Ornato de Maracay Territorio Fdral. 384, 384, 384,
Pila del Tácbira... Tácbira 1.242, 1.242, 1.242,
Ornato y calles de 

Coro.............................. Falcon 6.000, 6.000,
Calles de La Guaira Distrito Federal 5,000, 5.000,
Pila de Los Téques Bolívar 360, 360, 360,

2,90 850.875,94 850.878,84 73.607,48 22.656,80 473,75



MEMORIA DB OBRAS PÚBLICAS. CXIII

DRO B.

DE POBLACIONES.

sido invertidas las cantidades.

C
an

tid
ad

 
in

ve
rt

id
a 

po
r 

la 
Ju

nt
a.

Sa
ld

o 
en 

po
de

r 
de

 
la 

Ju
nt

a.

En materiales.
En

acarreto

| 
En

 
pó

lv
or

a 
j  

1 
y 

m
ec

ha
s. 

|
En

gastos
extraor
dinarios.

En 
trabajos 

por ajuste.

Sumas 
entrega
das por 
contrato.De

carpinte
ría.

De 
al bande

ría.

De
alfarería.

B B B B B B B B B B

125,27 11.637,93 135, 21, _ 119,30 7.468,54 _ 2S.09L,28 908,72
-• •- -• — — 4.854, — 4.854, —

31.232,50 118.258,90 53.393,46 8.960,12 — _ 264.730,13 111.000 643.655,29 23.981,16

3.078,75 356, __ 25, 6.322,50 15.443,49 556.51
1.906, .. . . .. — 10.500, . . 12.695,65

-- •• — — — —■ 650, — '
. . 2.950, 5 .340, 36.352,50 36.352,50

3.537,75 63, — 508,40 9.669,50 — 28.756,55 2.997,29

•• 1.280,25 1.791,40 576,50 — 1.371,65 1.338, — 8.490,55 9,45

.. 4.633, 894,40 .. _ _ 793,75 _ 16.004,05 3.995,95
- • ■ • — — 2.685, — 793,75 —

- - .. .. — _ 132, 2.685, _ —
* • - - * - — — 1.227, — 132, —

• .. .. — _ 1.299,24 1,294,60 _
■ - -  • - •. — — 1.693,75 . . 1.299,24 _
* * • - • - — — 2.553, • - 1.693,75 —
* • _■ _ _ 2.553,
- • . . — — _ — 384, i _
• * •• • - — — — •— 1.242 —

-- _ _ _ _ _ 6.030
• ■ — — — — . . 5.003

1 " •• • - — — — — 300, —

|33.53G,01 143.026,58 56.570,26 12.570,62 5 2.364,35 351.618,91 111.000, 807,429,70 43,449,08

También se han lieelio las siguientes erogaciones según órdenes directas del Ministerio.
Para sueldo de ingenieros ó inspectores........................................... ............................  B 21.013,30

,, Inpresiones oficia les...... ...............................................................................................  82 6,
,, Cimento romano .................................................................................. ..........................  42.257,08

Sum a..................................................................................................................  B G4.72G,3S



CXIV MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

CU

YIAS DE COMUMC

Estados donde se 
encuentran.

Sa
ld

o 
á 

fa
vo

r 
d
e
l 

G
ob

ie
rn

o 
pa

ra
 

1°
 

de
 

M
ar

zo
 

de
 

18
79

.§

.Bis

Ramos en que lian si

OBRAS. C« fj C8 fleo

■8 * * fe o ©

^  feJOrO

Total.
En

personal.

En herra
mienta y 

utensilios.

En repj 
ración j 

horra- 
mient;'

Carreteras del Distri
to Federal.............. Distrito Federal

B. B.

48.250,

B.

48.250,

B.

16.141,25

B.

2.254,30

B.

184,
Carretera del Sur á 
Cúa, Ocuraare y San
ta Lucía.................. Bolívar 125.000, 125.000, 25.692,25 1.600,97 iso,;

Carretera del Este bas
ta Guatire.............. Idem 81.625, 81.625, 6.041,80 3.172,10 389,0

Carretera de Occiden
te hasta La Cabrera. Guzman Blanco 502,15 125.000, 125.502,15 78.191,90 2.715,22 90,

Carretera de Yalencia 
á Las Tricberas___ Carabobo 81.250, 81.250, 39.032,75 1.061, 100,

Carretera de Yalencia 
á Bejuma’y Montalban Idem 108.750, 108,750,

82.500,40

54.84S,75 2.863,50 102,2,
Carretera de San Car
los á Yalencia......... Cojédes 40 82.500, 64.420, 6.440,45 4.374,0

Carretera de Pto. Ca
bello á las Trincheras Carabobo 75.000, 75.000, 46.227, 2.379,26 125,

Carretera de Bejuma 
áNirgua....... .......... Yaracuy 100.000, 100.000, 22.808,50 S99,50 208,

Carretera y Camino 
del Norte................ Bolívar 120.000, 120.000, 85.891,05 2.699,15 132,

Carretera de Cúa á 
San Casimiro.......... Idem 95.000, 95.000, 76.687,60 2.837,75 90,3

Acueducto u Guzman 
Blanco v en Yalencia. Carabobo 130.794,24 130.794,24 74.476,35 34.524,25 765,1

Acueducto “Guzman 
Blanco’7 en Carácas. Distrito Federal 59.680, 59.680, 30.221, 3.581,18 227,

Carretera de La Ca
brera á Yalencia.... Carabobo 88,80 55.000, 55.088,80 38.207,50 S15, 04,

Muelle de Pt° Cabello Idem 20.000, 20.000, 8.862,90 92,25 11,2
Carretera de Altagra- 
cia á Santa Teresa.. Guárico 30 66.250, 66.250,30 55.387,50

15.464,95
1.033,15

Acdto* de La Victoria Guzman Blanco 20.000, 20.000, 505,55 10,
Cloacas de Caracas.. Distrito Federal 25.000, 25.000, . .
Ferrocarril de Cara
cas á La Guaira...... Idem 9.023, 9.023, 4.976,

Distribución de aguas Idem 54.395,05 54.395,05 9.341,15 28.674,80 246,5
Carretera de Cagua á 
Turmero.................. Guzman Blanco 28.060, 28.060,

3.400,
21.207,93 4.686,25 77,5

Líneas Telegráficas.. Distrito Federal 3.400, 3.400, . . . .
Carretera de Cagua á 
Escalante................ Táchira 1.900,35 1.900,35 1.900,35

Puentes de Barcelona. Barcelona 5.000, 5.000, • • .
Camino de Maturin al 
Puerto..................... Maturin 2.500, 2.500,

Camino de San Felipe 
á Puerto Cabello.. . Yaracuy 10.000, 10.000, .. ••

591,65 1.533.377,64 1.533.969,29 779.428,48 102.935,63 7.782,



MEMOEIA DE OBRAS PÚBLICAS. CXV

>KjO 0.

rop Y ACUEDUCTOS.

veitidas las cantidades.

¡ 
C
an

ti
da

d 
in

v
e
rt

i
da
 

po
r 

la
 

Ju
n
ta

.

Saldos.

En materiales.

En
 

pó
lv

or
a 

y
 

m
e
cb

as
.

j En 
a
c
é
m

il
as

.

En
 

ga
st

os
 

e
x


tr
a
o
rd

in
a
ri

o
s

i

1 
En

 
tr

ab
aj

os
 

' 
po

r 
a
ju

st
e
.

1 
En

 
po

de
r 

de
 

la 
Ju

n
ta

.

i
A 

fa
vo

r 
de
 

la
 

Ju
n
ta

.
1

e car- 
litaría.

De alba- 
Silería.

1
De

 
al
fa

- 
1 

re
rí

a
.

1

En aca
rreto,.

B. B. B. B. B. B. B. B- B. B. !
*

744, 80 1.000, 156, 27.731,70 48.211,25 38,75

12.489, 2,400 800, 822,50 79.754,68 121.425,90 3.574,10

.  . 644, .  . 2.645, — 120, 1.183,19 64.541,17 81.136,76 488,24

384, 52,50 .  . 32.405, — 1.000, 578,85 4.683, 120.106,47 5.395,68

880,457 1.664, 25.716, — — 300, — 69.814,20 11.435,80

283.35
Hr

.  . .  . 6.566,45 — — 1.235,20 40.350, 107.609,50 1.140.50

.  . 102, — 1.983,55 1.691,75 504, 79.516,35 2.984,05

606,52 . . 12.080,25 — — — — 64.418,03 10.581,97

578,80 4 . 469, — 1.200, 2.040, 67.283,30 99.552,10 447,90

., . .. .  . 17.663,30 — 600, 122,40 12.858,05 119.965, 9 34,05

-. • . . . 17.397,25 — — 1.203, 1.723,75 99.945,85 — 4.945,85

42, 861,40 • . 13.965,88 — — 5-596,24 348,50 130.580,12 214,12

• • 2.314,80 1.79,8,80 1.640,30 — 800, 121,14 18.927,32 59.631,54 48,46

598, 1.197, 13.849, 228, 54.958,50 130,30
846,35 984,60 . - 43,50 — — — 869,55 19.710,40 289,60

324 _ - 56.744,65 9.505,65
358, 594,50 560, 329, ■ 153,87 2.117, 19.998,87 1,13

-■ - • - - — — — 21.488,27 . 21.488,27 3.511,73

_ __ 4.047, -- 9.023, _

- ■ 1.922, 616, 695,50 — — 748,75 11.666,46 53.911,10 483,95

S18, 1.260, _ . i 28.049,68 10,32
•• . . . •• — — — — 3.400, —

_ _ — ^ 1.900,35 -

- • . . . -- •• — — — — — 5.000,

*• •• »• •• — — — — — 2.500,

•• -- *• -• — — — — — 10.000,

177,1?
fcir-'in i—

10.234,80 2.974,80 159.618,43 2.804 8.763,55 19.999,89 355.079,09 1.471.098,84 67.816,30 4.945,85'



CXVI MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

Lo erogado desde 1? de Marzo do 1879 liasta 30 de
Noviembre..........................................................................

Para gastos diversos por órdenes directas del Mi
nisterio ..... .................................................................. .......

RESUMEN DE LOS CUA

Existencia para 1? de Marzo de 1879. 

INGRESO.

\

SALDOS. 

A favor de las Juntas.

Igual.. .

B '3.346.574,07

4.945,85 

B 3.351.519,92

Caracas 30 de¡



MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. OXVII

OROS ANTERIORES.

EGRESO. -

I Lo invertido hasta 30 de Noviembre asi
I En persona]............................... ............

a Herramienta y útiles..........................
I u Reparación de herramienta..................
I u Materiales de carpintería.....................

u Albañileria.....................
u Alfarería.........................

u Acarreto........................ .......................
¡ u Pólvora y Mechas.................................

u Acémilas................................. . ..........
u Extraordinarios.....................................
'¿í Trabajos por ajustes............................

i Sumas entregadas por contratos..............

SALDOS.

A favor del Gobierno en poder de la Juntas, 

Igual........................................

B 987.
141.

8 ,

GG,
283,
72.

222 .

52
1.257

114,

324,04
319,89
588,35
029,49
643,07
771,53
687,80
809,
763,55
,067,52
,041,94
000, B 3.217.046,18

134.473,74

B 3.351.519,92

Noviembre de 1879.



CLASIFICACION

De las obras expresadas en los cuadros A. B. C., con espicifica- 

cion de las cantidades erogadas para su fomento desde 1- 

de Marzo de 1879 hasta 30 de Noviembre del mismo año.



c x x MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

CLASIFICACION.

EN CONSTRUCCION. 

Edificios y Ornato de Poblaciones.

Teatro Guzman Blanco en Cara
cas ............................ ............... B, 667.636,45

Mercado de Caracas................... 21.886,
Nueva Cortina del Caroata......... 30.015,
Paredón del Puente de la Trini
dad ............................................. 29.000,

Capitolio de Carabobo................ 20.000,
Puente de la Quinta en Yalencia. 16.000,
Ornato y  calles de Coro............ 6.000,
Calles de Macuto.......  ....... ..... 3.671,75
Plaza de la Candelaria en Valen

cia ........................................... 8.500,
Obras del Templo de Altagracia

en Carácas.............................. 21.250,
Pila de Macuto............................ 6.820, B. 830.779,20

Vias de Comunicación y Acueductos.

Carretera de Altagracia á Santa
Teresa...................................... 66.250.

Carretera de Cagua á Turmero y
San Mateo, y  deliueacion del
rio de Cagua............................ 28.060,

Cloacas de Carácas.................... 25.000,
Distribución de Aguas en Ca
rácas ........................................ 51.395,05
Idem idem en Valencia. 130,794,21
Idem idem en Macuto.. 1.253,50

Carretera de San Cristóbal....... 1.900,35
Pilas del Táchira....................... 1.242, 308.895.14 B. 1,139,674,34

REFACCIONADAS Y REFORMADAS.

Edificios y Ornato de Poblaciones.

Edificios nacionales, comprendien
do los siguientes:

Casa Amarilla............................
Palacio Legislativo......................

Idem del Ejecutivo y Alta
Corte.....................................

Idem de Justicia................
ídem de Hacienda............
Idem de Fomento...............

Basílica de Santa Ana................ :
Antigua Tesorería del Servicio

Público....................................
Antigua casa del Rejistro.........

Idem idem del Principal.......
Parque Nacional........................ B. 221.693,65

1 ■ . .
B. 1.139.674,34



MEMO E l A DE OBEAS PÚBLICAS. CXXI

---- 5---- L— 11---------------

Sumas anteriores..................... B. 221.693,65 B. 1.139,674,34
Cuartel de San Mauricio............ 1.294,60 .

Idem de Artillería ................. 2.553,
Local de Inmigración en Cani

cas ............................ ............... 1.299,24
Capitanía del Puerto de La Guai

ra ....... .................................... 2.685,
Casa del Resguardo de La Guai

ra .......................................... 3.984,
Hospital de locos en Los Teques. 11.743,45
Parque do Maracay.......... * --- 793,75
Lazareto de Carácas........ ..: --- 4.854,
Plaza Bolívar en Caraca ........... 96.406,37
Puente “ Regeneración” Sur 5.. 36.352,50

Idem “Bruzual” Este 6.. 130,
Idem “Agiiima Sur 15.. 1.693,75
Idem “Santa Inés” Sur 9.. 15.609,30
Idem “La Union” Oeste 12.
Idem del “Javillo” Avenida Es 9.811,45

te ......................................... 4.076,91
Idem número 2 de “Púnceles” 3.042,75

$Torte 5 ..................................
Baúl entre la Pedrera y Marcos 27.870,10 445.893,82

P a m  O fisto 4 ,

EN CONSERVACION Y ADELANTO.

Edificios y Ornato de
Poblaciones.

' Paseo Guzman Blanco........... B. 31.4GG,50
Calles de Carácas . ..................... 242.933,79
Calles y Plazas de Valencia-- 90.5G4,
Baños de Mar en Macuto......... 2.450,10
Parque de Macuto....................... 7.967,G5
Ornato de Macuto....................... 384,
Calles de La Guaira ........  ....... 5.000,
Nuevo Cementerio -............. ........ 4.377,55
Matadero Público...................... (150,
Plaza “Guzman Blanco” en Ca

rácas ........................................ 19.708,89
Idem “Abril” ............  ....... 5.GG8,50
Idem de “ Carabobo”.......... 9,926,

Jardines del Capitolio.......... 37.665, 458.759,98

Vías de Comunicación y Acueductos.

Carretera del Distrito Federal.. B. . 48.250,
| Carretera del Sur á Cúa, Ocuina-

re y Santa Lucía..................... 125.000,
Idem del Este hasta Guatire.. 81.625,
Idem de Occidente hasta La Ca

brera .................................... 125.000.
Idem y camino del Norte. --- . 120.000,

B. 499.875, B. 458.759,98B. 1585.568,16|

X YI



CXXII MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS.

Va-
Sumas anteriores............

Carretera de La Cabrera á
lencia..............................
Idem de Valencia á Las Trin

cheras .....................
Idem de Valencia á Bejuma y

Montalban............................
Idem de Bejuma á Nirgua--
Idem de Puerto Cabello á Las
Trincheras. ............................

Idem de San Cárlos á Valencia. 
Idem de Cúa á San Casimiro.. 
Idem de La Guaira á Macuto.. 

Camino de San Felipe á Puerto
Cabello....................................
Idem de Maturin al Puerto —  

Ferrocarril de Carácas á La Guai
ra.

Muelle de Puerto Cabello..........
Puentes de Barde ona..................
Líneas Telegráficas.....................
Acueducto “Guzman Blanco” en

Carácas...................................
Idem “Guzman Blanco” en Va

lencia ...................................
(Su gasto incluido en Distribuciou 

de aguas.)
Acneducto de La La Victoria . 
Pila de Los Teques................

Ademas se han hecho los siguien
tes gastos:

Sueldos de Inspectores é Inje-
nieros ...................................

Impresiones Oficiales..............
Cimento romano......................

Suma........

B. 499.875,

55.000,

81.250,

108.750,
100.000,

75.000, 
82.500,
95.000, 
9.587,

10.000, 
2.500,

9.023,
20 , 000,
5.000,
3.400,

59,680,

20 .000 ,
300,

B. 458.759,98B. 1-585.568,16

1.236.925,

B. 21.643,30 
826, 

42.257,08

1.695.684,98

64.726,38

B. 3.345.979,52
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MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS.

RESUMEN CENERAL DE LA CUENTA DE OBRAS PUBLICAS

EROGADO.

B B

Para las obras expresadas en los cuadros marcados d e l á v7 I I I  — 87.183.035,05

Idem Gastos diversos.por órdenes del Ministerio..... ......... 287.105, 37.470.440,0

Idem • Las obras expresadas en los cuadros A. B. C ......... 3.281.253,14

Idem Gastos diversos por órdenes directas del Ministerio (34.726,38 3.345.979,5

40.816.420,1

Saldo á favor de la Junta ........ ............................................. 4.945,8

Igual 40.821.360,0

Caraca



El 
D
irector, 

N. Boggio 
Peres.
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CXXVI MEMORIA DE OBEAS PUBLICAS.

Descomposición y comprobacion del gran total á que 

se refiere el Resumen anterior.

Erogado basta 30 de Noviembre de 1870 
según el resumen general de la Memoria 
de este Ministerio, correspondiente á esta 
misma fecha...«.................................

SE DEDUCE.

Montante de las partidas á que se refiere la 
demostración hecha al pié del cuadro 
IX  ....................................................

Erogado de 1? de Diciembre de 1876 á 28 de
Febrero de 1877................... ................

Por órdenes directas del Ministerio para 
varios gastos............................................

Idem idem de I o Marzo de 1877 á 28
de Febrero de 1879............................

Idem órdenes directas del Ministerio 
para varios gastos............................ ........

Suma................... .

Equivalente en bolívares

Erogado desde 1° de Marzo de 1879 á 30
de Noviembre............... .........................

Idem por órdenes directas del Ministe
rio para varios gastos.................................

Saldo á favor de las Juntas

Y 0.103.351,76

6.145,89 7 6.397.205,87

V 269.566,92

1.584, 271.150,92

V 809.175,99

16.555,35 825.731,34

B 3.281.253,14 

64.726,38

y  7.494.088,13

B 37.470.440,65

3.345.979,52

B 40.816.420,17
4.945,85

B 40.821.366,02

Caracas, 30 de Noviembre de 1879,

El Ministro,

J. C. Castro.

El Director,

N. Boggio Pérez.
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Demostración de las cantidades invertidas en Obras 

Públicas en cada uno de los Estados de la 

Union.

Ilasta el 30 Hasta el 29|Hasta el 28 Hasta 30 de
ESTADOS. de Noviem de Febrero de Febrero Noviembre Total.

bre de 1876. de 1877. de 1879. de 1879.

B B B B B

Apure............... 17.250, 3.000, ÍC 20.250,
Barcelona.......... 644.816,90 500, 615.316,90
Barquisimeto__ 125.238,10 72,066,65 Ci 197.304,75
Bolívar.............. 3.770.001,75 42.916,60 254.197,45 434.577,91 4.501.693,71
Carabobo........... 4,523.978,50 90.524,60 357,741,20 577.539,43 5.549.783,73
Cojécles.............. 995.984,15 9.000, 91.759,60 79.516,35 1.176.260,10
Cumaná............ 664.134, 109.985, 774.119,
Distrito Federal. 18.054.307,10 1.054.626,05 2.089.761,90 1.796.640,62 22.995.335,67
Falcon............... 503.976, 2.267,50 83.750, 589.993,50
Guzman Blanco. 850.920,60 46.624,85 150.369,55 168.155,02 1.216.070,02
Guzman.........— 103.320, 65.080, u 168.400,
Gu arico...........— 805.683, 30.000, 89.773,10 56.744,65 982.200,75
Guay ana.......— 123.217,95 u 20.699,95 u 143.917,90
Maturin.........— 85.725,05 u 105.000, 1C 190.725,05
Nueva Esparta.. 16.000, u 8.000, u 24.000,
Portuguesa........ 22.500, Cí 10.250, u 32.750,
Territorio Ama
zonas ................ 6.510, 1.875, 551, u 8.936,

Territorio Colon. 90.279, u u u 90.279,
Territorio Fede
ral ...................... 55 u 1.177.75 1.177,75
Trujillo............. 97.946, u 96.500, u 194.446,
Tácbira.............. 466.638, 70.000, 381.300, 3.142,35 921.080,35
Yaracuy............ 95.000, u 45.000, 99.552,1.0 239.552,10
Zamora............... 13.300, u 10.000, a 23.300,

32.076.726,10 1.347,834,604.045.285,40 3.217.046,18 40.686.892,28
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He aquí, ciudadanos Senadores y Diputados, el conjunto de

las materias concernientes al Ministerio de Obras Publicas, á 

que consagró sus vigilias con tanto afan como buen éxito mi 

inteligente antecesor, dejando como os lie dicho coleccionadas, 

organizadas y redactadas todas las piezas oficiales del texto con

forme á los trabajos de las respectivas Direcciones para la for

mación de esta Memoria que, como obra suya, tengo la honra 

de presentaros.

Ella contiene una relación circunstanciada y exacta, basada 

en la documentación que en serie cronológica va anexa, de to

das las disposiciones que durante el Gobierno de la Reivindi

cación se han dictado respecto á cada una de las obras exis

tentes, como también de las emprendidas y aun de las que se 

hallan en proyecto, relación acompañada en cada caso de la 

cuenta correspondiente y complementada con 16 cuadros for

mados al efecto por la Dirección de Contabilidad.

Aquí debiera dar por terminado este informe, pero hallán

dome hoy aunque por accidental encargo al frente de este Mi

nisterio y con la grave responsabilidad que impone la admi

nistración de un ramo tan importante de la cosa publica, yo 

creería en la rectitud de mi conciencia faltar á un deber pa

triótico omitiendo la circunstancia de que, notándose diferencias 

entre el estado general de la cuenta de Obras Públicas hasta 

29 de Febrero de 1879, y la cuenta d^ estas obras en 

la Tesorería del ramo, se procedió por este Ministerio á la 

correspondiente averiguación, comisionando a\ efecto á la Direc

ción de Edificios y Ornato, para examinar cu la cuenta de diclia 

Tesorería lo concerniente á obras públicas. Y  criticado el exa

men, resulta la diferencia de Y . 90.616,98 contenida en varias 

erogaciones, las unas sin comprobantes y las otras hechas por



órdenes ya ficticias ya en apariencia procedentes del Ministerio 

de Hacienda, pero que el Ministerio de mi cargo reputa en su 

conjunto falsificadas; y á fin de esclarecer debidamente tan 

grave asunto, se está formando el expediente en la forma ne

cesaria para que sirva de base al procedimiento que deba tomar 

el Gobierno sobre la materia.

Os deseo ciudadanos Senadores y Diputados en vuestras 

graves deliberaciones, todo el acierto que la patria espera, así 

de vuestro tacto político como de vuestras conocidas tendencias 

á la consolidacion de los elementos nacionales de progreso y 

bienestar.

Caracas, Febrero 20 de 1880.

CXXX MEMORIA DE OBEAS PÚBLICAS.





NUMERO 1.

GUZMA'N BLANCO,

ILUSTRE AMERICANO, PACIFICADOR T REGENERADOR DE VENEZUELA 

Y SUPREMO DIRECTOR DE LA REIVINDICACION

Decreta:

Art. I o Eq la plaza de Candelaria de la ciudad de Valencia, capital del Es

tado Carabobo, se erigirá una estatua pedestre de bronce que represente al 

Doctor Miguel Peña, eminente jurisconsulto, patriota distinguido é Ilustre Pro

cer de la Independencia Sur-American a.

Art. 2? Se crea una Junta de Fomento para encargarse de la administra

ción délos trabajos consiguientes al arreglo y ornamentación de dicha plaza y 

erección del monumento.

Art 3o Por resolución especial se determinarán sus dimensiones, forma 

é inscripciones que debo tener el monumento.

Art. 4® Los gastos que ocasione la obra se satisfarán del Tesoro ííacioaal*
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Art. 5o El Ministro de Obras Públicas queda encargado de la ejecución de 

este Decreto.

Dado, firmado de mi mano y refrendado por el Ministro del ramo, en el 

Capitolio de Caracas, á 7 de Marzo de 1879.—Año 16? de la Ley y 21° de la Fede

ración.

GUZMAN BLANCO.

Refrendado.

El Ministro de Obras Públicas,

J. C. Castro.

NUMERO 2.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos.

Caracas, Febrero 27 de 1879—15° y 20?

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra una Junta de Fomento 

compuesta de los ciudadanos Ingeniero Mariano Revenga, Einar C. Staal, Gral. 

Agustin Codazzi y Miguel Rodríguez para atender á la terminación de los 

trabajos de distribución de aguas en la ciudad de Valencia y á la incorpora

ción de las aguas de la quebrada de u Cacaito” al Acueducto de dicha ciu

dad. Los nombrados procederán inmediatamente á constituirse y á cumplir 

con lo dispuesto por el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras 

Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J , C. Castro.



NUMERO 3.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.— 

Número G.

Caracas, Febrero 27 de 1880,—15 y 20.

Ciudadano Alberto Gauticr.

De orden del Ilustre Americano, Pacificador, Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra á U. Inspector general de 

Herramienta.

Tengo la lionra de hacer á U. esta participación para que si acepta el des

tino, se sirva presentarse á este Despacho á recibir órdenes.

Dios y Federación.
J. O, Castroi
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NUMERO 4.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.— 

Número___

Oarácas, Febrero 28 de 1879.—15? de la Ley y 21° de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador, Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Jesús 

Muñoz Tobar, Ingeniero Director Central de Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. Castro.



NUMERO 5.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas,—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.— 

Número 7.

Caracas, Febrero 28 de 1879.—15? y 21?

Ciudadano Ramón Azpirúa.

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra á U. Inspector de calles de 

Carácas.

Tengo la honra de hacer á U. esta participación para su conocimiento 

y demás fines.

Dios y Federación.
J. O. Castro.

NUMERO 6.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Viasde Comunicación y Acueductos.

Carácas, Marzo I o de 1S79.—Año 15* de la Ley y 21? de la Federación.

El Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo 

Director de la Reivindicación, atendiendo al malísimo cuanto deplorable estado 

en que se encuentran las carreteras y caminos de la República,

Eesuelve :

Proceder inmediatamente á la reconstrucción de las carreteras que se ex

presarán, fijaudo al efecto las crecidas asignaciones que requiere relativamente 

el malestar de cada una do ellas y la imperiosa necesidad do ofrecerlas en buen 

estado al servicio público á la brevedad que exige el respeto íi los intereses 

generales del país, á saber:
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Carreteras del Distrito Federal Y. 1.500

Carretera y camino del Norte............................

id. de Este á Guatire................................

id. del Sur á Cúa, Ocumare y Santa Lucía

id. de Cúa á San Casimiro........................

id. de Occidente á la Cabrera...................

id. de la Cabrera á Yalencia...................

id. de Yalencia á Bejurna y Montalban...

id. de Bejurna á Nirgua............................

id. de Yalencia á las Trincheras..............

id. de Puerto Cabello á las Trincheras. ,

id. deSanCárlosá Yalencia...................

4.000

2.500

4.000

3.000

4.000

2.000
2.500 

3.000

2.500

2.500

2.500

Y. 34.000

Por resoluciones especiales se designarán las Juntas de Fomento que deben 

encargarse de la administración y dirección de estos trabajos respectivamente. 

Comuniqúese y publíquese.

Ministerio de Obras Publicas.—Dirección de Yias de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 1° de 1870.—Año 15 de la Ley y 20 de la Federación.

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Carlos 

Navas Spinola, Ingeniero Director científico de los trabajos del Acueducío Guz

man Blanco en Valencia y distribución de aguas en la ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

J : C' G asir o

NUMERO 7.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Resucito :

J . O. de Castro.
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NUMERO 8>

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección do Vias de Comunicación y Acueductos .

Caracas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la adminis

tración y dirección de los trabajos que se ejecutarán en las Carreteras del Dis

trito Federal, de conformidad con la resolución dictada por este Ministerio con 

feclia de hoi, se nombran de orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regene

rador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á los ciudadanos 

II. L. Boulton, Guillermo Santana, Jacobo Chirinos, Guillermo Stlirup, Cárlos 

Madriz y Felipe Francia.

Dicha Junta procederá inmediatamente á constituirse, obrando en un todo 

de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1871 sobre Obras Públicas.

Comuuíquese y publíquese. «

J. C. de Castro.

NUMERO 9.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos.

Caracas, Marzo I o de 1879.—15? y 21° 

Resuelto:

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la administra

ción y dirección de los trabajos que se ejecutarán en la carretera y camino 

del Norte, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacificador y Rege

nerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á los ciudada

nos Ramón Eraso, Doctor Silvestre Pacheco, Luis Vallenilla, Francisco Do- 

cumet y Salvador Rívas.

Dicha Junta procederá inmediatamente á constituirse, obrando en un todo de 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese. -

J. C. Castro.



NUMERO 10.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acné- 

ductos.—Caracas, Marzo I o de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Revuelto :

' Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de los trabajos 

que se ejecutarán en la carretera del Este hasta Guatire, se nombran, de or

den del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela á los ciuda

danos Manuel Maria Azpúrua, José Saínan a, Ramón D. González, Doctor Fer

nando Bolet y Simon Vaamonde.

Dicha Junta procederá inmediatamente á constituirse, obrando en un to

do de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre 

Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.
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NUMERO 11.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue

ductos.—Carácas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto :

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la ad

ministración y dirección do los trabajos que se ejecutarán en la carretera del 

Sur á Cúa, Ocumare y Santa Lucía, de conformidad cou la resolución dictada por 

este Ministerio con fecha de hoy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, 

Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, 

á los ciudadanos General José J. Herrera, Martin Tovar Toro, Pedro A. Díaz y 

2



Ramón Muro, quienes procederán inmediatamente á constituirse, obrando en 

un todo de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1871 sobre 

Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 12.

ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueduc

tos.—Carácas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la Federación. 

Resuelto :

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la admi

nistración y dirección de los trabajos que se ejecutarán en la carretera de Cúa 

á San Casimiro, de conformidad con la resolución dictada por este Ministerio 

con fecba do boy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacificador y 

Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á los ciu

dadanos General Antonio Acosta, Andrés de la Morona, Pedro M. Mesa y Juan 

N. Rodríguez quienes procederán inmediatamente á constituirá í, obrando en 

un todo de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre 

Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 13.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue 

ductos.—Carácas, Marzo 1? de 1879.—.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

/
Resuelto :

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la admi

nistración y dirección de los trabajos que deben ejecutarse en la carretera de

10 DOCUMENTOS
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Occidente liasta‘La Cabrera, de conformidad con la resolución dictada por este 

Ministerio con fecha de hoy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, 

Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindi

cación, á los ciudadanos Carlos F. Díaz, Martin Tovar Toro, Agustín Quevedo 

y Felipe Francia, quienes procederán inmediatamente á constituirse, obrando 

en un todo de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre 

Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J . C. de Castro.

NUMERO 14.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.—Caracas, Marzo I o de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto:

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la admi

nistración y dirección de los trabajos que deben ejecutarse en la carretera de 

La Cabrera á Valencia, de conformidad con la resolución dictada por este Mi

nisterio con fecha de hoy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacifi

cador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, 

á los ciudadanos Alejandro Wallis, José Manuel González y H. Izquierdo quienes 

procederán inmediatamente á constituirse, obrando en un todo de acuerdo con 

el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese,

’ J. C. de Castro.

NUMERO 15.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue* 

ductos.—Carácas, Marzo I o de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación,

Eesuelto:

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la admi

nistración y dirección de los trabajos que se ejecutarán en la carretera de
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Valencia á Bejuma y Montalban, de conformidad con la resolución dictada por este 

Ministerio con feelia de hoy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacifica

dor y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á los 

ciudadanos Francisco Jtonzález, Jorge Uzlar, Domingo Paz, Miguel Rodríguez y 

Manuel A. Granado, quienes procederán inmediatamente á constituirse, obran

do en un todo de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1871 sobre 

Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. <7. de Gastro.

NUMERO 16.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue

ductos.—Caracas, Marzo I o do 1879— Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resucito:

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la admi

nistración y dirección de los trabajos que se ejecutarán en la carretera de 

Bejuma á JN'irgua, de conformidad con la resolución dictada por este Ministerio 

con fecha de hoy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacificador y 

Regenerador deVenezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á los ciudada

nos Pro. doctor Arquímedes Olivero, General Eduardo Ortega Martínez, Alvaro 

Pérez, doctor Alejandro Romero y Antonio Olivero; quienes procederán in

mediatamente á constituirse, obrando en un todo de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 17.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue 

ductos. — Caracas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto :

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse déla administra

ción y dirección de los trabajos que se ejecutarán eo la carretera de Valencia á 

Las Trincheras, d(* conformidad con la resolución dictada por este Ministerio 

con fecha de boy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacificador y 

Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á los 

ciudadanos General Eloy González, León Paz y General Mariano Revenga, quienes 

procederán inmediatamente á constituirse, obrando en un todo de acuerdo 

con el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 18.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue¿ 

ductos.—Caracas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto:

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la ad

ministración y dirección délos trabajos que se ejecutarán en la carrretera de 

Puerto Cabello á Las Trincheras, de conformidad con la resolución dictada 

por este Ministerio con fecha de hoy, se nombran, do orden del Ilustre Americano, 

Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivin

dicación, á los ciudadanos Manuel A. Matos, José Acevedo, Manuel A. Romer,



Jacobo Sievers, Rafael A. Sandrea, G. Mulilembruk y A. Erine, quienes pro

cederán inmediatamente á constituirse, obrando en un todo de acuerdo con el 

Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Publicas.

Comuniqúese y publíquese.

G. ele Castro.
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NUMERO 19.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue

ductos.—Caracas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto :

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la ad

ministración y dirección de los trabajos que se ejecutarán en la carretera de 

San Carlos á Valencia, de conformidad con la resolución dictada por este 

Ministerio con feclia de hoy, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pa

cificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindica

ción, á los ciudadanos General Félix Barreto, Francisco Illas, Iginio Bustos, 

Luis Loreto Lima y Santiago Sánchez; quienes procederán inmediatamente á 

constituirse, obrando en un todo de acuerdo con el Decreto Ejecutivo de 13 de 

Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 20.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acue

ductos.— Caracas, Marzo 1? de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Geuera! 

Santos P. Nicolay, Inspector de la carretera de Bejuma á Nirgua,

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 21.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y]Acne- 

ductos.— Caracas, Marzo 3 de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se asigna la suma de (V 3.000) tres 

mil venezolanos meusuales para los trabajos de distribución de aguas en la 

ciudad de Valencia, é incorporacion de los de la quebrada de 11 Cacaito,” al 

Acueducto de dicha ciudad, de conformidad con la resolución dictada por 

este Ministerio con fecha 27 del mes próximo pasado sobre la materia.

Comuniqúese y publíquese. •

J. C. de Castro.



NUMERO122.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de pobla

ciones.—Carácas, Marzo 3 de 1870.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se reorganiza la Junta de 

Fomento para la administración de las obras correspondientes á calles de Ca

racas, nombrando miembros de ella á los ciudadanos Doctor Pedro Medina, Gui

llermo Stürup, Miguel Escobar, Domingo Eraso, Juan Bautista Almeda y 

Cipriano Morales.

Instalada la Junta, liará la consiguiente participación, quedando en con

secuencia sometida en el ejercicio de su cargo á las prescripciones legales y á 

las órdenes que lesean trasmitidas por este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

J. G. de Gastro.

DOCUMENTOS

NUMERO 23.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de pobla

ciones.—Caracas, Marzo 3 de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la 

Federación.

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de 

Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, se destina la cantidad 

de diez mil venezolanos (V 10.000) mensuales para atender á los trabajos y 

demas gastos concernientes al ramo de calles do Caracas, cuya asignación se 

satisfará por quincenas anticipadas de á cinco mil venezolanos (V 5.000) á par

tir desde el presente mes, y previas las reglas establecidas para estos exliibos. 

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

____________  J. G. de Castro.



NUMERO 24.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Marzo 3 de 1S79,—15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra á los ciudadanos General 

Donato Rodríguez, General Felipe Páez, Domingo Paz, Luis Sandoval y M. A. 

Monteverde, para formar la nueva Junta de Fomento en Valencia, capital del 

Estado Carabobo, que se encargará de la administración de las obras concer

nientes á calles y plaza de Valencia.

Los nombrados procederán á instalar la nueva Junta, quedando desde luego 

sometida en el ejercicio de sus funciones á las disposiciones vigentes sobre 

obras públicas y á las órdenes que se le trasmitan por este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. Castro.

NUMERO 25.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Marzo 8 de 1879,-15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelta: '

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se destina la cantidad de 

(V. 3.000) tres mil venezolanos mensuales, para atender á los trabajos y demas 

gastos consiguientes al ramo de calles y plazas de Valencia, cuya asignación se

rá satisfecha por la oficina respectiva en porciones quincenales anticipadas de 

(V. 1.500) un mil quinientos venezolanos á partir desde el presente mes y pré 

vias las reglas establecidas para estos exhibos. •

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,
J. C. Castro.
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NUMERO 20.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vínsde Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 3 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, nómbrase al ciudadano Mariano Pla

za, Inspector de las carreteras del Distrito Federal.

Comuniqúese y publíquese.

J . C de Castro.

NUMERO 27.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas,—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

-Caracas, Marzo 3 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resucito :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General En

rique Briceño, Inspector de la carretera y camino del Norte.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de ('astro.

NUMERO 28.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 3 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General A ir



gasto Hidalgo, Inspector General del Ferrocarril11 Bolívar” y de su ramal á 

San Felipe, de acuerdo con la resolución dictada por este Ministerio con fecha 

17 de Mayo de 1876. .

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 29.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.-—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos 

Caracas, Marzo 4 de 1S79.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Vista la solicitud que por el órgano de este Ministerio dirije al Gobierno el 

Concejo Municipal del Distrito de Valencia sobre terminación del Acueducto 

de aquella ciudad; y atendiendo á que el contrato celebrado entre el Gobierno 

y el referido Concejo Municipal eu 2Í) de Abril de 1871 para la construcción de 

la obra, no ha tenido su estricta observancia, pues sin haber sido del todo con

cluida dicha obra, se mandaron suspender los efectos del referido contrato por 

resolución de este Ministerio de fecha 13 de Setiembre de 1878; el Ilustre Ame

ricano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la 

Reivindicación, ha tenido á bien declarar insubsistente la expresada 

resolución de 13 de Setiembre de 1878; y restituido á su perfecta 

validez y vigencia el contrato celebrado el 29 de Abril de 1871, á cuyo efecto 

el Concejo Municipal de Valencia pondrá á disposición del Gobierno el “ Acue

ducto Guzmau Blanco,” la renta que produce y todos los enseres destinados 

á esta obra para proceder á su completa terminación.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 30.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Marzo á de 1879.—15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Coronel 

Elias Fernández Feo, Inspector de calles y plazas de Valencia, devengando el 

sueldo mensual de oclienta venezolanos.^

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 31.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 4 de 1879,—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Ra

fael Benavides, Inspector de la carretera del Sur á Cúa, Ocumare y Santa 

Lucía.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.



NUMERO 32.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 4 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General José 

Leandro Martínez, Inspector de la carretera de San Cárlos á Valencia.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

DE LA MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. 21

NUMERO 33.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblacioues.

Caracas, Marzo 5 de 1879.—16 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Ve

nezuela y Supremo Director de la Reivindicación, se reorganiza la Junta de 

Fomento para la administración de las obras concernientes al “Paseo Guzman 

Blanco,” y se nombran para formarla, á los ciudadanos Dr. J. Felipe Machado, 

Felipe Francia, Cárlos Díaz, Pedro Pablo Fontes y Cárlos Benítez.

Instalada la Junta, dará cuenta á este Ministerio y quedará en consecueii* 

cia sujeta en el desempeño de sus funciones á las prescripciones legales y á 

las órdenes que le sean comunicadas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C- de Castro.
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NUMERO 34.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Marzo 5 do 1879.—1G de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se destina la cantidad de ochocientos ve

nezolanos mensuales (V. 800) para atender á los trabajos y demas gastos concer

nientes al u Paseo Gnzman Blanco,” satisfaciéndose esta asignación por quincenas 

anticipadas de á cuatrocientos venezolanos (V. 400) á partir desde el presente mes 

y  previas Jas regí as establecidas para estos exli ib os.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 35.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.-Direccion de Vías de Comunicación y Acueductos* 

Caracas, Marzo 5 do 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Ra

món Martínez, Inspector de la carretera do La Cabrera á Valencia. 

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

DOCUMENTOS
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NUMERO 36.

* ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 5 de 1879.—Año 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Ti

moteo Leal, Inspector de la carretera del Este hasta Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

J. G. de Castro:

NUMERO 37.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas,—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 5 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Fer

nando García, Inspector de la carretera de Puerto Cabello á Las Trincheras.

Comuniqúese y publíquese,

J, C. de Castro.

%
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NÜMEEO 38.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio ele Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 5 de 1879.—Año 1G de la Ley y 22 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Ra

món Guerra, Inspector de la carretera de Cúa á San Casimiro.

Comuniqúese y püblíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 39.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas. —Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 5 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Para aumentar el personal de la Junta de Fomento de la carretera de Cúa 

á San Casimiro, se nombra, de orden del Ilustre Americano, Pacificador y Rege

nerador de Venezuela y Supremo Director déla Reivindicación, al ciudadano Juan 

P>. Jaén.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.



NUMERO 40.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio ele Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos, 

Caracas, Marzo 5 de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 de la Federación.

Resuello:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Ricardo 

Bello, Inspector de la carretera de Valencia á Bejmnay Montalban. 

Comuniqúese y publíquese.

J. O, de Castro.

DE LA MEMORIA DF OBRAS PUBLICAS

NUMERO 41.

ESTADOS UNIDOS* DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo5 de 1879.—Año 15 de la Ley y 20 déla Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Te- 

místocles Zárraga, Inspector de la carretera de Occidente liasta La Cabrera.

Comuniqúese y publíqtiese.
J. C. de Castro.

NUMERO 42.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Marzo 0 de 1879.—10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se crea una Junta de fomento para la ad- 

4:



ministracion do las obras concernientes al ornato de Macuto, (Estado Bolívar), y 

se nombran miembros para formarla á los ciudadanos General Pedro Obregon, 

Pro. Manuel Gclmez, Otto Winckelmann, Eduardo Echenagucia, Juan Sanoja y 

Se rapio González.

Instalada la Junta, liará la debida participación, quedando en consecuencia 

sujeta á las prescripciones legales y á las órdenes que le sean comunicadas por 

este Ministerio para todo lo que concierna al desempeño de su cargo. »

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 43.

ESTADOS UNIDOS I)E VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Canicas, Marzo 7 de 1879.—1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resucito : ‘

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se destina la cantidad de qui

nientos venezolanos (.V 500) mensuales, para atender á los trabajos y demas gas

tos concernientes al ornato de Macuto, (Estado Bolívar,) cuya asignación será 

satisfecha por la oficina respectiva en porciones quincenales anticipadas de á 

doscientos cincuenta venezolanos (.V 250) á partir desdo el presente mes, previas 

las reglas establecidas para estos exhibos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 44.

ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Canicas, Marzo 7 de 1879.—16 de la Ley y 21. déla Federación.

Res uelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, so reorganiza la Junta de fomen-



to para la administración de las obras consiguientes á la construcción del Teatro 

Guzman Blanco, y so nombran para formarla, á los ciudadanos Dr. J. Felipe Ma

chado, Manuel Garrotte, Carlos Madriz, General Ramón do la Plaza, Antonio 

José Carranza, Arístides Rojas y José Antonio Salas.

Constituida la Junta, dará cuenta de su instalación, quedando por conse

cuencia sujeta en el ejercicio do su cargo á las prescripciones legales y á las ór

denes que por este Ministerio lo sean trasmitidas,

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 45.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección do Edificios y Ornato do poblaciones.

Caracas, Marzo? do 1879.—10 do la Ley y 21 de la Federación;

liesuelto :

Por disposición del Ilustro Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombran á los ciudadanos 

Francisco González, Dr. Canuto García, Pro. Manuel Antonio Michelena, Dr. 

Daniel Quintana y José Vicente Robles, para formar la Junta de Fomento en Ya 

lencia, capital del Estado Carabobo, creada por Decreto de esta fecha para en

cargarse de la administración de los trabajos consiguientes al arreglo y ornamen

tación de la plaza de h^Candehu ia en dicha ciudad, y erección en ella do la esta

tua pedestre del Doctor Miguel Peña, mandada erigir por el mismo Decreto.

Instalada la Junta, dará cuenta á esto Ministerio y quedará en consecuencia 

sujeta en el desempeño de sus funciones á las proscripciones legales y á las órde

nes que le sean comunicadas.

Comuniqúese y publíquese.
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J. C.de Cantro.



NUMERO 46.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Marzo 7 de 1879.—16 déla Ley y 31 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se destina la cantidad de dos 

cientos venezolanos ( V200) mensuales para atender á los trabajos y demas gastos 

de la plaza de la Candelaria en Valencia, (Estado Carabobo), cuya asiguación se

rá satisfecha por la oficina respectiva, en porciones quincenales anticipadas de 

á cien venezolanos (V 100) á partir desde el presente mes, previas las reglas esta

blecidas para estos exhibos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.
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NUMERO 47.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato dé poblaciones. 

Caracas, Marzo 7 de 1879.—16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano,Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Reinal

do Casano, Inspector de la fábrica del Teatro Guzman Blanco.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.



NUMEROOS.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.-Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos.

Caracas, Marzo 7 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Para aumentar el personal de la Junta de Fomento de la carretera, del Este 

hasta Guatire, se nombran miembros de ella, de orden del Ilustre Americano» 

Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindica

ción, á los ciudadanos General Andrés S. Ibarra y Doctor Silvestre Pacheco.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 49.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 7 do 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

l)e orden del Ilustre Americano, Pacificador de Venezuela y Supremo Direc

tor de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Doctor José Felipe Machado, 

miembro de la Junta de Fomento de la carretera de Occidente hasta La Cabrera.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 50.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comuuicacion y Acueductos. 

Caracas, Marzo 8 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resucito :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador de Venezuela y Supremo Direc

tor do la Reivindicación, se nombra al ciudadano General José de la O. Rórges,



Inspector de la carretera del Este liasta G-uatire,en reemplazo del ciudadano Gene

ral José Timoteo Leal que pasa á otro puesto.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.
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NUMERO 51.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Marzo 11 de 1879.—16 do la Ley y 21 de la Federación.
j

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director dola Reivindicación, se nombra al ciudadano Andres 

de la Morenn, Inspector de plazas y alamedas públicas de Caracas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro

NUMERO 52.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

Ministerio de Obras Públicas.-Direccion de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Marzo 12 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se restablece la Junta de Fomento en 

Altagracia para correr con la administración y dirección de los trabajos de la 

carretera que parte de diebo Distrito al Municipio Santa Teresa ; y se nombran 

miembros de ella á los ciudadanos Manuel Salvador Sierra, Joíé Andres Díaz, 

Felipe Desuse, Clemente Maria Ortega y Adolfo Machado.



Se asigna la suma de (V 2.000) dos mil venezolanos mensuales para dichos 

trabajos, y los cuales recibirá la Junta por quincenas anticipadas, previas las for

malidades legales.

Esta Jauta, procederá'á instalarse inmediatamente y á cumplir con lo dis

puesto por el Decreto Ejecutivo de 13 do Abril de 1874, sobre obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.
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NUMERO 53.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Marzo 12 de 1879. -Año 15 de la Ley y 20 de la Federación.

He suelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General José Ti* 

moteo Leal, Inspector de la carretera de Altagracia á Santa Teresa.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 54.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Marzo 12 de 1879.—Ano 16 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

Dispone el Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, con el fin de que los trabajos en la Carre

tera del Norte se ejecuten con mayor prontitud y perfección, que se dividan éstos 

en dos secciones: una que comenzará de Catia hacia La Guaira y otra de este 

punto hácia Catia; y al efecto, se nombra al ciudadano Sebastian Delfino, Ins-



pector délos trabajos que se ejecutan de aquí para allá, quedando encargado de 

los que se ejecutan de allá para acá el otro Inspector nombrado, general Enrique 

Briceño.

Comuniqúese y publíquese.

J. G. de Gastro.
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NUMERO 55.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones 

Caracas, Marzo 13 de 1379.—Año 1C de la Ley y 21 de la Federación.

Resucito :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Ve

nezuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al Presbítero José 

Manuel Arocha, para aumentar el personal de la Junta de Fomento del ornato 

de Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

J. G. de Gastro.

NUMERO 56.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 14 de 1879.—Año 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Para los efectos de las fianzas que debe prestar el señor Charles J. Band- 

ínau, de conformidad con sus contratos celebrados con el Gobierno para el esta

blecimiento de las líneas férreas entre Puerto Cabello y Valencia y de Carácas á 

La Guaira, con fechas 3 del presente mes el primero y I I  del mismo el segundo; 

dispone el Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo 

Director de la Reivindicación, que se lleve á efecto un solo depósito de (V 100.000) 

cien mil venezolanos que garantice ámbos contratos.

Comuniqúese y publíquese.

J, G. de Castro.



NUMERO 57.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos.

Caracas, Marzo 15 de 1879.— Vño 15 de la Ley y 20 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra á los ciudadanos José An

tonio Romero Rincon y Ramón Fragaclian primero y segundo Vigilantes del 

Ferrocarril de Caracas á La Guaira; encargado el primero del cuido é inspección 

de la herramienta, útiles y enseres pertenecientes á esta obra, y el segundo del 

depósito de la dinamita.

Los nombrados procederán á recibir de los Vigilantes anteriores por el inven

tario formado judicialmente, dando cuenta á este Despacho del acto de entrega 

y de las novedades que ocurran.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 58.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de Poblaciones.

Caracas, Marzo 17 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se reorganiza la Juuta de Fo

mento para la administración de las obras correspondientes á los jardines late

rales del Templo de Altagracia en Caracas, nombrando miembros de ella á los 

ciudadanos Presbítero Críspulo Uzcátegui, José Santana y Bernardo Casanova.

La Junta dará cuenta á este Despacho, en consecuencia, de su instalación ; y 

procederá en el ejercicio de su cargo, con arreglo á las prescripciones legales y 

á las órdenes que se le trasmitan por este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 59.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones 

Caracas, Marzo 17 de 1879.—Aílo 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se destina la cantidad de (V 500) 

quinientos venezolanos mensuales para atender á los trabajos y demas gastos 

concernientes á los jardines laterales del Templo de Altagracia en Caracas, cuya 

asignación se satisfará por quiucenas anticipadas de á (V 250) doscientos cin

cuenta venezolanos, á partir desde la segunda quincena del presente mes, previas 

las reglas establecidas para estos exliibos.

Comuniqúese y publíquese. ■

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 60.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas. - Dirección (le Vias de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Marzo 18 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano José Sergio 

Armas, Inspector de la Carretera del Norte, en reemplazo del ciudadano General 

Enrique Briceño, que lia sido promovido á otro destino.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

DOCUMENTOS
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NUMERO 61.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicaciou y Acueductos. 

Caracas, Marzo 18 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

.Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Juan María 

Adams, Inspector de la Carretera de Valencia á Las Trincheras.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.

NUMERO 62.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comuuicacion y Acueductos. 

Caracas, Marzo 18 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Enrique 

Briceño, Inspector del Acueducto líGuzman Blanco77 de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 63.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos., 

Caracas, Marzo 19 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano. Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se establece una Junta de Fomento en 

La Victoria, capital del Estado “ Guzman Blanco, v compuesta de los ciudadanos



Generales Fermín Udis, Jacobo Roo, Joaquín Díaz y Manuel F. Piñate, para 

correr con los trabajos consiguientes á la terminación del Acueducto de aquella 

ciudad. Para dichos trabajos se asigna la suma de (V 500) quinieutos venezo

lanos mensuales que recibirá la Junta de Fomento referida en porciones quince

nales, prévias las formalidades legales.

Al efecto, dicha Junta procederá á instalarse inmediatamente y á cumplir 

con lo dispuesto por el Decreto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874, sobre Obras 

Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J . C. de Castro.
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NUMERO 64.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Carácas, Marzo 19 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra á los ciudadanos General Juan 

Bautista Arismendi y Marceliano Martin, miembros de la Junta de Fomento 

encargada de la administración de las obras concernientes á los jardines laterales 

del Templo de Altagracia, para aumentar el personal de la Junta.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 65.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Marzo 19 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Para aumentar el personal de la Junta de Fomento de la Carretera de Cúa 

á San Casimiro, de orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de



Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, so nombran miembros do 

ella á los ciudadanos Francisco Aleman y Doctor Lope Medina.

Comuniqúese y publíquese.

' J. C. de Castro.
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NUMERO 66.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Elliñcios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Marzo 20 de 1870.—16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene* 

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se ordena la prosecución de los 

trabajos del Teatro 11 Guzman Blanco77 en la misma área donde se construía, ó 

sea la que ocupaba el antiguo Templo de San Pablo ; adoptándose para ellos los 

mismos planos aprobados para su construcción.

Para atender á los trabajos y demas gastos- de la obra, se asigna la cantidad 

mensual de cuatro mil venezolanos (V 4.000) que se satisfará por quincenas 

anticipadas de á dos mil venezolanos (V 2.000) á partir desde la segunda quincena 

del presente mes, previas las reglas establecidas para estos exliibos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 67.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos 

Caracas, Marzo 20 de 1870.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación, 

Resuelto:

Para componer la Junta de Fomento que debe encargarse de la administra

ción y dirección de los trabajos del Acueducto il Guzman Blanco77 y distribución 

de aguas en esta ciudad, se nombran, de orden del Ilustre Americano, Pacifi-



cador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, á 

los ciudadanos II. L. Boulton, Ramón Eraso y Juan Rolil, quienes procederán 

inmediatamente á constituirse, cumpliendo con lo dispuesto por el Decreto Eje

cutivo de 13 de Abril de 1874, sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

38 DOCUMENTOS

NUMERO 68.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos, 

Caracas, Marzo 20 de 1879.—Año 15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resucito:

De órden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se destina la suma de (V 1.000) un mil 

venezolanos mensuales para atender á los gastos de reparación y conservación 

del Acueducto “ Guzmau Blanco” de esta ciudad, cuya suma percibirá la Junta 

de Fomento respectiva en porciones quincenales de á quinientos venezolanos, 

conforme á las prescripciones legales. ,

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.

NUMERO 69.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Marzo 21 de 1879.—16 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General
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Juan de J. Vargas, Inspector de los trabajos consiguientes á la cortina de mani

postería en el rio Caroata, á continuación del puente de San Pablo.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.

NUMERO 70.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Marzo 21 de 1879.—1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se dispone la prosecución de la cortina 

de mampostería en el rio Oaroata, á continuación del puente de San Pablo.

Para la reorganización de la Junta de Fomento encargada de la administra

ción de la obra, se nombran á los ciudadanos Federico Alvarez, Francisco 

Izquierdo, Manuel Antonio Rodríguez é Isaac Mar vez.

Constituida la Junta, dará cuenta de su resultado y procederá en el ejercicio 

de su cargo, de acuerdo con las prescripciones legales y con las órdenes que por 

este Ministerio le sean trasmitidas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 71.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio do Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Marzo 22 de 1879.—16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se asigna la cantidad mensual 

de quinientos venezolanos (V 500) para atender al costo de los trabajos y demas
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gastos consiguientes á la prosecución de la cortina de manipostería en el rio 

Caroata, á continuación del puente de San Pablo, (Caracas,) cuya asignación se 

satisfará por cuotas quincenales anticipadas ile á doscientos cincuenta venezo

lanos (V 250) desde el mes de Abril entrante, previas las formalidades esta 

blecidas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,'

J. C. de Castro.

NUMERO 72.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Marzo 22 de 1879.—15 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Yenezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se dispone la continuación de la fábrica 

del Capitolio de Carabobo en Valencia.

Para formar la Junta de Fomento encargada de la administración de la obra, 

se nombran á los ciudadanos General Gregorio Cedeño, General Donato Rodrí

guez, Francisco González Guiñan y Felipe Páez.

Constituida la Junta, hará la consiguiente participación y procederá al ejer

cicio de su cargo con observancia de las prescripciones legales y de las órdenes 

que por este Ministerio le sean trasmitidas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 73.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Marzo 22 de 1879.—16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se asigna la cantidad mensual de



quinientos venezolanos (V 500) para invertirla en el costo de los trabajos y 

demas gastos concernientes á la fábrica del Capitolio de Carabobo en Y alenda, 

cuya cantidad se satisfará por cuotas quincenales anticipadas, de á doscientos 

cincuenta venezolanos (Y 250) desde el mes de Abril eutrante, prévias las forma

lidades establecidas.

• Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.
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NUMERO 74.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos.

Carácas, Marzo 22 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se establece una Junta de Fomento en 

Puerto Cabello, compuesta de los ciudadanos Cosme Perozo, José Acevedo, 

Francisco Chartier y José V. Jáuregui, para correr con los trabajos consiguientes 

á la reparación del muelle de aquel puerto ; y se asigna para estos trabajos la 

suma de (V 500) quinieutos venezolanos mensuales, que recibirá la Junta de 

Fomento referida del Ageute del Banco en dicho puerto, por quincenas antici

padas, conforme á las prescripciones legales.

Instalada la expresada Junta, procederá en un todo de acuerdo con el De

creto Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

G



NUMERO 75.

ESTADOS UJSTIDOS DE VENEZUELA,

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos. 

Canicas, Marzo 22 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación. •

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Ve

nezuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano 

Lermit Laroche, Inspector de los trabajos de reparación del muelle de Puerto 

Cabello. .

Comuniqúese y publíquese.

J. G. de Castro.

NUMERO 76.

ESTADOS U N ID O S  DB  V E N E ZU E LA .

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos. 

(Jarácas, Marzo 24 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Deseoso el Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, de favorecer á los habitantes del puerto 

de Cumarebo con la conducción de aguas del pueblo del mismo nombre á dicho 

puerto, y en el propósito de llevarlo á efecto, dispone nombrar, como se nombra, 

al ciudadano Jesús María Pereira, Ingeniero encargado de los trabajos de expió- 

ración y nivelación conducentes á la realización de aquel propósito y de levantar 

los planos y formar los presupuestos correspondientes, de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo de 13 de Abril de 1874 sobre Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.
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J. C. de Castro.
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NUMERO 77.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Viasde Comunicación y Acueductos, 

Carácas, Marzo 29 de 1870.—Afí5 1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene 

zuela y Supremo Director de ía Reivindicación, se destina la suma de (V 402) 

cuatrocientos noventa y dos venezolanos mensuales para el pago de diez y nueve 

celadores y un caporal diarios, con que se aumenta el personal ocupado en el 

cuido y vigilancia del Acueducto u Guzman Blanco” de esta ciudad.

Dicha suma la recibirá el Inspector de esta obra en porciones quincenales 

de á (V 24G) doscientos cuarenta y seis venezolanos, previas las formalidades 

legales.

Comuniqúese y publíquese.

J. O. de Castro.

: NUMERO 78.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Abril 4 de 1870.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto : „

De orden del Ilustre Americano, Pacificador, y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se dispone que la Junta de Fomento 

de calles de Carácas, se encargue de la administración y dirección de los tra 

bajos consiguientes á la construcción de las cloacas necesarias en esta ciudad y 

á la reparación y mejora de las existentes; sujetándose en todo al Decreto 

Ejecutivo de 13 de Abril de 1874, sobre Obras Públicas, y á las instrucciones 

que con relación á aquellos trabajos se le trasmitan por este Despacho.

Comuniqúese y publíquese.

J, C. de Castro,



NUMERO 79.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Carácas, Abril 5 de 1879.— Ano 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se aumenta desde el presente 

mes, á (V 8.000) odio mil venezolanos mensuales, la asignaciou de (V 4.000) cua

tro mil venezolanos, fijada por resolución de 20 de Marzo próximo pasado, para 

los trabiijos y demas gastos consiguientes á la fábrica del Teatro í; Guzman 

Blanco;” la cual se satisfará por quincenas anticipadas de á ( V  4.000) cuatro 

mil venezolanos, previas las reglas establecidas para estos exhibas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C . de Castro.

NUMERO 80.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Carácas, Abril 8 de 1879.—Año 16? de la Ley y 21° de la Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se reorganiza la Junta de Fomento 

creada para la administración del puente de la Quinta en Valencia, capital del 

Estado Carabobo, y se nombran miembros para formarla, ú los ciudadanos General 

Gregorio Cedeño, Manuel Zavaleta, hijo, Bernardo Tárbes, Sergio Salvatierra y 

Ramón Ferreida.

Instalada la Junta y hecha la debida participación, procederá en el ejercicio 

desús funciones con arreglo á lo previsto sobre Obras Públicas y á las órdenes 

que le sean trasmitidas por este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.
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NUMERO 81.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Abril 8 de 1879.— Año 1G? de la Ley y 21? de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se asigna la cantidad mensual de 

trescientos venezolanos ( V. 300 ) para ser invertidos en los trabajos y demas 

gastos consiguientes al puente de la Quinta en Valencia, capital del Estado Ca" 

rabobo, pagaderos por quincenas anticipadas de á ciento cincuenta venezolanos 

( V. 150 ) desde la segunda quincena del presente mes, previas las reglas estable

cidas para estos exhibos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. O, de (jasrro.
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NUMERO 82.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vias de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Abril 15 de 1879.—Año 1G? de la Ley y 21° de la Federaeion; 

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Juan B. 

Rodríguez, Inspector del Acueducto de La Victoria.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.



NUMERO 83.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Fomento.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Abril 16 de 1879.—Año 16? de la Ley y 21° de la Federación. 

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se dispone la continuación de la fábrica 

del Mercado de Carácas.

Para la reorganización de la Junta de Fomento que se encargará de la admi

nistración de la obra, se nombran miembros de ella, á los ciudadanos Pedro P. 

Escalona, Juan Bautista Almeda, Manuel Vicente Diaz, Cárlos Escobar y 

Agustín Valarino.

Constituida la Junta, hará la debida participación, y procederá en el ejercicio 

de sus funciones de acuerdo con las prescripciones legales y con las órdenes que 

le sean trasmitidas por este Ministerio. -

Comuniqúese y publíquese,

J. O . de Castro,
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NUMERO 84.

» ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.-Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Abril 16 de 1879.—Año 16? de la Ley y 21? de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se asigna la cantidad mensual 

de ochocientos venezolanos ( V. 800 ) para atender al costo de los trabajos y de

más gastos consiguientes á la continuación de la fábrica del Mercado de Carácas, 

ordenada por resolución de esta fecha, cuya asignación se satisfará por cuotas



quincenales anticipadas de á cuatrocientos venezolanos ( V. 400 ) desde la segunda 

quincena del presente mes, previas las formalidades establecidas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

DE LA MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS. 47

NUMERO 85.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Abril 17 de 1879.—lGde la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General 

Remigio Montenegro, Inspector de los trabajos de la fábrica del Mercado de 

Caracas.

Comuníquege y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 86.

General José Cecilio de Castro, Ministro de Obras Públicas, autorizado 

por el Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo 

Director de la Reivindicación, en representación del Gobierno Nacional, por una 

parte, y por la otra los señores Meneses y C* del comercio de esta plaza 

lian convenido y celebrado el siguiente contrato:

Art. 1? Meneses y Ca se comprometen á importar y poner á disposi

ción del público en la plaza Bolívar y Jardines Centrales del Capitolio de Ca

nicas, el número de sillas de hierro de buena forma, suficiente para las per

sonas que concurran á estos lugares, percibiendo por alquiler de cada silla el 

precio de dos y medio centésimos, de la persona que lause.
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Art. 2? Durante tres meses á contar de esta fecha, los cuales se fijan pa

ra la introducción de dichos asientos, los empresarios se obligan á hacer el mis

mo servicio con asientos distintos, percibiendo cinco centesimos por cada uno 

en la misma forma desde el 27 del presente mes.

Art. 3? El Gobierno se compromete á libertar de derechos aduaneros y 

municipales, previas las formalidades de ley, las sillas que importen los seño

res Meueses y O? con destino al uso que autoriza este contrato.

Art. 4o También se compromete el Gobierno, durante dos años que se 

fijan para el término del presente contrato, contados desde esta fecha, á no 

conceder á ningún otro particular ó compañía iguales franquicias y derechos, 

como también á que no sea gravada la empresa en la misma época con nin

guna contribución ni nacional ni municipal.

Art. o? Si para el 17 de Julio en que se vencen los tres meses fijados pa

ra la introducción de los asientos, no se hubiere esta efectuado, quedará de 

hecho rescindido el presente contrato.

Art. G° Al cumplimiento de lo pactado en este contrato, el Ministro que sus

cribe, compromete el buen nombre del Gobierno, y los señores Meneses y C“ 

sus bienes habidos y por haber en todo rigor de derecho. Así lo otorgamos y 

firmamos en dos de un tenor á un solo efecto, en Caracas á diez y siete de Abril 

de mil ochocientos setenta y nueve. .

J. C. de Castro.

Meneses y C*

NUMERO 87.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas,—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Abril 18 de 1879.—Año 16? de la Ley y 21- de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombran miembros de la



Junta de Fomento del Teatro Guzrnau Blanco á los ciudadanos General Diego 

Márquez, Teófilo Hurtado, Cárlos Yánes y Antonio Delfino, para aumentar el 

personal de la Junta.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de O astro.

NUMERO 88.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.-Direccion de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Abril 18 de 1879.—Año 16? de la Ley y 21? de laFederacion.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Ramón 

Goiticoa, Inspector del “Paseo Guzman Blanco.”

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 89.

ESTADOS JJNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Publicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.— Carácas, Abril 28 de 1879.— Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene 

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se crea una Junta de Fomento en 

Cagua, compuesta de los ciudadanos Cárlos Chiquito, Diego Hurtado y Pedro 

Pablo Meló, para correr con los trabajos consiguientes á la composiciou de los 

caminos carreteros de Cagua á Turmero y á San Mateo, y á  la delineadon del 

rio para evitar los daños que causa al referido pueblo de Cagua.

7
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Instalada dicha Junta, procederá en todo de conformidad con el Decreto Eje

cutivo de 13 de Abril de 1871 sobre Obras Públicas. .

Comuniqúese y publíqúese.

J. C. de Castro. .

NUMERO 90.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Yías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Abril 29 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Besuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Ingeniero 

José Presentación Landaeta, Director científico de los trabajos que deben eje

cutase en las carreteras de Cagua á Turmero y á San Mateo y en la delineacion 

del rio de Cagua, de conformidad con la resolución dictada por este Ministerio? 

con fecha de ayer, sobre el particular.

Comuniqúese y publíquese. '

J. C. de Castro.

NUMERO 91.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección do Edificios y Ornato de poblaciones.

Carácas, Mayo 2 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Besuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se dispone la construcción del Paredón 

en el puente de la Trinidad, calle, Este 7.

Para la reorganización déla Junta de Fomento, que se encargará de la ad

ministración de la obra, se nombran miembros de ella á los ciudadanos Licen

ciado Agustín Aveledo, Luis Vallenilla, Agustín Valarino y Luciano Oro- 

peza.



Constituida la Junta, liará la debida participación, y procederá en el ejer 

cicio de sus funciones de acuerdo con las prescripciones legales y con las ór

denes que le sean trasmitidas por este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 92.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Mayo 2 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Ve

nezuela y Supremo Director de la Reivindicación, se asigna la cantidad men

sual de (V. 1.000) un mil venezolanos, para atender á los trabajos y demas 

gastos consiguientes al Paredón en el puente de la Trinidad (ealle, Este 7). 

cuya asignación se satisfará por cuotas quincenales anticipadas de á (V.500) 

quinientos venezolanos á contar desde la primera quincena del presente mes, 

prévias las formalidades establecidas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 98.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Mayo 2 de 1879.—Año 1G de la Ley y 2L de la Federacion-

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene 

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Coro



nel Bernardo Toro, Inspector ele los trabajos del Paredón en el puente de la 

Trinidad, calle, Este 7.

Comuniqúese y publíquese,

J. C. de Castro,
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NUMERO 94.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirreccion de Vías de Comunicación y Acue

ductos.

Caracas, Mayo 2 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Pederacion.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supiemo Director de la Reivindicación, se dispone que desde esta fechase 

entregue á los señores A. Duvall y Ca, la cantidad de (V. 500) quinientos ve

nezolanos por quincena, á cuenta del valor de los tubos que se están emplean

do en la distribución de aguas de la ciudad de Valencia, dando principio des

de la presente quincena.

Comuniqúese y publíquese,

J, C. de Castro.

NUMERO 95.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.

Carácas, Mayo 2 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto:

De órden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano Magdaleno Her



nández, Inspector délos trabajos déla carretera del Norte en el trayecto del 

11 Copey” á Maiquetía, en reemplazo del ciudadano José S. Armas.

Comuniqúese y publíquese,

J. C. de Castro.
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NUMERO 96.

ESTxVDOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.

Carácas, Mayo 6 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezue

la y Supremo Director de la Reivindicación, se destina la suma de (V. 800) ocho

cientos venezolanos mensuales, que recibirá la Juuta de Fomento respectiva oí! 

porciones quincenales de á (V. 400) cuatrocientos venezolanos, para atender 

á los trabajos que deben ejecutarse’ en las carreteras de Cagua áT urm eroyá 

San Mateo y en la delincación del rio de Cagua, de conformidad con la reso 

lucion dictada por este Ministerio, con fecha 28 del mes próximo pasado.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de (lastro.

NUMERO 97.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.

Carácas, Mayo 7 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación, 

jResuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Supremo Director de la Reivindicación, se nombra al ciudadano General Juan



Páez Landaeta, Inspector de la carretera de Altagracia á Santa Teresa, en 

reemplazo del ciudadano General José Timoteo Leal, que lia sido promovido 

á otro destino.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.
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NUMERO 98.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

Caracas, Mayo 7 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Eeiviudicacion, en el propósito de dar á la 

ciudad de Valencia, capital del Estado Carabobo, todo el realce posible, se or

dena la construcción de un Teatro en dicha ciu lad, edificado con las condicio

nes que requiere la importancia de su poblacion.

Se destina el área del solar del Colegio Nacional de Carabobo para la cons

trucción del Teatro referido, cuya fachada deberá dar frente á la calle dó Co

lombia.

Comuniqúese y publíquese,

J. C. de Castro.

NUMERO 99.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas,—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.

,Carácas, Mayo 7 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resucito: .

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Vene

zuela y Supremo Director de la Reivindicación, se crea una Junta de Fomento 

en la ciudad de Valencia, capital del Estado Carabobo, la cual se encargará de 

administrar los trabajos de la fábrica del Teatro en dicha ciudad, ordenada por 

resolución de esta fecha.
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Para miembros de la Junta, se nombran á los ciudadanos Doctor Francisco 

González Guinan, Ingeniero Mariano Revenga, General Eloy González, Leopoldo 

González y Doctor Miguel Salazar.

Constituida la Junta, hará la participación debida, y procederá en el ejercicio 

de su cargo con arreglo á las prescripciones legales y á las órdenes que se le 

trasmitan por este Despacho.

Comuniqúese y publíquese.

J . C. de Castro.

NUMERO 100.

José Cecilio de Castro, Ministro de Obras Públicas del Gobierno de los Es

tados Unidos de Venezuela, debidamente autorizado por el Ilustre Americano, 

Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director déla Reivindica

ción, en representación del Gobierno Nacional por una parte, y por la otra el 

señor Charles J. Bandman, ciudadano norte-americano, residente en New York 

y actualmente en Carácas, han convenido y celebrado el siguiente contrato :

Art. 1? Primero : Charles J. Bandman se compromete á establecer entre 

Carácas y La Guaira un ferrocarril de noventa centímetros de ancho entre rieles, 

construido con la mayor solidez y con materiales de calidad superior, perfecta y 

totalmente equipado con locomotivas, carruajes, carros y wagones de la más 

moderna invención, con más las casas de estación y de depósito que serán amplias 

y de construcción y formas adecuadas para servir al uso á que se destinan, y 

á la vez de ornato á las poblaciones ó lugares donde sean construidas.

Art. 2o Segundo : ' Se fija el término de dos años para entregar la obra al 

tráfico público concluida esta con todas las condiciones de su perfección, cuya 

época empezará á contarse desde la fecha de la ratificación de este contrato por 

el Congreso de Plenipotenciarios, que se reunirá en el Distrito Federal, el 27 de 

Abril del presente año.

§ Unico. Las dificultades que ocasionen detención en la ejecución de la 

obra por causas de fuerza mayor, serán compensadas con la concesion de uua 

próroga igual al tiempo perdido por consecuencia deesas dificultades.

Art. 3? Tercero : El Gobierno permitirá, prévias las formalidades legales? 

la introducción libre de derechos aduaneros y municipales á los materiales, má

quinas, herramienta y útiles que se necesiten para la construcción de la vía,



los cuales no podrán ser aplicados á ningún otro uso y mucho ménos expor

tados.

A lt. 4o Cuarto: La Empresa no podrá ser gravada en ningún tiempo 

con ninguna contribución, ni nacional, ni del Estado, ni municipal.

Art. 5o Quinto : Los empleados, operarios y demas obreros ocupados en la 

construcción y establecimiento de la vía, estarán exentos del servicio ó milicia 

durante su permanencia en la obra.

Art. 6? Sexto: Pasados cincuenta años de la construcción de la vía, pasa

rá esta con todas sus máquinas, útiles y enseres á ser propiedad de la Nación, 

comprometiéndose el Gobierno durante este tiempo á no permitir á ningún otro 

particular ó compañía la construcción de vías férreas entre Carácas y La 

Guaira.

Aar. 7? Séptimo: La Nación cede al señor Bandman ciento cincuenta me

tros á ámbos lados del trayecto que atraviese la línea en terrenos b ildíos; y con 

relación á los terrenos de propiedad particular que sean necesarios para la cons

trucción de la vía, el contratista lo participará al Gobierno, con el fin de to

marlos para uso público, prévias las formalidades legales y satisfaciendo el señor 

Bandman su importe.

Art. 8? Octavo : Se le permite á la empresa cortar las maderas que necesi

te para la construcción de la vía, en los bosques pertenecientes á la Nación sin 

indemnización alguna.

Art. 9? Noveno : Los fletes no excederán de la tarifa siguiente :
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1“ Por una persona en toda la distancia....................................... V 2,

Id. id. ida y vuelta............................................. .........3,

2a id. toda la distancia................................................................. ....... 3,50

Id. id. ida y vuelta...................... ....................... .........2,

Tor cada cien kilogramos............. ......... . ................................... ..................35

Art. 10° Décimo: Los fletes de materiales pertenecientes al Gobierno y los 

empleados, comisionados y tropas pagarán la mitad de la tarifa expresada en el 

artículo anterior y tendrán siempre preferencia.

Art. I I 9. Décimo primero : Bandman se compromete á empezar los trabajos 

seis meses despues de la ratificación del presente contrato, depositando dentro 

de los primeros sesenta dias y como garantía del cumplimiento de esta obliga

ción cien mil pesos fuertes, oro americano, cuyo depósito se hará en un Banco ó 

Casa mercantil de los Estados Unidos del Norte á satisfacción del Gobierno de 

Venezuela.
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Art. 12.° Décimo-segundo : Pasados seis meses de terminado el presente 

contrato según se determina en el artículo 2o y su parágrafo único, sin estar en

tregada la vía al tráfico, pasará de lieclio con todas sus máquinas, útiles y ense

res á ser propiedad del Gobierno, no pudiendo el contratista intentar reclama

ción alguna.

Art. 13.° Décimo-tercio : El señor Bandman se compromete á pagar los 

trabajos, máquinas, materiales y herramienta existentes en la vía férrea que cons

truía el señor José Maria Antommarchi Herreros, prévio avalúo que se practica

rá por un peritaje nombrado por el Gobierno y el señor Bandman, de conformi

dad con la legislación venezolana vigente.

§ Unico : La cantidad á que ascienda el avalúo será abona la en dinero 

efectivo treinta dias despues de la terminación de dicho avalúo.

Art. 14.° Décimo cuarto ; Los materiales y demas efectos encargados por el 

señor Antommarchi Herreros para la construcción de la vía, los cuales constan en 

la declaración de dicho señor que corre inserta en los números 1.237 y 1.238 de 

la Gaceta Oficial que existen fuera del país, los tomará el señor Bandman por 

su valor intrínseco que pagará por partes iguales en tres, seis y nueve meses de 

plazo, contado desde la fecha en que reciba dichos materiales y efectos, ñrmaudo 

para ello obligaciones garantizadas con firmas descontables.

Art. 15.° Décimo-quinto: Todas las cuestiones que se suscitaren por motivo 

del cumplimiento del presente contrato, serán resueltas por los Tribunales com

petentes de la Nación y en ningún caso podrán ser materia de reclamación inter

nacional.

Art. 1G.° Décimo-sexto: Al cumplimiento de lo pactado en el presente con

trato, el Ministro que suscribe compromete el buen nombre del Gobierno, y el se

ñor Bandman sus bieues habidos y por haber en todo rigor de derecho. Así lo 

otorgamos y firmamos en dos de un tenor á un solo efecto en Carácas, á once de 

Marzo de mil ochocientos setenta y nueve.

J . G. de Castro.

Charles J. Bandman.

Secretaría del Congreso de Plenipotenciarios.

Carácas, Mayo G de 1879.

Puesto en consideración del Congreso el anterior contrato, se dispuso pasar

lo á una üomision de tres Plenipotenciarios para que estudiándolo, presente su

8
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concepto en la próxima conferencia. Fueron nombrados para componer la comi

sión, los Plenipotenciarios Doctor Juan de D. Monzón, Doctor Aristides Garbiras 

y Diego Jugo Ramírez.

El Secretario, 'M. Caballero.
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Carácas, Mayo 7 de 1879.

La Oomision presentó su informe y un proyecto de acuerdo aprobatorio 

del contrato, que fué sancionado. El acuerdo expresado fué registrado en el l i

bro respectivo.

El Secretario, M. Caballero.

NUMERO 101.

Gregorio Cedeño, Ministro de Guerra y Marina del Gobierno de los Estados 

Unidos de Venezuela, Francisco González Guinan, Ministro de Fomento y José 

Cecilio de Castro, Ministro de Obras Públicas, autorizados por el Ilustre Ameri

cano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Rei

vindicación, en representación del Gobierno Nacional, por una parte, y por la 

otra el señor Charles J. Bandman, ciudadano norte-americano, residente en Nue

va York y actualmente en Caracas, han convenido y celebrado el siguiente con

trato : .

I o. Primero, Charles J. Bandman se compromete á establecer entre Puerto 

Cabello y Valencia un ferrocarril de noventa centímetros de ancho entre rieles, 

construido con la mayor solidez y con materiales de calidad superior, perfecta y 

totalmente equipado con locomotivas, carruajes, carros y wagones de la más 

moderna invención, con más las casas de estación y de depósito que serán am 

plias y de construcción y forma adecuadas para servir al uso á que se destinan 

v á la vez de ornato á las poblaciones ó lugares donde sean construidas.

2? Segundo : Se fija el término de dos y medio años para entregar la obra 

al tráfico público, concluida esta con todas las condiciones de su perfección, cu

ya época empezará á contarse desde la fecha de la ratificación de este contrato 

por el Congreso de Plenipotenciarios,que se reunirá en el Distrito Federal el vein

te y siete de Abril del presente año.
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§ Parágrafo único : Las dificultades que ocasionen detención en la ejecución 

de la obra, por causa de fuerza mayor, serán compensadas con la concesion de una 

próroga igual al tiempo perdido por consecuencia de esas dificultades.

3° Tercero : El Gobierno permitirá, previas las formalidades legales, la in

troducción libre de derechos aduaneros y municipales á los materiales, máqui

nas, herramienta y útiles que se necesiten para la construcción de la vía ; los cua

les no podrán ser aplicados á ningún otro uso y muchos menos expor

tados.

4o. Cuarto : La empresa no podrá ser gravada en ningún tiempo cou ningu

na contribución ni nacional, ni del Estado, ni municipal.

5? Quinto : Pasados cincuenta años de la construcción déla vía, pasará esta 

con todas sus máquinas, útiles y enseres á ser propiedad de la Nación, compro

metiéndose el Gobierno durante este tiempo á no permitir á ningún otro parti

cular ó compañía la construcción de vias férreas entre Puerto Cabello y Va

lencia.

6o Sexto : La Nación cede al señor Baudman ciento cincuenta metros á ám- 

bos lados del trayecto que atraviesa la línea en terrenos baldíos j y con relación 

á los terrenos de propiedad particular que sean necesarios para la construcción 

de la vía, el contratista lo participará al Gobierno con el fin de tomarlos pa

ra uso público, prévias las formalidades legales, y satisfaciendo el señor Baud- 

man su importe.

7o Séptimo : Se le permite á la empresa cortar las maderas que necesite pa

ra la construcción de la vía en los bosques pertenecientes á la Nación, sin indem

nización alguna.

S? Octavo : Los fletes no excederán de la tarifa siguiente :

I a Poruña persona en toda la distancia.................... .................  V 4,

9o Noveno : Los fletes de materiales pertenecientes al Gobierno y los em

pleados, comisionados y tropa pagarán la mitad de la tarifa expresada en el ar

tículo anterior y tendrán preferencia.

10" Décimo: Baudman se compromete á empezar los trabajos seis meses 

después de la ratificación del presente contrato, depositando dentro de los primeros 

sesenta dias y como garantía del cumplimiento de esta obligación, cien mil pesos

,, Id, id. ida y vuelta--

2" Id. id. toda la distancia 

,, Id. id. ida y vuelta--

6,

2,50

4,

Por cada cincuenta kilogramos 40



fuertes,oro americano, cuyo depósito se hará en un Banco ó Gasa mercantil de los 

Estados Unidos del Norte á satisfacción del Gobierno de Venezuela.

11? Undécimo. Pasados seis meses de terminado el presente contrato, sin 

estar entregada la vía al tráfico, pasará de hecho con todas sus máquinas, útiles 

y enseres á ser propiedad del Gobierno, no pudiendo el contratista intentar re

clamación alguna.

12° Duodécimo: Todas las cuestiones que se suscitaren con motivo del 

cumplimiento del presente contrato, serán resueltas por los Tribunales competen

tes de la Nación y en ningún caso podrán ser materia de reclamación interna

cional.

13? Décimo tercero: Al cumplimiento de lo pactado en este contrato, los 

Ministros que suscribimos, comprometemos el buen nombre del Gobierno y el 

señor Bandmau sus bienes habidos y por haber en todo rigor de derecho. Así 

lo otorgamos y firmamos en dos de un tenor á un solo efecto en Canicas, á tres 

de Marzo de mil ochocientos setenta y nueve.

F. González Quinan.

J. C. de Castro.

Gregorio Cedeño.

Charles J. Bandman.
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Secretaría del Congreso de Plenipotenciarios.

Carácas, Mayo 6 de 1879.

Puesteen consideración del Congreso el anterior contrato, se dispuso pasar

lo á una Comision de tres Plenipotenciarios, para que estudiándolo presente su 

concepto en la próxima conferencia. Fueron nombrados para componer la Comi

sión, los Plenipotenciarios Doctor Juan de Dioz Monzon, Doctor Aristides Gar- 

biras y Diego Jugo Ramírez.

El Secretario, M. Caballero.

Canicas, Mayo 7 de 1879.

La Comision presentó su informe y un proyecto de acuerdo aprobatorio del 

contrato, que fué sancionado. El acuerdo expresado fue registrado en el libro 

respectivo.

El Secretario, M. Caballero,
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NUMERO 102.

José Cecilio de Castro, Ministro de Obras Públicas del Gobierno de los Es

tados Unidos de Venezuela, debidamente autorizado por el Ilustre Americano, 

Pacificador y Regenerador de Venezuela y Supremo Director de la Reivindicación, 

en representación del Gobierno Nacional, poruña, parte y por la otra José María 

Antommarchi Herreros, comerciante domiciliado en Carácas en representación 

de Robert B. Alien, ciudadano de los Estados Unidos del Norte América, 

residente en Filadelfia y Francisco A. Paúl ciudadano de Venezuela domiciliado 

en la isla inglesa de Trinidad de quienes es apoderado según consta del do

cumento registrado en la oficina del Registro del Distrito Federal en Carácas el 

día I o de Mayo del corriente año, bajo el número 103 al folio 47 del Protocolo 

6? del segundo trimestre corriente, y Miguel Tejera, ciudadano venezolano, do

miciliado en Carácas, en su propio nombre, lian celebrado el contrato contenido 

en los artículos siguientes :

I o Robert B. Alien, Francisco Antonio Paúl y Miguel Tejera se com 

prometen á establecer un ferrocarril de noventa centímetros por lomónos, entre 

rieles, que una las poblaciones de Carácas, Petare, Guarenas, Guatire y otras 

de Barlovento hasta la costa del mar, en el punto mas conveniente á juicio de 

la empresa constructora, pudiendo tener esta línea un ramal al pueblo del 

Valle, al caserío del Rincon y al Cementerio del Sur, construida con la major 

solidez y con materiales de calidad superior, perfecta y totalmente equipado, 

con locomotivas, carruajes, carros y wagones de la mas moderna inven

ción, con mas las casas de estación y depósitos que serán ámplias y de 

construcción y forma adecuadas para servir al uso á que se destinan y 

á la  vez de ornato á las poblaciones ó lugares donde sean construidas.

Art. 2o Los empresarios se comprometen á empezar los trabajos odio 

meses despues de la fecha de la ratificación del presente contrato por el Congreso 

de Plenipotenciarios actualmente reunido, y dejar terminada la línea hasta 

Petare dentro de diez y odio meses contados desde el dia en que se comiencen 

los trabajos.

Art. 3o Se fija el término de cuatro anos para entregar la obra al tráfico 

público concluida ésta con todas las condiciones de su perfección, cuya 

época empezará á contarse "desde la fecha en que la locomotiva llegue á 

Petare.

§ Unico: Las dificultades que ocasionen detención en la ejecución de la 

obra por causa de fuerza mayor serán compensadas con la concesion de una 

próroga igual al tiempo perdido por consecuencias de esas dificultades.



Art. 4o Los empresarios depositarán en el término ele sesenta dias y á 

contar de Ja fecha de la ratificación de este contrato y como garantía de su cabal 

cumplimiento, la suma de setenta mil venezolanos en oro americano, cuyo 

depósito se hará en un Banco ó Casa mercantil de los Estados Unidos del 

Norte á satisfacción del Gobierno de Venezuela.

Art. 5? El Gobierno permitirá, prévias las formalidades legales, la in

troducción, libre de derechos aduaneros y municipales, de todos los materiales, 

máquinas, herramienta y útiles que se necesiten para la construcción de la 

vía, los cuales no podrán ser aplicados á ningún otro uso y mucho ménos 

exportados. Así mismo concede á los buques que traigan todo su cargamento, 

ó la mitad de él en materiales para la construcción de la vía, la exención de 

los derechos de puerto.

Art. 6o La empresa no podrá ser gravada en ningún tiempo con ninguna 

contribución nacional, ni del Estado, ni municipal.

Art. 7? Los empleados, operarios y demas obreros ocupados eu la 

construcción y establecimiento de la vía, estarán exentos del servicio público, 

inclusive el del Ejército y milicias durante su permanencia en la obra.

Art. 8o La Nación cede á los empresarios una faja de tierra de ciento 

cincuenta metros de ancho á ámbos lados del trayecto que recorra 

la línea en terrenos baldíos así como también el área que necesite para construir 

estaciones y talleres en las ciudades y pueblos por donde pase el ferrocarril, 

cuando esta área pertenezca á la Nación ; y con relación á los terrenos de pro

piedad particular que sean necesarios para la construcción de la vía, los 

contratistas lo participarán al Gobierno, con el fin de tomarlos para 

uso público, prévias las formalidades legales y satisfaciendo la empresa su 

importe.

Art. 9? Se le permite á la empresa cortar las maderas que necesite para 

la construcción de la vía en los bosques pertenecientes á la Nación, sin indem

nización alguna.

Art. JO. Las minas que se encuentren en el trayecto de la vía serán de la 

propiedad de los empresarios, llenando previamente las formalidades 

legales.

Art. 11. La tarifa para pasajeros y Hete, mientras la línea 110 esté concluida 

hasta el mar, 110 excederá de los precios que siguen :
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De Caracas á Petare.

En 1® clase una persona................  .........  ......... .....................  ^,25

En 2a id. id .........................  .......... ......... .......... ........... °>20

Equipaje, cada diez kilogramos..........................  ......... ...................... 0 ;^

Carga y mercancías, cada cien kilogramos....................... .....................  0,25

De Carácas al Valle.

En I a por una persona................. ......... ......... ...................... ” ,10

En 2“ id. id ........................  .........  ......... .......... ........... fyOS

Equipajes, cada diez kilogramos.. .......  . : ............................

Carga ó mercancías, cada cien kilógramos.....  ......... ...........-........  0,14

De Carácas á Guarénas.

En l'í por una persona.................  .........  ......... ......................

En 2a id. id ............................ .........  ......... .....................  1,C0

Equipaje, cada diez kilógramos...... ............................... ......... ............  0,10

Carga ó mercancías, cada cien kilogramos.....  ......... .......... ........... 0,75

De Carácas á Guatire.

En I a por una persona................. .........  ......... .......... ...........  2,25

En 2a id. id .................... ........ ......... .......... ...........  1,75

Equipaje, cada diez kilógramos... . . . . .  ......... .......... ...........  0,13

Carga ó mercancías, cada cien kilógramos...... ....... ........... ...........  0,85

Art. 12. Cuando la línea esté totalmente concluida y entregada al tráfico

se rebajarán los precios de la tarifa anterior á juicio de la empresa, la cual no 

podrá cobrar mas entre Carácas y el mar, de :

En Ia clase una persona...........  .......... .........  .........  V 2,50

En 2a id. id ........................  .......  .....  .........  2,

Equipaje, cada diez kilógramos.. .........  .........  .........  0,15

Carga ó mercancías, cada cien kiiógramos.. —  .......... .........  0,88

Siempre que el Gobierno para este efecto habilite entonces para el comercio 

exterior el puerto á donde llegue la línea caso de que no lo estuviere.

Art. 13. Los precios de materiales pertenecientes al Gobierno, los em

pleados, comisionados y tropa pagarán la mitad de los precios expresados en 

los artículos anteriores y tendrán siempre preferencia.

Art. 11. Cuando la empresa comience los trabajos del mar hácia Carácas,

< 1 Gobierno permitirá que los buques que traigau materiales para la cons

trucción de la via puedan desembarcar estos en el puerto de donde portan dichos 

trabajos, prévias las formalidades legales.



Art. 15. Si pasados seis meses despues de terminados los plazos qne dá 

el presente contrato para la construcción de la vía hasta Petare y hasta el 

mar, según se estipula en los artículos 2 y 3 y en su parágrafo único, los 

empresarios no hubieren entregado toda la vía al tráfico, quedará el Gobierno en 

libertad de coneeder privilegio á otras personas, exclusivamente para el trayecto 

que no se hubiere construido.

Art. 16. Si por causa de la empresa se paralizaren los trabajos de la obra 

durante un año, el Gobierno queda también en libertad de conceder privilegio 

á otras personas, exclusivamente para el trayecto que no se hubiere cons

truido.

Art. 17. El Gobierno prestará en caso ueces'ario á la empresa toda 

la protección que esté á su alcance para la jnejor ejecución de los tra

bajos.

Art. 18. Los empresarios podrán llevar á cabo esta obra por su propia 

cuenta ó por medio de una compañía de accionistas.

A lt. 19. Todas las cuestiones qne se suscitaren por motivo del cumpli

miento del presente contrato, serán resueltas por los tribunales competentes 

de la Nación venezolana y en ningún caso podrán ser materia de reclamación 

internacional-

Art. 20. Pasados cincuenta años de la construcción de la vía, pasará esta 

con todas sus maquinarias, útiles y enseres á ser propiedad de la Nación, 

comprometiéndose el Gobierno durante este tiempo á no permitir á ningún otro 

particular ó compañía la construcción de vías férreas en los puntos que une la 

línea á que se refiere este contrato.

Art. 21. AI cumplimiento délo pactado en el presente contrato, el Ministro 

que suscribe, compromete el buea nombre del Gobierno y los señoras Robert B 

Alien, Francisco A. Paúl y Miguel Tejera sus bienes habidos y por haber en 

todo íigor de derecho. Así lo otorgamos y firmamos en dos de un tenor á 

un solo efecto.—Caracas, á siete de Mayo de mil ochocientos setenta y 

nueve.

J. C. Castro.

(Por poder de Roberto B. Alien.)

J. M. Antommarchi H.

(Por poder de Francisco A, Paúl.)

J. M Antommarchi R .

Miguel Tejera.
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Secretaría del Congreso de Plenipotenciarios.

Carácas, Mayo oclio de 1879.

Presentado el anterior contrato por el ciudadauo Ministro de Obras Públi

cas, se mandó pasar á una Comision para su estudio y la Presidencia designó 

para componerla á los Plenipotenciarios, Doctor Baldomcro Beuítez, General 

Jorge Mediavilla y Gerónimo Ortega.

El Secretario,

M. Caballero.

Carácas, Mayo nueve de .1879.

La Comision presentó su informe y un proyecto de acuerdo aprobatorio 

que fué aprobado por el Congreso, el cual corre inserto en el libro de con

ferencias.

El Secretario,

M. Caballero.

NUMERO 103.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.—Carácas, Mayo 14 de 1879—Año 1G de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Presidente de la República, se nombra 

al ciudadano Víctor Martin, Inspector de los trabajos de distribución de aguas 

en esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.

J . C. de Castro.
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NUMERO 104.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de pobla

ciones.—Caracas, Mayo 15 de 1870.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ilustre Americano, Presidente de la República, se 

aumenta desde la segunda quincena del presente mes, á (V 600) seiscientos 

venezolanos, la asignación mensual de (V 300) trescientos venezolanos, fijada 

por resolución del 8 de Abril próximo pasado, para los trabajos de construcción 

del puente de la Quinta en Valencia.

Comuniqúese y publiquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J . C. de Castro.

NUMERO 105.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Mnisterio de Obras Públicas.—Dilección de Edificios y Ornato de pobla

ciones.—Carácas, Mayo 17 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto:

Por disposición del Ilustre Americano, Presidente provisional de la 

República, se nombra al ciudadano Luciano Urdaneta, Ingeniero Consultor en 

el Ministerio de Obras Públicas.

Comuniqúese y publiquese.

J . C. de Castro«



NUMERO 106.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos,—Carácas, Mayo 21 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

.Vista la solicitud que lia dirigido al Gobierno por el órgano de este 

Despacho, el ciudadano Sixto Sánchez, como apoderado del señor Juan E. 

Larralde empresario de la línea de tranvía construida entre La Guaira y Mai 

quetía, con el fin de obtener el competente permiso del Gobierno para cons

tituir una compañía anónima que represente la empresa de dicho tranvía, y 

como así mismo para sustituir la fuerza motriz animal por la de vapor, si así 

lo juzgare conveniente, y atendiendo á l;is razones aducidas por el peticionario, 

el Ilustre Americano, Presidente Provisional de la República, ha tenido á bien 

conceder el permiso solicitado.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. ele Castro.

DE LA MEMORIA DE OBRAS PÚBLICAS. 07

NUMERO 107.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.— Caracas, Mayo 27 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Presidente Provisional de la República, se dispone que desde el primero de 

Junio próximo venidero se entregue á la Junta de Fomento de la carretera 

de Valencia á Bejurna y Montalban la suma de (V o.OOO) tres mil venezolanos 

mensuales para los trabajos á su cargo y á la de la carretera de Bejuma á 

Nirgua la de (V 2.500) dos mil quinientos venezolanos en lugar de la de tres 

mil que tiene asignada.



La Junta de Fomento de la carretera de Valencia á Bejuma y Montalban 

dispondrá la inversión de la cuota indicada en la construcción del puente de 

Clnrgu a, para cuya obra se destínala suma de (V 8.000) oclio mil vemezolanos, 

y en lo muy indispensable para la necesaria conservación del trayecto de camino 

á su cargo.

Comuniqúese y publíquese.

Por tí Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.
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NUMERO 108.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de pobla' 

ciones.—Carácas, Mayo 28 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

Por djsposjcion del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de 

Venezuela y Presiden te déla República, se asciende desde el i? de Junio en

trante á quince mil venezolauos (V 15.000) la asignación mensual de la fábrica 

del Teatro u Guzman Blanco,” la cual se satisfará por quincenas anticipadas 

de á siete mil quinientos venezolanos (V 7.500), prévins las formalidades 

establecidas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 109.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.—Carácas, Mayo 28 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto: '

Por disposición del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de 

Venezuela y Presidente Provisional de la República, se nombra al ciudadano



Ingeniero Antonio M. Casano para medir la línea telegráfica de Occidente y al 

ciudadano J. M. Gragirena para avaluarla, así como las distintas oficinas 

correspondientes á dicha línea.

Comuniqúese y publíquese.

J, C, de Castro.

NUMERO 110.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, ■

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comuuicacion y Acue

ductos.—Carácas, Mayo 29 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Presidente Provisional de la República, se nombra al ciudadano José Oortizo, 

Inspector de los trabajos de la carretera de Puerto Cabello á Las Trincheras, 

en reemplazo del ciudadano Fernando García.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 111.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de V7ías de Comunicación y Acue* 

ductos. —Carácas, Mayo 29 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela 

y Presidente Provisional de la República, se nombra al ciudadano General 

Fabio Hernández, Inspector de los trabajos del Acueducto y distribución de 

aguasen la ciudad ele Valencia.

Comuniqúese y publíquese.
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J. C. de Castro,
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NUMERO 112.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de pobla

ciones.—Carácas, Junio 2 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Ciudadano Domingo Martínez Egaña.

Por disposición del Presidente de la República, se nombra á U. Inspector 

de la fábrica de la cortina del rio Oaroata. ,

Lo comunico á U. para su conocimiento y fines consiguientes.

Dios y Federación.

J. C. (le Castro.

NUMERO 113.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.—Carácas, Junio 10 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

De orden del Presidente de la República, se nombra al ciudadano 

Tomas Linares, Inspector de los trabajos del Acueducto 11 G-uzman Blanco ” de 

Valencia, en reemplazo del ciudadano Fabio Hernández que ha sido promo

vido á otro destino.

Comuniqúese y ptíblíquese.

J. C. de Castro.



NUMERO 114.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio (le Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.—Caracas, Junio 14 de 1879,—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto:

Para aumentar el personal de la Junta de Fomento de la carretera de 

Puerto Cabello á Las Trincheras, se nombran, de orden del Presidente Provisional 

de la República, miembros de ella á los ciudadanos R. Kolster, Joaquín Berrío y 

Francisco Cliartier.

Comuniqúese y publíquese.

J . C. de Castro.
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NUMERO 115.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de pobla

ciones.—Caracas, Junio 17 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la 

Federación.

Resuelto :

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombra miembro de la Junta de Fomento del ornato de Macuto? 

al ciudadano Agustín Morasso, para aumentar el personal de dicha 

Junta.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro,
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NUMERO 116.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.—Carácas, Junio 17 de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de^la 

Federación.

Resuelto:

De orden del Presidente Provisional de la República, se comisiona al 

ciudadano Froilau Ladera para que en unión del Ingeniero Antonio M. Oasauo 

proceda á avaluar la línea telegráfica de Occidente y sus respectivas 

oficinas, de conformidad con la resolución dictada por este Ministerio con 

fecha 28 de Mayo próximo pasado y por haberse aceptado la renuncia que de 

este encargo hizo el ciudadano José M. Gragirena.

Comuniqúese y publíquese.

. . J. C. de Castro.

NUMERO 117.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.— 

Número 170.—Circular.

Carácas, Junio 19 de 1879.—Año 1G déla Ley y 21 de la Federación.

Ciudadano Presidente de la Junta de Fomento de.............

Siendo apremiante la necesidad de limitar el Gobierno sus erogaciones, de modo 

qne sean equilibradas con el rendimiento de la Renta Nacional, en cuanto sea 

posible, ha resuelto reducir la asignación mensual de esa obra u por el corto 

tiempo que durará esta emergencia,” á la’ de V ___desde la quincena actual.

Dios y Federación.

J. C. de Castro.



A calles de Caracas............... ................................................. . á V 5.000

44 Mercado de Caracas................................................ , ........ . . .  44 4í 500

u Paseo Guzman Blanco.........................................................  44 “ 500

44 Paredón, puente de la Trinidad ................................ , ......  a u 000

4- Plazas y calles de Valencia..................................... ......... í£ í£ 1,500

“ Puente de la Quinta en id ..................................... ......  .. í; “ 400

44 Ornato de Macuto...................................................................  “ “ 400

44 Carreteras del Distrito Federal..............................-............  11 44 800

“ Carretera y camino del Norte.............................................. 44 44 2.000

44 Id. del Este liasta Gnatire......................  ........................  u 44 1.250

44 Cloacas de Caracas.... .................................... .........................  44 500

44 Carretera del Sur á Cúa, Ocumare y Santa Lucía.............  44 44 2.000

44 Carretera do Occidente hasta La Cabrera ........................ . 44 44 2.000

44 Id. de Cúa á San Casimiro........................................... .......... 4; 44 2.000

44 Id. de La Cabrera á Valeucia................................................  44 44 1.000

44 Id. de Valencia á Las Trincheras ......................................... « 44 1,250

44 Id. de Puerto Cabello á id ......................................................  4 4 44 1.250

44 Id. de Bejuma á N irgua....................................... .................. 44 44 2.000

44 Id. de San Cárlos á Valeucia............................................... 44 44 1.500

44 Acueducto y distribución de aguas en Valencia.................  44 44 1.500

44 Carretera de Altagracia á Santa Teresa......... .................  44 44 1.500
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NUMERO 118.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Junio 20 de 1879,—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto :

Por disposición del Presidente de la República, se nombra miembro de la 

Junta de Fomento de plazas y calles d<* Valencia, al ciudadano Doctor Francisco 

González Guinan, para aumentar el personal de la Junta.

Comuniqúese y publíquese. *

J . C. de Castro.

10
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NUMERO 119.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—-Dirección ele Edificios y Ornato de poblaciones. 

Canicas, Junio 20 de 1879.—Afio IGde la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Presidente de la República, se nombra al ciudadano 

Damian Duque, miembro de la Junta de Fomento de la plaza de la Candelaria en 

Valencia, en reemplazo del ciudadano Doctor Canuto García, que ha hecho re

nuncia de ese puesto.

Comuniqúese y publíquese.

J, C. de Castro-

NUMERO 120.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Junio 20 de 1879 —Año 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuello :

Por disposición del Presidente de la República, se nombra miembro de la 

Jynta de omento del Capitolio de Carabobo, al ciudadano José Antonio Arvelo, 

para aumentar el personal de la Junta.

Comuniqúese y publíquese.

J. C- de Castro.

NUMERO 121.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio do Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones.
fc *

Caracas, Junio 24 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 déla Federación. 

Resuelto: '

No siendo asunto del contrato celebrado con los señores Menéses y Ca, el 

uso de sillas de madera para los asientos que deben ponerse en la Plaza Bolívar 

y jardines del Capitolio, y habiendo solicitado que se les conceda hacer uso de



éstas en lugar de las de hierro contratabas; aceptando el Gobierno las razones 

en que fundan su solicitud y precaviendo los intereses nacionales de nuevas con

cesiones respecto al contrato, concede á los señores Menéses y C* el uso de las 

sillas de madera, limitándolas para su introducción libre de derechos como está 

estipulado al número de un mil, que serian las necesarias de hierro sin la exposi

ción de las averías á que están expuestas las de madera, lo cu il es exclusi vo á 

los intereses de aquellos señores, desde que solicitan el cambio de calidad • 

debiendo por consiguiente pagar los derechos que correspondan al exceso que 

importen.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. O. de Castro.
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NUMERO 122.

Arístides Rojas, Presidente déla Junta de Fomento del Teatro “ Guzman 

Blanco,” en representación de dicha Junta, por una parte, y Daniel Dibble, en 

nombre deLemoiue y Ca, del comercio de La Guaira, por la otra, han convenido 

en el contrato siguiente : .

I o. Dibble se compromete á construir el techo del escenario del Teatro 

“ Guzman Blanco,” de madera de pichipen resinoso, envenenado con sulfato de 

cobre, y según el plano que se acompaña, levautado de acuerdo con el Ingeniero 

de la obra, Doctor Jesús Muñoz Tébar, cuyas dimensiones son las siguientes : 

Ancho cutre-muros, veinte metros.

Largo fuera de alero, trece id.

El techo constará de cuatro armaduras y las dimensiones da sus partes 

serán:

Los tirantes dobles ensamblados con tornillos de hierro con una escuadría 

de 30xl 8

Los pares, zapatas y muñones, también atornillados, de 3(.»\18‘

Las panas y tornapuntas de 15x10.

Las gradas y caballetes de 20x15.

Las alfardas de 7x7. • •

Las moisés, cruces de San Andrés, etc., de acuerdo con las prescripciones 

del arte.

2? El techo irá totalmente forrado con pichipien machihembrado de de 

espesor y cubierto con hierro galvanizado número 22 acanalado con sus guarni

ciones de caballete, aleros y cornisas de los tímpanos, formando arabescos.



3? Todos los tomillos, abrazaderas, clavos de hierro, etc., que necesite el 

techo para su cousolidacion, serán por cuenta del contratista.

4*? En consonancia con las instrucciones recibidas del Ministro de Obras 

Públicas, eí Gobierno libertará de derechos nacionales y municipales, la impor

tación de 400 ms. 2 hierro galvanizado de 100 ms. hierro labrado y 150 ks. tor

nillos de hierro que importará Dibble para la obra.

o° Dibble se compromete á entregar la obra concluida de un todo para 

el 30 de Noviembre próximo venidero, siempre que para el 30 de Octubre le sean 

entregados los muros correspondientes enrasados al efecto.

6o. La Junta de Fomento á nombre y en representación del Gobierno Na

cional, y debidamente autorizada para celebrar este contrato, se compromete á 

pagar á Dibble, por precio de la obra indicada, la suma de diez mil venezolanos, 

así: V 1.000 en cada uno de los meses de Julio, Agosto y Setiembre del pre

sente año, V 1.500 en cada uno de los cuatro subsiguientes hasta Enero de 1880, 

y los otros V 1.000 restantes en el de Febrero siguiente.

7o Dibble estará en la obligación de reconstruir la obra contratada ó parte 

de ella si ajuicio de la Junta, no estuviere eu todo ó en parte, conforme con el 

plano presentado.

8o Al fiel cumplimiento de las condiciones expuestas en el presente contrato, 

empeño el buen nombre del Gobierno que teugo el honor de representar, y Dibble 

en representación de Lemoiue y C*, sus bienes habidos y por haber.

Dado, firmado en dos copias certificadas, recíprocamente conformes, en Ca

racas, á veinte y cinco de Junio de mil ochocientos setenta y nueve.

Daniel Dibble. Arístides Rojas.
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NUMERO 123.

Yo Arístides Hojas, Presidente de la Junta del Teatro “Guzman Blanco,” de

bidamente autorizado por la Junta reunida en cuerpo, y previa la aprobación del 

ciudadano Ministro de Obras Públicas, por una parte ; y Luis Tartaret por la otra, 

hemos convenido en celebrar el presente contrato : .

Art. 1? Luis Tartaret se compromete á ejecutar y acabar las obras del Tea

tro “Guzman Blanco,” según el presupuesto aprobado por el Ministro de Obras P ú

blicas cuyo duplicado acompaña á este contrato, por la suma de treinta mil seis

cientos seis venezolanos, ochenta y nueve centavos y á entregar la obra para fines del 

corriente año.



Art. 2? Arístides Rojas, como Presidente de la Junta, se compromete á pa

gar á Tartaret el valor do su obra, de la manera siguiente : el treinta de Junio ; 

dos mil quinientos venezolanos ; ( V 2.500) el quince de Julio ; dos mil quinien

tos venezolanos (V 2.500) en cada una de las quincenas subsiguie ntes hasta com

pletar la sumado este presupuesto.

Al fiel cumplimiento de las condiciones expuestas en el presente contrato, • 

empeño el buen nombro del Gobierno que tengo el honor de representar, y Tarta

ret sus bienes habidos y por haber.

Dado y firmado en dos copias certificadas, recíprocamente conformes, en Ca

racas, á 30 de Junio de mil ochocientos setenta y nueve.

jLuis Tartaret. Arístides Rojas.

Nota :—Advertimos que las estampillas de escuela se inutilizarán en los 

recibos de las cantidades que vaya recibiendo Tartaret, según el artículo 2o¡del pre* 

sente contrato.
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NUMERO 124.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección do Vias de Comunicación y Acueductos. 

Canicas, Ju lio2 de#1 379.— Año 16 déla Ley y 21 de la Federaciou.

■ Resucito:

De orden del Ilustre Americano, Pacificador y Regenerador de Venezuela y 

Presidente de la República, se nombra al ciudadano Alfredo Boulton miembro 

de la Junta de Fomento del Acueducto “Guzman Blanco 77 y distribución de aguas 

en Ja ciudad,

Comuniqúese y publíquese. -

[J. ü. de Castro.
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NUMERO 125.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos _ 

Canicas, Julio 2 de 1879.—Año 16 de la Ley y 2L de la Federación. 

Resuelto:

Por ausencia del señor H. L. Boulton, Presidente de la Junta de F omento de 

las carreteras del Distrito, se nombra, de orden del Presidente Provisional déla 

República, para reemplazarlo al señor Rolil.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 126.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Julio 4 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Presidente de la República, se nombran miembros déla 

Junta de Fomento de calles de Carácas, á los ciudadanos Ledo. Agustín Avele- 

do, y Pedro Pablo Fóntes, para aumentar el personal de dicha Junta.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 127.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Carácas, Julio 9 de 1879.*—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación. 

Resuelto: -

Por disposición del ciudadano Ministro de Estado, Encargado de la Presi

dencia de la República, se permite á los señores Meneses y Ca la introducción li

bro de derechos nacionales y municipales de ciento cincuenta docenas de sillas de
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madera en lugar de las de hierro estipuladas en su contrato de 17 de Abril último 

para el uso de la concurrencia en la plaza Bolívar y jardines del Capitolio, pró- 

vio abono 5 imponiendo á los contratistas la obligación de proveer asientos á los 

que concurran en cualquier otro sitio público, cuando por celebración de fiestas 

nacionales sea necesario.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.

NUMERO 128.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Julio 11 de 1879. -Año 1G de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto:

Atendiendo á que los Departamentos Vargas y Aguado forman hoy parte in

tegrante del Distrito Federal, de orden del ciudadano Ministro, Encargado de la 

Presidencia de la República, se dispone que el trayecto de camino que une á las 

poblaciones de La Guaira y Maiquetía quede comprendido entre las demarcacio

nes de la carretera y camino del Norte; debiendo por consiguiente la Junta de Fo

mento respectiva hacer extensivos los trabajos de la reparación de dicha vía lias- 

el puerto de La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.



NUMERO 120.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Julio 14 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resucito:

De orden del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la Repú

blica, se nombra al ciudadano General Kamon Laso, Inspector de la carretera de 

La Cabrera á Valencia, en reemplazo del ciudadano General Eamon Martínez.

Comuniqúese y publíquese.

J . C. de Castro.

NUMERO 130.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Julio 31 de 1S79.—Año 16 déla Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, nómbrase al ciudadano General José Mestres, Inspector de las carre

teras de Cagua á Turmero y á San Mateo, con el sueldo mensual de doscientos 

cincuenta Bolívares.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 131.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Carácas, Agosto 19 de 1S79.—Año 16 de la Lsy y 21 de la Federación.

Resuelto:

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se destina la suma de (B 10.000) diez mil Bolívares para hacer los repa-
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ros indispensables para facilitar el tráfico de recuas por la carretera en construc

ción de San Felipe á Puerto Cabello j cuya suma la percibirá con tal fin, el ciuda

dano Presidente del Estado Yaracuy, del Agente del Banco en Puerto Cabello en 

porciones quincenales de á dos mil quinientos Bolívares, previas las formalidades 

legales y á contar desde 1? de Setiembre próximo venidero.

Comuniqúese y publíquese. .

J. C. de\C astro.

NUMERO 132.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Yías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Agosto 19 de 1879.—Año 16 do la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición de! ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia déla 

Bepública, se destina la suma de( B. 2.500) dos mil quinientos |Bjlívares, para 

atender á la reparación del camino carretero entre la Aduana marítima de Mata- 

rin y del puerto del rio 11 Guara piche.”

Dielia suma la recibí i á. con el fin indicado el ciudadano Presidente del Esta

do Maturin del Agente del Banco en aquella ciudad, previas las formalidades 

legales.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.

NUMERO 133.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Publicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones, 

(¿iracas, Agosto 23 de L871). — Añ j 16 de la L*y y 21 de la Federación. 

Resuelto :

Por disposición del Ejecutivo Nacional, se ordena el arreglo de las calles de 

Coro, capital del Estado Falcon, cuya obra administrará la Junta de Fomento 

del ornato de dicha ciudad.



Para miembros de la Junta, se nombran á los ciudadanos Doctor Esteban 

Tellería, Ildefonso Torres, Ramón Seijas y Generales Isidoro Riera y Justiniano 

Diez.

Constituida la Junta, hará la consiguiente participación y procederá al ejer 

cicio de su cargo con observancia de las prescripciones legales y de las órdenes 

que por este Ministerio le sean trasmitidas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional, *

J. C. de Castro.
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NUMERO 134.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Agosto 23 de 1879.—Año 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto :

Por disposición del Ejecutivo Nacional, se destina mensualmente la cautidad 

de dos mil Bolívares (B. 2.000) para atender á los gastos que ocasiono el arreglo 

délas calles deCoro, á contar desde el mes de Setiembre entrante, cuya .anti- 

dad será entregada por cuotas quincenales anticipadas de á un mil Bolívares 

(B , 1.000) por la oficina respectiva y previas las reglas establecidas para estos 

exhibos.

Comuniqúese y publíquese. ,

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.



NUMERO 135. .

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas. -Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Setiembre 15 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación. 

jResuelto:
m

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombra al ciudadano Hernatn Mérida para avaluar la línea tele

gráfica de Occidente, así como las distintas oficinas á ella pertenecientes.

Comuniqúese y publíquese.

J. G. de Gastro.
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NUMERO 136.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos. 

Canicas, Setiembre 15 do 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Res uelto :

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombra al ciudadano Miguel Páez Puinar, para medir toda la línea 

telegráfica de Occidente en reemplazo del ciudadano General Antonio M. Ga

sano, que ha pasado á desempeñar otro destino.

Comuniqúese y publíquese.

J, G. de Gastro.
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NUMERO 137.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas—Dirección do Vías de Comunicación y Acueductos. 

Caracas, Setiembre 22 de 1879.-—Año 10 de la Ley y 21 de la Federación.

Revuelto :

* Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombran miembros de la Junta de Fomento de la carretera de 

Puerto Cabello á Las Trincheras, á los señores O. Jains y Eduardo Baasch.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro,

NUMERO 138.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acueduc

tos.

Caracas, Octubre 21 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto: ■

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombra al ciudadano Fernando García y García, Inspector de ia 

carretera de Puerto Cabello á Las Trincheras, en reemplazo del ciudadano José 

Cortizo. o

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

J. C. de Castro.



NUMERO 139.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Vías de Comunicación y Acue

ductos.

Caracas, Octubre 22 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de la Federación.

Resuelto : ' *

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia do la 

República, se destina la suma de (B. 5.000) cinco mil Bolívares para atender á la 

reparación de las fueutes de la ciudad de Barcelona, los cuales recibirá el ciuda

dano Presidente del Estado, del Agente del Banco en diclio puerto, en porciones 

mensuales de á mil Bolívares (B. 1.000) con el fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.
J. C. de Castro.
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NUMERO 140.

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Octubre 31 de 1879.—Año 16 de la Ley y 21 de /a Federación.

Resuelto:

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombra al ciudadano Alejandro Blanco Toro, Inspector de los 

trabajos que se ejecutan en el paredón del puente de la Trinidad.

Comuniqúese y publíquese.

J. C. de Castro.



DOCUMENTOS

NUMERO 141.
♦

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de Edificios y Ornato de poblaciones. 

Caracas, Noviembre S de 1879.—Año 1G de la Ley y 21 de la Federación.

jResuelto:

Por disposición del ciudadano Ministro, Encargado de la Presidencia de la 

República, se nombran miembros de la Junta de Fomento de ornato y calles 

de Coro, á los ciudadanos Manases Caprilesy Manuel Leiva, en reemplazo de los 

ciudadanos Ildefonso Torres y Ramón Seijas.

Comuniqúese y publíqueso.

J . C. de Castro.
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NUMERO I o

Galles de Canicas.

Presidente—Pedro Medina 
Vocal,—Guillermo Stiirup.

— Miguel Escobar.
— Domingo Eraso.
— Juan Bautista Almeda.
— Cipriano Morales 

Secretario.—José Arimon.
Inspector.—Ramón Azpnrúa.

Galles y Plazas de Valencia.

Presidente.—Francisco González Gui
ñan.

Vocal.—Donato Rodríguez.
— Felipe Páez.
— Domingo Paz.
— Luis Sandoval.
— M. A. Monteverde.

Secretario.—J. J. Fernández Feo. 
Inspector.—Elias Fernández Feo.

NUMERO 3o.

Paseo Guzman Blanco.

Presidente.—J. Felipe Machado. 
'Vocal.—Felipe Francia.

— Cárlos Díaz.
— Pedro P, Fóntes-
— Cárlos Benitz. 

Secretario.—Guillermo Fóntes. 
Inspector.—Ramón Goiticoa.

NUMERO 4o

Ornnato de Macuto.

Presidente.—Otto Winkelmann.
Vocal.—Pedro Obregon.

— Pro. Manuel Gámez .
— Eduardo Echenagueia.
— Juan Sanoja.
— Serapio González.
— Pro. José Manuel Arocha.
— Agustín Morasso.

Secretario contador.---Lorenzo Badillo,
hijo.

NUMERO 5"

Teatro Guzman Blanco.

Presidente.—Arístides Rójas.
Vocal.—J. Felipe Machado.

— Manuel Garrotte.
— Cárlos Madriz.
— Ramón de la Plaza.
— , Antonio José Carranza.
— José Antonio Salas.
— Diego Márquez.
— Teófilo Hurtado.
— Cárlos Yánes.
— Antonio Delfiuo.

Secretario.—Luciano Díaz Lecuna. 
Inspector.—J. Reinaldo Casano.

NUMERO G°.

Plaza de la Candelaria en Valencia.

Presidente.—Francisco González. 
Vocal.—Pro. Manuel Antonio Miche. 

lena.
Vocal.—Daniel Quintana.

— José .Vicente Robles.
— Damian Duque.

Secretario contador.—Fernando Men
doza.
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NUMERO 7o.

Obras del Templo de Altagrmia.

Presidente.—Pro. Críspulo Uzeátegui. 
Vocal.—José San tana.

— Bernardo Casanova.
— Juan Bautista Arismendi.
— Marceliano Martfti.

Secretario contador,—-»Cecilio Riera Sa-
maniego.

NUMERO 8?

Cortina dd rio Carodta.

Presidente.—Federico Alvares.
Vocal.—Francisco Izquierdo.

— Manuel Antonio Rodríguez.
— Isaac Marvez.

Secretario.—Henrique Gantier. 
Inspector.—Domingo Martínez Egaña.

NUMERO 0°-

Capitolio de Car abobo.

Presidente.—Gregorio Cedeño.
Vocal.—Douato Rodríguez.

— Francisco González Guiña».
— Felipe Páez.
— José Antonio Arvelo. 

Secretario contador. — Pedro A. Fa
riñas.

NUMERO 10.

Puente de la Quinta en Yatencia.

Presidente. — Gregorio Cedeño.
Vocal.—Manuel Zavatlea, liijo.

— Bernardo Tárbes.
— Sergio Salvatierra.
— Ramón Ferreyda.

Secretario contador— Manuel A. Gar
cía.

NUMERO 13.

Mercado de Caracas.

Presidente.—Pedro P. Escalona.
Vocal.—Juan Bautista Almeda.

— Manuel Vicente Díaz.
— Cárlos Escobar.
— Agustín Valarino.

Secretario.—Manuel A. Bello. 
Inspector.—Remigio Montenegro.

NUMERO 12.

Paredón en el Puente de la Trinidad.

Presidente.—Agustín Aveledo. 
Vocal.—Luis VaHenilla.

— Agustín Valarino.
— Luciano Oropeza.

Secretario.—C. Pumar.
Inspector.—Alejandro Blanco Toro.

NUMERO 13.

Teatro de Valencia.

Presidente.—Francisco González Gui- 
nan.

Vocal.—Mariano C. Revenga.
— Eloi González.
— Leopoldo González.
— Miguel Salazar.

Secretario contador.—R. Ferreyda.

NUMERO 11.

Ornato y Calles de Coro.

Presidente.—Esteban Tellería.
Vocal.—-Isidoro Riera.

— Justiniano Diez.
— Manasés Capriles.
— Manuel Leiva.

NUMERO 15.

Carreteras del Distrito Federal.

Presidente.—Juan Rohl.
Vocal.-—Guillermo Santana.

— H. L. Boulton.
— Jacobo Chirinos.
— Guillermo Stíirup.
— Cárlos Madriz.
— Felipe Francia.

Secretario 'contador. — Martin Tovar
Toro, hijo.

In spector.—Ma rian o P1 aza.

NUMERO 10.

Carretera y Camino delXorte.

Presidente.—Ramón Eraso. ’
Vocal.—Dr. Silvestre Pacheco.

— Luis Vallenilla.
— Francisco Doeuiné.
— Salvador Rívas.

Secretario contador.—J. P. Mawsdley. 
Inspector.—Mngdaleno Hernández.

— Sebastian Delfino.
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NUMERO 17.

Carretera del Este hasta Guatire.

Presidente.—Manuel Maria Azpurúa. 
Vocal.—Ramón D. González.

— Dr. Fernando Bolet.
— Dr. Simon Vaamonde. 

Secretario contador. — Francisco Az-
purúa.

Inspector.—José de la O. Borges.

; NUMERO 18.

Carretera del Sur á Cita, Ocumare y Santa 
Lucía.

Presidente.—José J. Herrera.
Vocal.—Martin Tovar Toro.

— Pedro A. Diaz.
— Ramón Muro.

Secretario contador.— Silvestre Tovar
Toro.

Inspector. —Rafael Bena vi des.

NUMERO 19.

Carretera de Occidente hasta la Cabrera.

Presidente—Cárlos F. Diaz.
Vocal.—Martin Tovar Toro.

— Agustín Quevedo.
— Felipe Francia.
— Dr. Felipe Machado. 

Secretario contador.—Manuel Alegría 
Inspectores.—Temístocles Zárraga.

— Hilarión Ortega.

NUMERO 20.

Acueducto Guarnían Blanco y distribución 
de aguas en Caracas.

Presidente.— Juan Rolil.
Vocales.—H. L. Boulton.

— A. Boulton.
— Ramón Erazo.

Secretario contador. — Orosimbo Burgos 
Inspector.—General H. Briceño.

NUMERO 21.

Acueducto de La Victoria

Presidente — General Fermín Udis. 
Vocal.— Jacobo A. Rotli.

— Joaquin Diaz.
— Manuel F. Piñate.

Secretario contador A. Roth, Lijo. 
Inspector —General Juan B. Rodríguez

NUMERO 22.

Carretera de Cuaá San Casimiro.

Presidente.—Pedro Manuel Meza. 
Vocal.—Antonio Acosta.

— Juan N. Rodríguez.
— Andrés de La Morena.
— Juan B. Jaén.

Secretario contador—Ezeqniel Gonde 
lies A.

Inspector—General Ramón Guerra.

NUMERO 23.

Carretera de la Cabrera d Valencia.

Presidente —Alejandro Wallis.
Vocal—José Manuel González.

— Hermanos Izquierdo. 
Secretario contador — M. Hernández 

Osío. .
Inspector—Ramón Lazo.

NUMERO 24.

Carretera de Valencia á las Trincheras,

Presidente General Eloi González. 
Vocal—León Paz.

— Mariano Revenga.
Secretario contador — Ricardo Smith 
Inspector—Juan Maria Adams.
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NUMElìO 25.

Carretera de Puerto Cabello á Las Trin
cheras.

Presidente —Manuel Matos.
Vocal.—José Acevedo.

— Joaquín Berrío.
— Francisco Oliartier.
— Rafael M. Sandrea.
— Manuel Á. Romer.
— R. Kolster.

' — Eduardo Brascli.
— C. Tains.

Secretario contador.—Federico Pérez. 
Inspector.—Fernando García García,

NUMERO 26.

Carretera de Valencia d Bejuma y Mon
teaban.

Presidente.—General Francisco Gon
zález.

Vocal.—Jorge Uzlar.
— Domingo Paz.
— Miguel Rodríguez.
— Manuel A. Granado. 

Secretario contador.—Leopoldo Gon
zález.

Inspector.—Ricardo Bello.

NUMERO 27.

Carretera de Bejuma á Xirgua.

Presidente.—B. A. Olivero.
Vocal.—General Eduardo Ortega Mar

tínez.
— Alvaro Pérez.
— Dr. Alejandro Romero.
— Antonio Olivero,

Secretario contador.—Juan B. Dou-
bront hijo.

Inspector.—General Santos Nicolay.

NUMERO 28.

Carretera de San Carlos á Valencia.

Presidente.—Félix Barreto.
Vocal.—Francisco Illas.

— Igiuio Bustos.
— Luis Loreto Lima.
— Santiago Sánchez.

Secretario contador. — José Ramón
Marvez.

Inspector. — General José Leandro 
Martínez.

NUMERO 29.

Acueducto Guzman Blanco y distribución

de aguas de Valencia.

Presidente. — General Miguel Rodrí
guez.

Vocal.—General Mariano Revenga.
— Einar Siital.
— Agustín Codazzi.

Secretario contador.—Antonio Barceló. 
Ingeniero.—General C. Navas Spínola.

NUMERO 30.

Muelle de Puerto'Cabello.

Presidente.—Cosme Perozo.
Vocal.—José Acevedo.

— J. V. Jauregui.
Secretario contador.—Emilio Landaeta 
Inspector.—Lerrnit Laroclie. i

NUMERO 31.

Carretera de Altagracia d Santa Teresa.

Presidente.—Felipe A. Desuse.
Vocal.—Manuel S. Sierra.

— José Andrés Diaz.
— Clemente M. Ortega.
— Adolfo Machado.

Secretario contador.— A. A . Machado 
Ingeniero Práctico.—Eladio Carrillo. 
Inspector.—General Juan Páez Lan

daeta.

NUMERO 32.

Cloacas de Caracas.

La misma de calles,

NUMERO 33,

Carretera de Cágua á Turmcro y d San 
Mateo.

Presidente.—Carlos Chiquito.
Vocal.—Diego Hurtado.

— Pedro Pablo Meló.
Secretario contador.—Luis A. Mar

tínez.
Director Científico.—José P. Landaeta. 
Inspector.—José Mestre.



* r

y É i  *  i"'


